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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION  • ---
El pygo se rá  adelautado, no adm itiéndose sellos 

de eorreos.
M ad rid ............................
Provincias...................
Posesiones de Africa. 
Extranjero.  .............

Un mes  5 pesetas.
Un trimestre . . .  20 »
Un trimestre. . . , UO »
Un trimestre. . . .  45 »

REDACCION Y ADM IIÍISTR A C ldn
CAiiiiE CAKiaES, xíím:. 39- 

N ú m o fo  s u e l t o ,  0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio  de la  Insercidn  
es de se ten ta  céntim os po r cada linea  ó fracción. ^

REBAJA GRADUAL 
Toda insflrcióa cuyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Ídem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el SO por 100
Idem idi de 5,000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
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 S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Bml decreto autorimndo al Presidente [de 
dicho ConsejOf para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley concediendo 
amnistiad toáoslos sentenciados,proce
sados ó sujetos á responsabilidad crimi
nal por delito de imprenta, grabddo ú 
otro medio de publicación.

Ministerio de Hacienda;
leales decretos autorimndo al Ministro de 

este departamento para presentar d las 
Cortes vatios proyectos de ley.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto autorimndo al . Ministro del 

Bamo para presentar d las Cortes un pro
yecto de ley para la construcción de pan
tanos de alimentación y transformación 
del Canal de Castilla en Canal de riego.

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Otro resolutorio de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Almería y el 
(Jues de primera instancia de la misma 
capital,

' Ministerio de ia Guerra,
Beales decretos de personal,
(¡tro autorimndo á la Comandancia de In 

genieros de Valencia para adquirir di
rectamente, durante un año y tres meses 
más , los materiales necesarios en las 
obras gue tiene d su cargo.

Miiusterío de la Gobernación:
Beal decreto jubilando d D, Ttburcio José 

Lavara y Lopes, Inspector general Jefe 
de Sección del Cuerpo de Telégrafos,

Ministerio de la Guerra:
Beales órdenes disponiendo se devuelvan las 

cantidades que depositaron para redimir
se del servicio militar activo, d los indivi
duos que se mencionan.

Ministerio c e Marina:
Beal orden adjudicando d la Sociedad Es

pañola de Construcción Naval, el concur
so convocado por Beal decreto 'Ue 21 de 
Abril de 1908, pmra el proyecto y ejecu
ción, por contrata, en los Arsenales de 
Ferrol y Cartagena, de obras navales, 

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden desestimando la instancia for

mulada por B. Bamón de Cala y López, 
farmacéutico de Cuevas de Vera, en soli
citud de que se afirme su derecho d au
sentarse del punto de su residemia.

Otra circidar reproducida, dictando reglas 
para la aceptación ó no aceptación de los 
cargos de Presidentes, Adjuntos y S u 
plentes dé las Mesas Electorales, y seña
lando plazos para aceptar 6 ñ o la  desig
nación.

Otra convocando d concurso para la provi
sión de las plazas'^acantes de Directores 
y Médicos segundos de Estaciones sani
tarias,

Bectificación d la Beal orden publicada en 
la G a c e t a  de el día de ayer, sobre pa
tente de Sanidad d barcos destinados d 
pequeño cabotaje entre nuestra Penínsu
la é Islas Baleares y Norte de Africa.

ministerio de Instrneeión Pábliea y Bellas Artes:
Beal orden, aprobando las Oposiciones d la 

Cátedra de Psicólogia, Lógica, Etica y 
Budimentos de Derecho del Instituto de 
Soria, y disponiendo se exUenda el opor
tuno nombramiento á favor del opositor 
propuesto.

Otra nombrando á D, Francisco Santama
ría Esquerdo, Catedrático numerarlo de 
Psicología, Lógica, Etica y Budimentos 
de Derecho del Instituto do Soria,

Otra aprobando las Oposiciones d plazas 
vacantes de Profesores de Caligrafía de 
lo < Instituios do Teruel, Jámila, Santiago, 
Gerona y Figueras, y disponiendo sean 
nombrados los opositores incluidos en la 
propuesta det THbunal,

Otra declarando desiertas las Oposiciones 
d las Cdtelras de Física y  Química de 
los Institutos de Baeza y Mahón,

Administración Central.
G u e r r a . — Consejo Supremo de Guerra y 

Marina.—Belación de las declaraciones 
de haber pasivo hechas por este Centro.

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítim a.—^ütso d los 
Navegantes,

An e x o  1,®— B o l s a .—I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .— Sa n t o r a l .—E s
p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o p .— C u a d :^o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p re m o .— Sa la  
d e  l o  C iv i l .—PZieflfos 95 y 96,

P A R T E  O F IC IA L

HBIHRU DEL M W  E! ínSISTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g), 
8.. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Sua Altezas Reales el Príncipe da Astu- 
rtas é Iníante D. Jaime, continúan en esta 
Clp^e, sin novedad en su importante

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

vengo en autorizar al Presidente de dicho 
Consejo para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley concediendo amnistía 
I  los sentenciados, procesados ó su- 
fStos de CttálfUter modo á responsabili

dad criminal, en razón de delito realizado 
por medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publicación, ó 
por medio de la palabra, con ocasión de 
reuniones públicas ó espectáculos con fin 
político, exceptuados los delitos de in ju
ria y calumnia contra particulares.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo (Je-AIinistros,

Antonio Blaura y Montaner. 

E X P O S IC IÓ N
Á LAS CORTES

Para la parcial renovación de los Ayun
tamientos, en observancia de las leyes, 
está convocada una elección popular pre
cursora, cercana, de las que ocasionará la 
implantación del nuevo régimen local. 
Por vez prim era seña de aplicar el refor
mado procedimiento electoral que, decla
rado obligatorio el voto, separa las fun

ciones principales de los cargos públicos 
qué los partidos han solido disputar para 
sus hechuras.

Un ambiente de serenidad es, sin duda, 
propicio para estas prácticas saludables 
de la ciudadanía, y el Gobierno desea que 
el general y ostensible sosiego publico, 
felizmente alcanzado, no se turbe por de
rivaciones amargas de enconadas luchas 
y de movimientos de opinión apasionadí
simos que se desenvolvieron en fechas no 
lejanas.

Con este designio, favorablemente aco
gido por la magnanimidad de S. M. el 
Rey, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO BE LEY
Artículo 1.® Se concede amnistía á to

dos los sentenciados, procesados ó sujetos 
de cualquier modo á  responsabilidad cri
minal, en razón de d e |||q  realizado 
medio de la inq^^renta, el grabado ú otro
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medio mecánico de publicación, ó por 
medio de la palabra, con ocasión de re
uniones públicas ó espectáculos con fin 
político, exceptuados los delitos de inju
ria  y calumnia contra particulares.

Art. 2.° Las personas que por virtud 
de los procedimientos á que se refiere el 
artículo anterior estén detenidas, presas 
ó extinguiendo condena, serán puestas 
inmediatamente en libertad, si de ellas 
no estuvieren privadas por otra causa, y 
las que se hallen fuera del territorio es
pañol podrán volver á él; debiendo sobre
seerse Ubremente los procesos, cualquiera 
que sea la situación en que se encuentren 
los sujetos por ellos á responsabilidad cri
minal, salvo la civil que se reclama á ins
tancia de parte legítima.

A rt 3.® Los que deseen acogerse á los 
beneficios que concede esta ley, lo verifi
carán en el término de cuatro meses, con
tados desde la fecha de su promulgación.

Art. 4.^ Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina, dictarán las 
reglas é instrucciones necesarias para la 
aplicación de esta amnistía y resolverán 
las dudas á que la misma pueda dar 
origen.

Madrid, de Abril de 1909.
El £*reBidente del Consejo de Ministros,

Antonio Hanra ;  Hontaner.

— —

m hacieiída
REA LIS DECRETOg

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre inventario de la 
Hacienda del Estado.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Aiignsto González Besada.

PROYECTO B E  EEY  
fiioibre fo rm a ció n  de ín T en ta r io s  

a n u a les  de la s  p rop ied ad es 6 
M enes d el Estado: de la s  deudas 
c o n tr a íd a s  j  de la s  su m as eons- 
t itu id a s  en  la  Caja d eB ep ó sito s .

X LAS COBTES

Un inventario de la Hacienda del Esta
do en el cual se consignara, como en la 
Contabilidad mercantil, su AcUvo y Pa- 
sivo precisa y exactamente, sería, de rea
lizarse, singular empeño, no asequible 
ciertamente, en tanto no se depuren las 
complejas y hondas desviaciones sufridas 
en los orígenes y desarrollo del hecho 
contable. Las vicisitudes históricas por 
que ha atravesado nuestro país durante 
el pasado aiglo, tuvieron necesariamente 
11 e actuar de ma&era permoiosa en núes*

tros organismos económicos, infiriendo 
daño, si reparable, grave, por las compli
caciones que traen consigo las alteracio
nes en la organización de los servicios.

Otra causa, sin duda de más trascen
dencia en el desarrollo de la desamorti
zación, contribuyó en gran manera á obs
curecer los orígenes y derivaciones del 
Haber nacional. Y ello fué el cambio de 
criterio en que se informaban las dispo
siciones que pretendían regularla, efecto 
de las mudanzas políticas, que en muchos 
casos consolidaban el error padecido, y 
en otros acentuaban las derivaciones en 
el procedimiento. Así, las leyes de 1837 
y 1841, confirmando y extendiendo la des
amortización á bien es que estaban exclui
dos de ella, quedaron contenidas en sus 
efectos por la de 1845, que, al detener el 
procedimiento establecido, tuvo necesa
riamente que originar errores y traba
cuentas. Las leyes de 1855 y 1856 ensan
charon de nuevo la esfera de la desamor
tización, reduciéndose en sus alcances 
por las disposiciones dictadas en 1858 y 
en 1860. Variaciones tan frecuentes, que 
llevaban consigo aparejados cambios en 
la cuenta y razón, obscurecieron las fuen
tes de que dimana la propiedad del Es
tado.

Casi cuatro décadas van transcurridas 
desde que un precepto legal estatuyó la 
necesidad de presentar al Parlam ento 
anualmente un Inventario de los bienes 
y propiedades del Estado, sin que hasta 
la fecha haya sido cumplido el mandato, 
no por falta de voluntad, sino por los tro 
piezos que surgían al computar los valo
res que resumían las evaluaciones for
muladas parcialmente^ que adolecían de 
inexactitudes acumuladas por impericia, 
y acaso también por desmayos que lo ás
pero de la obra determinaba. Ahora se ha 
dado de mano á estos reparos, omitiendo 
las valoraciones en los casos en que no se 
ha contado con elementos suficientes para 
señalarlas con aproximación.

Un ensayo de inventario es el que se 
formula, relacionando los b ie n e s  que 
constituyen el patrimonio nacional con 
la posible aproximación, y él servirá de 
base al que habrá de formarse en plazo 
no remoto mediante las rectificaciones 
anuales que se establecen en el proyecto. 
Perseverando en el propósito, no cabe 
dudar que se alcanzará á conocer de ma
nera casi exacta el Debe y el Haber de la
Hacienda del Estado.

En punto á nuestras deudas, el esclare
cimiento vendrá rápidamente de merecer 
la aprobación de las Cortes el proyecto 
de ley sobre caducidad y prescripción de 
créditos contra el Estado. Porque estable
ciéndose preceptos concretos para des
enm arañar la inextricable red que el in
terés privado ha tendido en torno á dere
chos que tienen puntos de arranque obs
curos y, por tajito, dudosos, la aplicación 
del artículo 1.® del mencionado proyecto 
& loe crédito» compreudido» cb el grupo

i tercero de las Deudas del Estado, con el 
enunciado de «créditos anteriores á 1850», 
hará extinguir una suma de 39.351.302 pe- 

■ setas, en que se valúan los reclamados 
por varios conceptos, tales como alcaba- 

j las, juros, partícipes legos en diezmos y 
! otros análogos. Lo mismo sucederá con 

las Deudas del Estado y del Tesoro pen
dientes de reembolso, comprendidas en 
el segundo grupo, por serles aplicables 
los artículos 2.® y 3.® del mencionado 
proyecto de ley, que prescribe su caduci
dad á los cinco años. De forma que tam
bién por los diversos conceptos compren
didos en la agrupación enunciada, se ex
tinguirá una serie de obligaciones que 
alcanzan la suma de 155.461.236 pesetasi

En cuanto á la Deuda perpetua del 3 por 
100 exterior y á las Cargas de Justicia, los 
artículos 8.® y 12 del ya citado proyecto 
de ley las someten á la conversión forzo
sa, y es de presum ir que con ello se obten
drán también provechos para el Tesoro.

Las cifras que se consignan como in
demnización á Corporaciones civiles co
rrespondientes á la llamada segunda épo
ca, que comprende desde 1858 á 1876, tanto 
por capitales como por intereses, son re
sultado de un cálculo, en que alguno de 
sus términos tiene carácter aleatorio; y 
ello procede de que no se conoce con 
exactitud el importe de los ingresos rea
lizados, así como el de las indemnizacio
nes satisfechas, especialmente en lo rela
tivo al decenio de 1858 á 1868, en que va
rias disposiciones autorizaron anticipa
ciones por cuenta de los intereses deven
gados por capitales cuyas inscripciones 
no habían sido emitidas, procedimiento 
vicioso que, si bien inspirado en el deseo 
de no dejar sin dotación obligaciones á 
que estaban afectos los bienes desamorti
zados, en tanto los ahogos del Tesoro no 
perm itieran el abono puntual de todas 
sus obligaciones, es lo cierto, qué vino á  
enmarañar, aún más de lo que estaba, la 
cuenta y razón en esta parte de la Deuda 
del Estado. Porque en la actualidad son 
de dos clases las operaciones á realizar; 
á saber: 1.* La de indemnizar el total 
importe de los bienes enajenados en los 
casos en que todavía no se hubiera hecho, 
y 2.* Los llamados remanentes, ó sea el 
reconocimiento de lo que se adeuda por 
la diferencia entre lo ya indemnizado y 
lo que resta por indemnizar. Así, los in
tereses calculados por este concepto, re- 
siéntense también, como lógicamente te
nía que suceder, de falta de previsión y de 
exactitud. Ya en lo referente á la tercera 
época, desde 1876 en adelante, las cifras 
fijadas son exactas, porque se originan en 
el importe de la Deuda perpetua interior 
del 4 por 100 adquirida en subastas públi
cas para em itir las correspondientes ins
cripciones á favor de las Corporaciones 
civiles por el valor de las cuatro quintas 
partes del importe de sus bienes enaje
nados.

Á lo» crédito» de Ultramar oomprendij

D02B
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dos en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 
18 de Junio de 1890, tendrá necesaria
mente que afectarles el artículo 1.® del 
proyecto, tantas veces mencionado, sobre 
caducidad y prescripción de créditos con
tra el Estado; no así á los comprendidos 
en la ley de 30 de Julio de 1904 , en tanto 
no se altere el estado legal que los ampa- ’ 
ra. El importe de las obligaciones milita
res parece habrá de ser rectificado á me
dida que se reconozcan y liquiden, por- | 
que los datos que ahora se han tenido eü 
cuenta para computarlas, hace años que 
fueron facilitados por las oficinas del ra
mo de Guerra, y bien pudiera ocurrir que 
en ellos se hubiera deslizado algún ̂ rror. | 

Gon respecto á depósitos, el estado ad- ' 
junto relaciona los que se hallan consti- , 
tuídos en la actualidad, ya en la Caja ge* 
neral, bien en las Sucursales. Nótase una 
diferencia en el importe de los capitales, ! 
en su relación con la cuenta del Tesoro, en 
la cual se refieja necesariamente, en con-  ̂
cepto de suplementos, el movimiento de , 
las sumas depositadas. Y ello pudiera 
provenir de acumulación indebida de in 
tereses á los capitales que los hubieran 
originado, ó bien á indeterm inación de ' 
cantidades, por defectuosa expresión del 
enunciado á que corresponden en los li
bros-registros. También en este particu
lar han influido dañosamente las mudan
zas traídas por los tiempos y los sucesos 
históricos. Desde 1852, en que se estable- j 
ció la Caja de Depósitos, fueron de diver- ; 
sa índole las variaciones que la afecta- j 
ron. La más honda, sin duda alguna, fué ! 
la realizada en 1868. Así, no es extraño ! 
que existan obstáculos al inventariar por ¡ 
Vez primera con rigurosa exactitud las ; 
cantidades exigibles, y de las cuales res
ponde en todo momento la Hacienda del ; 
Estádo. Las omisiones en el número de : 
los depósitos existentes, no en su impor- | 
te, que se advertirá en el estado adjunto,  ̂
es la deficiencia de más relieve, digna de 
ser notada, y tales omisiones, en muchos ; 
casos, obedecen á falta de tiempo para | 
ahondar la investigación en los antece
dentes hasta llegar á su Jptal esclarecí- 
m i^to.

Carece este ensayo de un elemento p ri
mordial en la estructura y exactitud de  ̂
todo inventario, cual es la évaluación del 
material de todas clases que pertenece al 
Estado. El esfuerzo no ha dado cima, por 
ahora, al empeño; presúmese, con fun
damento, que al segando intento se rela
cionará, valorándolo con rjla tiva  apro
ximación, quedando así integrado el ac
tivo dél Estado. El proyecto de ley que 
tengo el honor de someter á vuestra de
liberación, estatuye como ineludible obli
gación" lo preceptuado en el párrafo 5.® 
del artículo 47 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 
1870̂  que trata de los inventarios de todo 
el materiáí que posea el Estado.

' Los defectos y omisiones que se obser- 
. TM tu A ensayo realizado de inventa

ria r los bienes y obligaciones de la Ha
cienda pública son consecuencia de olvi
dos padecidos en fecha remota y de noci
vas prácticas administrativas, perpetua
das por desmayos de la voluntad, que el 
tiempo y la perseverancia en el propósi
to conseguirán que desaparezcan; y como 
en el dinamismo de los hechos la veloci
dad inicial, al determinarlos, los eslabo
na, así también, con este ensayo, pretén
dese dejar marcada la huella que, en lo 
venidero, conducirá a l  conocimiento 
exacto de lo que hoy constituye nada 
más que un simple esbozo de inventario 
de la Hacienda del Estado.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene ©1 honor de someíer 
á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo único. .Con los proyectos de 

ley de Presupuestos del Estado que hubie
ren de presentarse á las Cortes en lo su
cesivo, se acompañará un inventario que 
enumere las propiedades ó bienes del 
Estado, las deudas de cualquier clase que 
se hallaren contraídas y la cuantía de las 
sumas constituidas bn depósito en la Caja 
general y en sus sucursales, clasificado 
todo ello por este orden:

1.® Las fincas rústicas, urbanas y  de
rechos reales de la pertenencia del Esta
do, con un resumen prelim inar que de
muestre las que so*hayan adicionado 
por haber sido adquiridas, ya por com
pra, bien por perm uta ó por descubri
miento de las que estuvieren detentadas; 
sustrayendo las que hubieren sido enaje
nadas, perm utadas y cedidas, unas y 
otras durante él año que preceda á la 
fijación de las existencias que se cónsig- 
nen en el inventario.

2.° La enumeración de las deudas del 
Estado y del Tesoro, fijando la cuantía 
de los capitales que se hallen en circula
ción, agrupando las deudas corrientes, 
las que se encuentren pendientes de con
versión, las que no hubieren sido toda
vía reembolsadas, y, en últinio térm ino, 
los créditos que habrán de ser satisfe
chos con Deuda perpetua in terior del 4 
por 100. Por medio de resúmenes, se es
tablecerá la demostración del movimien
to que valores y créditos hubieren teni
do durante el año precedente, señalando 
la clase é importe de las deudas cuyo 
volumen hubiere aumentado, así como 
las extinguidas por conversión ó reem
bolso, las sumas amortizadas y los crédi
tos satisfechos, quedando, con el importe 
de las respectivas diferencias, fijado el 
valor de estas obligaciones al comenzar 
el año.

3.̂  Rf lación del importe de los depó
sitos que se hallen constituidos en la Caja 
general y  en sus Sucursales, determi
nando su clase y procedencia, con un . re
sumen que condense las alteraciones su
fridas ©n él curso del año precedente, ya

por nuevas imposiciones, ya por devolu
ción de sumas depositadas; y

4.° Un estado que comprenda todo el 
m aterial que posea el Estado, en la for
ma preceptuada en el párrafo 5.® del ar
tículo 47 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio  de 1870.

Madrid, 12 de A]>ril de 1909.»E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada (1).

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto ley sobre reforma tributaria.

Dado en Palacio á trece de Abril do 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ABgnsta donzález Besada.
A LAS CORTES

Por azares de todos conocidos, descan
sa nuestro sistema tributario  en la dura 
ley de la necesidad, y no ha sido nunca 
la necesidad el mejor asiento de la jus
ticia.

Muy avanzada la liquidación de atra
sadas deudas, muy necesitado el país de 
gastos extraordinarios para su reconsti^ 
tución material, sería desandar grun 
parte del camino con fortuna recorriáo y 
poner en riesgo la solidez de nuestra H a
cienda acometer una radical reform a de 
los tributos que, por acertada que fuese, 
habría de producir necesariamente in
mediata y considerable baja ©n la recáu- 
dación. No admiten, por otra parte, pro
cedimientos de violencia las reformas 
que afectan al crédito público.

Impónese, en consecuencia, para lograr 
el ideal de un régimen tributario, equi
tativo y justo, proceder con gran pruden
cia, buscándolo por una evolución lenta, 
perseverante y sistemática. De ahí que, 
al reducir exagerados tipos de grava
men, como el descuento sobre los suel
dos, que imponen una considerable mer
ma en la cifra á recaudar por la contri
bución de Utilidades, limítase la reform a 
á continuar tím idamente por el camino 
emprendido, pero cuidando de llenar el 
vacío que esa reducción determ inaría en 
el presupuesto de ingresos sometiendo ¿  
tributación, aspectos de la riqueza q^ae 
sin razón que lo abone, estaban e^rjutos 
de gravamen.

La sustitución de las cuotas por el cupo 
en la contribución territorial, la reduc
ción del impuesto minero, la fusión de 
laé contribuciones de Utilidades é Indus
trial, las importantes alteraciones en el 
de Derechos reales, no son sino orienta
ciones que forzosamente habrán de tener 
ulteriores y más positivos desenvolvi
mientos.

La supresión de las décimas y media 
décima adicionales, la aportación de nue
vo al Estado de impuestos entregados á 
Ip^ Municipios y la reform a ep el dp Qon-

(1) VéMe el 4nexo&am. 2̂
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umos, persiguen una separación de las 
Haciendas municipal y del Estado, pro
curando se desprenda éste de gravám e
nes, hoy por fortuna innecesarios, inte- 
tegrarle de todos los que le son propios 
y form ar la base de la municipal con el 
impuesto de Consumos, más cen&urado 
por las formas de su exacción que por 
su propia índole, y susceptible de adap
tarse, siendo recurso municipal, á las 
exigencias de cada localidad.

Trátase, pues, de una reform a modes
ta por su alcance iitmediato, sustantiva 
por su tendencia y por sus desenvolvi
mientos en el porvenir. Responde á un 
criterio convencido; pero es susceptible 
de todas aquellas modificaciones y me
joras que la sabiduría de las Cámaras 
quiera aportar.

Las razones en que se funda la refor- 
t m  se enuncian al enum erar cada uno 
de ios conceptos á que afecta.

ontribuclones directas,

Contribución de inmuebleSf cultivo

JBesde la promulgación de la ley de 24 
d i  Agosto de 1896, ha sido aspiración 
constante del Ministerio de Hacienda la 
trans-^ormación del sistema de cupo, es
tableciólo en el año 1845, por el de cuo
ta, para la  contribución de inmuebles, 
cultivo y ^ganadería. Tanto en la expre
sada ley como en las de 27 de Marzo de 
1900 y 23 de Marzo de 1906, se organizó 
•el servicio de formación de los Registros 
^fiscales y se estableció el principio de la 
recaudación por cuota del impuesto te
rrito ria l, pero sin dar efectividad inme
diata á tal principio, por lo que se refie
re  á la riqueza rústica, hasta que la trans* 
formación del antiguo al nuevo sistema 
alcanzare á todo el territorio  de una pro- 
Tincia, pues, en el ínterin, el tipo grava
m en en cada pueblo donde existiese Re
gistro habrían de variar á compás de los 
aum entos ó bajas de riqueza, ya que se 
m antenía como cupo invariable, á repar
t ir  ánnalm ehte entre los contribuyentes 
e l que rigiera el año en que dicho Regis
tro  fuese puesto en vigor.

No es posible ejecutar los trabajos ca
tastrales simultáneamente en todo el te
rrito rio  nacional, ni depende de todos 
loscontrlbuyentes él ordenen que han de 
llevarse á cabo aquéllo^ y es de estricta 
justicia, por lo tanto, facilitar los medios 
inecesarios para que, se' utilicen en la me- 
fdida posible las ventajas de la sustitu
ción del sistema de cupo por el de cuo
tas fijas proporcionadas á la  riqueza im 
ponible de cada uno, mediante la  fijación 
d e  tipos mínimos de gravamen.

E Í cupo fijo se presta á desigualdades 
no siempre involuntarias, en los reparti- 
mi:^ñ.tos, de las que suelen ser víctimas 
los ntribuyentes forasteros ó los menos 

1»

para unos, de las cuotas que otros dejan 
de satisfacer.

En el sistema de cuota, cada propieta
rio responde al Tesoro únicamente de la  
contribución que le deba según la cuan
tía de su riqueza; puede calcular de ante
mano la cantidad que le corresponda en 
cada año, y establecer sobre bases cier
tas su contabilidad en lo que se refiere á 
este concepto. Libre de preocupación por 
las dañosas consecuencias de un repar
timiento arbitrario, no influirá en su 
ánimo esta circunstancia para el ejerci
cio de sus derechos políticos, ni tendrá 
motivo para dejar de intervenir con en
tera independencia en la Administración 
municipal.

Supone además el repartim iento del 
cupo entre los contribuyentes una labor 
de algunos meses en cada año por parte 
de la Administración Central, Provincial 
y Municipal, y un empleo de tiempo que 
podrá utilizarse con mejor fruto en otros 
trabajos de verdadera y pública utilidad. 
Es ocasionado, por último, á ocultaciones 
inevitables, y propenso á que entidades 
poco escrupulosas lo utilicen para gravar 
con exceso á los contribuyentes.

Para llegar á la transformación del sis
tema de cupo al de cuota en todo el terri
torio nacional, basta fijar tipos unifor
mes de gravamen á las riquezas imponi
bles rústica y urbana, según la situación 
en que actualmente se encuentran los 
pueblos en relación con su riqueza des
conocida, y estim ular á los contribuyen
tes á que se coloquen en la que lés sea 
más favorable, llegando así en breve es
pacio de tiempo á establecer un tipo mí
nimo uniforme para cada clase de r i
queza proporcionado á su verdadera ca
pacidad tributaria.

Con tal objeto se han agrupado todos 
los pueblos de España, hecha excepción 
de los correspondientes á las Provincias 
Vascongadas y á Navarra, en dos seccio
nes para la  riqueza rústica y en tres para 
la urbana, cuyas definiciones y tipos de 
gravamen son los consignados en eT ad
junto proyecto de ley, en el cual se ex
presa también el procedimiento al que 
habrán de ajustarse los contribuyentes 
de las Secciones 2.*" y S.®* de urbana, para 
tributar según el tipo mínimo de grava
men establecido para la Sección I.*" de 
cada clase de riqueza.

Han sido calculados dichos tipos m íni
mos, en lo que se refiere á la riqueza 
rústica, por la comparación entre la r i
queza verdadera imponible obtenida de 
los trabajos catastrales ejecutados hasta 
ahora y los cupos que actualmente perci
be el Tesoro por este concepto, y, en 
cuanto á la riqueza urbana, por el resul
tado obtenido de la recaudación de los 
pueblos donde se halla establecido y com
probado el Registro fiscal de edificios y 
solares.

El üímo mínimo de gravamen calculado 
xá riqueza imj>bnlbfe dfeí lo^ contri

buyentes que presenten declaraciones y  
abonen los gastos de su comprobación, es 
el mismo señalado para los Registros fis
cales de rústica, establecidos ó que se es
tablezcan en lo sucesivo, con lo qué que
dará modificado el artículo 39 de la ley 
de 23 de Marzo de 1906, en virtud del 
cual hasta que estuvieran aprobados y en 
ejercicio todos los avances catastrales de 
una provincia no percibiría el Tesoro 
mayor cantidad que la señalada por el 
cupo fijo que la correspondiese, d istri
buyéndose éste entre la riqueza declara
da y reconocida en dichos avances. Re
sulta de la aplicación de este precepto 
que hoy, en los pueblos donde la oculta
ción es muy grande, desciende en igual 
proporción él tipo de gravamen que se 
eleva; por el contrario, en aquellos donde 
la riqueza amillarada era superior á la 
verdadera, entrañando tal sistema una in
justicia notoria que favorece legalmente 
la defraudación y mantiene el excesivo 
rigor con que se aplicara el tributo.

Entre los muchos ejemplos que eviden
cian la falta de equidad de aquella dis
posición legal y la  justicia de ¡su deroga
ción, puede citarse el del pueblo de Fon- 
tanarejo, de la provincia de Ciudad Real, 
donde, habiendo una riqueza rústica ami
llarada de 22.182 pesetas, sólo fué com
probada, al formarse el avance catastral, 
por valor de 12,907, tributando, por lo 
tanto, el 33 por 100, mientras que el de 
Valdequemada, de la provincia de Ma
drid, que tenía am illarada una riqueza 
de 23.324 pesetas, resi^ltó con 256.171, tri
butando, por consiguiente,^ al 1,72 por 
100.

Tocante á la riqueza urbana, es indu
dable que la formación de los Registros 
fiscales de edificios y solares ha produci
do beneficiosos resultados para el Tesoro 
y para los contribuyentes, si bien, por 
haberlos llevado á cabo los Ayuntamien
tos, en la mayor parte de los casos deben 
ser depurados mediante una comproba
ción técnica para corregir las desigual
dades y deficiencias de que adolezcan. No 
sería equitativo, sin embargo, que los 
contribuyentes se vieran privados de la 
facultad de rectificar sus declaraciones 
antes de la comprobación pericial, toda 
vez que, desde la formación de loa Regis
tros, las circunstancias de la propiedad 
pueden h a b e r  variado independiente
mente de la voluntad de los propieta^ 
rios.

Es necesario á todas luces que los Re
gistros fiscales de edificios y solares y las 
cuotas tributarias deducidas de los m is
mos tengan carácter permanente, sin el 
cual resultaría anulada la más im portan
te de sus aplicaciones: permanencia que 
no excluye las variaciones que, , con el 
transcurso del tiempo, ocurren en la pro
piedad, á las cuales habrá de atenderse 
mediante el servicio de conservación, ni 
aquellas otras que resultan del aumento 
<5 5i8H pí,uoióft ejj 1?], v ia i^  ía  p ro p í» .
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dad ediflcada por causas naturales ó de
pendientes de la voluntad del hombre: 
variaciones que exigen la revisión que se 
consigna en la base 14 del proyecto, para 
que los mencionad<)s Registros sean en 
todo momento, y en la medida de lo po
sible, el reflejo de la verdad.

La obra del catastro no ha sido ejecu
tada en país alguno en pocos años. Co
menzado en el nuestro el avance catas
tral en el año de 1906, no podrá quedar 
terminado antes de quince años, que es el 
plazo señalado por la Jun ta  de Catastro 
en su dictamen de 8 de Abril de 1903; 
pero no conviene ni se debe cerrar el ca
mino á la iniciativa de los pueblos que 
quieran llevar á cabo desde luego el ca
tastro parcelario de su territorio. Para la 
distribución equitativa del impuesto, 
basta, tanto al Estado como á los contri
buyentes-, el avance catastral que hoy se 
viene ejecutando. Requiere el catastro 
parcelario el deslinde jurídico de la pro
piedad pública y privada, sin el cual ca
recería de ventaja alguna positiva sobre 
el avance catastral, que hoy s© ejecuta 
con un coste diez veaes menor que el de 
aquél, motivo que se ha tenido en cuenta 
al redactar la base 9 . del proyecto. De 
todos modos, los datos que habrán de 
obtenerse por el cumplimiento de la 
base 7.“, los que aporte con el transcurso 
del tiempo el servicio de conservación 
catastral y los. trabajos de iniciativa m u
nicipal ó que se refiere la base 9.% facili
tarán la obra futura del catastro parcel^a- 
rio y salvarán muchas de las dificultades 
que hoy se oponen á su ejecución.

En resumen: el proyecto de reforma 
que se somete á la deliberación de las 
Cortes, implica la transformación de la 
contribución territorial, proporcionando 
desde ahora á la Hacienda y á los con- 
tribuyerites todos los beneficios recípro
cos que, bajo el aspecto fiscal es suscep
tible de producir la obra lenta y costosa 
del catastro parcelario. Habrá que conti
nuar ésta sin descanso, persiguiendo sus 
diversos fines y siendo su ejecución pen
samiento constante del Gobierno; pero 

I con la reforma proyectada cesará la pre
ocupación del Ministerio de Hacienda, y 
los contribuyentes podrán disfru tar an ti
cipadamente todas las ventajas del ca
tastro.

Ante un objetivo tan trascendental , 
ofrecen, por comparación, menor interés 
otras reformas de detalle que se propo
nen. Sin embargo, merecen también fijar 
la atención por su importancia. Así, por 

 ̂ ejemplo, se libra á los pueblos, por la 
base 15, de la obligación de reintegrar al 
'Estada los gastos que se causen en la for
mación del Catastro; reintegro que no era 
justo, y que, en la práctica, ofrecía gra
ves dificultades de contabilidad, por no 
poder determinarse á veces el pueblo d i
rectamente interesado en gastos genera
les del servicio.

Sé aumentan en el proyecto las facili

dades y ventajas concedidas hoy á los 
contribuyentes que quieran hacer el an
ticipo trimestral, semestral ó anual de 
sus cuotas.

Se establece en la base 18 con respon
sabilidad personal para los funcionarios 
negligentes, un plazo breve de prescip- 
ción por dos años, pasados los cuales de
jarán de ser exigibles las cuotas no recla
madas y cesará la perturbaciói^ que hoy 
origina la tardía exacción, que abarca 
muchos años, y que es, á la par, estímulo 
para el descuido de las oficinas en inves
tigar, liquidar y cobrar lo que se deba, y 
causa de ruina tal vez para quien no 
puede tener en todo momento fondos 
con qtie pagar un conjunto de débitos 
que á su tiempo debieron reclamársele.

P or último, nadie estimará injusto, 
después de tales beneficios, que la inves
tigación de este tributo sea enérgica y 
eficaz, para lo cual la base 19 dispone 
que se encomiende á funcionarios de ca
rácter técnico, es decir, á Ingenieros y 
Arquitectos, cuya pericia utilizará la Ha
cienda en su propio interés, y, en reali
dad, en interés de los contribuyentes do 
buena fe, quienes podrán aspirar á más 
positivas ventajas de las que en el p re
sento proyecto se les brinda cuando el 
descubrimiento de la riqueza oculta dé 
al Tesoro público medios de que hoy ne 
dispone para am inorar la pesadumbre 
del tributo.

Contribución de Utilidades.
No existe diferencia radical, en cuanto 

á la base imponible, entre la actual con 
tribución Industrial y de Comercio y la 
de Utilidades, establecida por la ley de 
27 do Marzo de 1900.

Uno y otro tributo tienen por funda
mento las utilidades, presumibles ó cier
tas, que proporcionan al hombre su tra 
bajo, la inversión de su capital ó la unión 
de ambos elementos de producción.

No se puede considerar como base de 
imposición radicalmente distinta la mera 
circunstancia de que la Administración 
conozca previamente las utilidades, ó 
tenga, por el contrario, que proceder á 
avaluarlas.

Para la esencia de la contribución, es 
indiferente que la Hacienda haya de es
perar á que la declaración del contribu
yente sea la que determine la cuantía de 
lo que como parte alícuota es exigible, ó 
que, desde luego, señale ella la cuota y 
sea el contribuyente quien haya de hacer 
la demostración de su verdadera utilidad 
cuando la cifb¥¿implique agravio.

Esa diferencia sÓlúféieñte debe dar lu
g ar á que en las Tarifas y eh los precep. 
ton reglam entarios para su aplicación se 
distingan y separen los conceptos á los 
cuales es aplicable una cuota prefijada y 
aquellos otros respecto de los cuales sólo 
cabe fijar el tanto por ciento, de cuya 
aplicación ha de resultar luego la cuota.

Fué muy convéhidnte, por circunstan
cias históricas y por apremiantes necesi

dades de la Hacienda, separar, con un 
propósito exclusivamente fiscal, concep
tos tributarios que tenían su cabida á la 
sazón en una de las Tarifas de la contri
bución Industrial y de Comercio, y, agru
pándolos con otros, como el impuesto de 
sueldos y asignaciones, y otros elemen
tos llamádos por prim era vez á tributar, 
form ar un cuantioso capítulo del presu
puesto de ingresos, que ha sido objeto d© 
especial atención durante los años transr 
curridos desde el de 1900, y ha alcanzada 
considerable desarrollo.

Pero, logrado éste, parece que hoy, por 
el contrario, lo que las circunstancias 
demandan es la simplificación de los in 
gresos dél presupuesto y que se reúnan 
bajo un solo nombre los que, lejos de ta
ñer base de imposición radicalmente dis
tinta, descansan sobre una misma, como 
ocurre con las utilidades de los comer;, 
ciantes, capitalistas, industriales y fab ri
cantes, y las del ejercicio de las profesio
nes, artes y oficios.

Esa agrupación perm itirá á las Cortes
establecer soluciones de igualdad tribu
taria, como así lo propoiie el Gobierno, 
estimulado en su propio deseo por peti
ción concrbta de la Asamblea de las Cá
maras oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, coftvocadas por el Real de
creto de 12 de Noviembre último.

Se propone, pues, la refundición en un 
solo tributo, que se denominará Contri
bución de U tilidades, de la que hoy se 
llama así y la Industrial y de Comercio.

El adjunto proyecto determina cuáles 
han de ser las cinco Tarifas de la nueva 
contribución, é incluye literalmente, so
metiéndola á la aprobación de las Cortes, 
la segunda de ellas, porque sustituye á 
otras que también tenían fuerza legislati
va, á diferencia de las cuatro Tarifas res
tantes.

En esa Tarifa 2.“ se proponen rebajas 
de tipos tributarios, que todavía quedan, 
por imperiosa necesidad fiscal, apartados 
en algunos casos de los que pudieran ser 
excesivos en relación con lo escaso de las 
utilidades que gravan, procedentes del 
trabajo personal.

‘Distingue el proyecto, por lo relativo á
las cuotas de los sueldos de los emplea
dos civiles y militares, entre los actuales 
y los que ingresen en el servicio del Es
tado desde 1.® de Enero de 1910, quedan
do éstos sometidos á cuotas más bajas por 
el concepto de contribución, ya que han 
de tener además un descuento obligato
rio para asegurar su porvenir y el de sus 
viudas y huérfanos en la Caja Nacional 
de Frevisión y Ahorro de los funciona
rios públicos.

Respecto de las otras cuatro Tarifas, 
que corresponden á las actuales do la 
contribución Industrial, se acompañan 
las bases á las cua Ies ha de atenerse 
Gobierno al redactarlas nuevamente, te
niendo en cuenta las variaciones ocurri
das ©II las industrias y las observaciones
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que ha formulado la Asamblea de las Cá
maras oficiales de Comercio.

Desde el año 1873, puede decirse que 
no han variado esencialmente las bases 
en que descansa la actual contribución, 
y, desde aquella fecha, los conceptos gra
vados han sufrido grandes modificacio
nes por el progreso creciente que han ex
perimentado la fabricación, el comercio 
y la industria en general, sin que las re
formas parciales que en las Tarifas y en 
el Reglamento han ido introduciéndose, 
basten para responder al estado actual 
de desarrollo de la vida de la Nación.

E l auxilio permanente de las clases In
dustriales y mercantiles, que, por medio 
de las Cámaras que ostentan su represen- 
1:aclón, se establece en el proyecto adjun
to, habrá de servir para m antener la ar
monía necesaria entre la Administración 
y  los contribuyentes. A  éstos se les vuelvo 
á  dar la garantía de defensa de que sus 
expedientes sean resueltos en junta ad
m inistrativa, ante la cual puedan ser oí
dos, y  se aumenta aquella garantía por la 
intervención directa que en el fallo ha
brán de tener con su voto los represen
tantes de las Cáiraras.

La simplificación de las ouotas, englo
bando en ellas los recargos actuales de 
décimas adicionalesy de cobranza, obliga 
é rebajar al tipo del 13 por 100 el del 16, 
a l cual podían llegar, como recargo m u
nicipal, los Ayuntamientos de los pue
blos y rebasarlo los de las capitales. En 
éstas queda suprimido el recargo especial 
sobre esta contribución, autorizado por la 
ley de 3 de Agosto de 1907.

Por últim o, el Gobierno se propone 
obtener beneficiosos resultados de la nue
va forma de distribución del importe de 
las multas, con las cuales se penan las 
defraudaciones,consis^nando el principio 
de que dejarán de ser una retribución 
personal del funcionario instructor del 
expediente. Con ello pretende dignificar 
la investigación y dar la garantía al con
tribuyente de una mayor im parcialidad 
en él funcionario.

Donativo del Clero y Monjas,
Al proponer, por separado, una equi

tativa rebaja en los excesivos tipos de 
tributación que gravan los haberes do 
los empleados civiles del Estado, provin
ciales y municipales, de los m ilitares y 
de las clases pasivas, ha dejado da in 
cluirse la que la lógica y la justicia obli
gan á hacer, simultáneamente, eu los ti
pos do descuento del donativo del Clero 
y Monjas, por afectar exclusivamente la  
aludida reforma á la contribución Indus
tria l y de Utilidades.

El carácter voluntario de la donación 
con que acudió la Iglesia al alivio de las 
cargas públicas cuando de ella se soli
citó ese auxilio, es una razón más, si hi
ciera falta añadir alguna, para que dejen 
de exigirse en la medida que hasta aquí 
descuentos que, afortunadamente, pue

den ahora reducirse á términos más jus
tos para todos los perceptores de haberes.

Impuestos de Derechos. Beales»
El tiempo transcurrido desde que se 

hallan en vigor la ley de 2 de Abril de 
1900 y el Reglamento do 10 del mismo 
mes y año para la exacción del impuesto 
de Derechos Reales y transmisión de bie
nes, ha demostrado la necesidad de in
troducir en. aquellas disposiciones algu
nas reformas, reclamadas, ya por consi
deraciones de carácter práctico que el go
bernante no puede desatender, ya para 
generalizar en la ordenación de dicho 
impuesto principios científicos aceptados 
hoy por la mayor parte de las legislacio
nes, y que la nuestra ha admitido tam 
bién, siquiera parcialmente y con una ti
midez que, si hace honor á la prudencia 
del legislador, sería ya insostenible des
pués del resultado en el ensayo obtenido,

Fruto del mismo convencimiento que 
el Ministro que suscribe abriga sobre la 
necesidad do la reforma, han sido tres 
proyeotos de ley, presentados á las Cor
tes en 28 de Octubre de 1901,17 de Junio 
de 1903 y 27 de Febrero de 1906, los* cua
les no han sido objeto de discusión, aun
que en ellos se contienen ideas y orien
taciones que no deben dejhrse abandona
das, y, por el contrario, importa incorpo
ra r á la legislación, como resultados do 
la observación y de la experiencia.

Muchas de esas ideas se aceptan en el 
proyecto adjunto, variando sólo su for
ma, pues sin discutir la utilidad do pre
sentar la obra completa y en todos sus 
detalles, es lo cierto que el procedimien
to, que pudiera llamarse clásico en rela
ción con el impuesto de Derechos reales, 
consiste en dar sólo las líneas generales 
que la Administración, en los Reglamen
tos y disposiciones complementarias, ha 
ido acomodando á la infinita variedad do 
casos y aspectos que en la vida real se 
presentan, y que no caben en el articu
lado do una Ley, sin que, degenerando 
ón vicio de casuísmo, se halle expuesta á 
continua mudanza. De bases es calificada 
la ley de 80 de Junio de 1892; bases con
tiene también la ley de 30 de Agosto de 
1896, y bases son propiamente, aunque 
tal nombre no so les haya dado, los ar
tículos de la ley de 2 do Abril de 1900 
que hoy rige, sin que, desde la prim era 
de las fechas citadas, esta forma do legis
lar haya producido dificultades ni haya 
dado sino motivos para felicitarse del 
sistema.

Uno de los puntos en que nuestra Ley 
se halla más necesitada de reformas es el 
que afecta á las relaciones del impuesto 
con las transmisiones eu que intervienen 
los súbditos de otros países. Vigente en 
España la teoría llamada de los Estatu
tos, que el Reglamento de 10 de Abril de 
1900 desenvuelve, y que, en general, pue
de decirse que no acepta ninguna otra 
nación, la protecciéu debida á nuestros 
nacionales exige que á esa teoría sustitu

ya el principió de reprocidad, como base 
más firme para llegar á la celebración de 

; Tratados que pongan término á casos, 
hoy muy frecuentes, en que se exige á 
los españoles en otros países el impuesto 

; equivalente al de Derechos reales por 
I actos y contratos en que al extranjero lo 
I basta alegar en España su condición de 

tal para quedar exento del tributo.
Más que como verdadera modificación» 

como aclaración do las disposiciones vi- 
■ gentes, importe sujetar expresamente al 

impuesto algunos contratos que, aunque 
hoy se hallan, en rigor, comprendidos 
dentro de la esfera teórica, por decirlo 

i así, del impuesto,.no caben, sin embargo,
; do modo preciso, dentro de ninguna de 
i sus disposiciones. Tales son, por ejemplo, 

los arriendos á tanto alzado, de contribu- 
I oionos, la omisión de obligaciones que 
; las Corporaciones realicen y las adquisi- 
í clones de terrenos para la construcción 

de panteones, mausoleos, etc.
Por otra, parte, la necesidad de fomen» 

tar la asociación de los capitales para 
fines útiles, exige que en gran manera se 
aligere el gravamen en los conceptos re
lativos á las Sociedades, para lim itar la 
exacción del impuesto á aquellos casos 
en que exista una verdadera transmisión 
do propiedad, ya por la aportación de 
bienes á la Sociedad ó la adjudicación de 
los que á ella pertenezcan, ó porque en 
su constitución se hayan introducido tan 
esenciales modiñcaciones*, que pueda, se
gún las reglas del derecho, estimarse 
como nueva la Sociedad modificada. , 

y  no debe tampoco pasar desapercibi
do, en esta revisión de las disposiciones 
de la ley vigente, el concepto tributario 
de sociedad conyugal, para excluir del 
mismo las aportaciones y adjudicaciones 
de bienes en que no existe verdadera 
transmisión de los mismos, y que hoy se 
hallan somelidos al impuesto, más que 
por razones do carácter científico, por un 
verdadero juego de palabras.

Ninguna modificación fundamental re
quiere la enumeración de los actos exen
tos, aunque sí conviene citar expresa
mente aquellos actos y transmisiones en 
cuyo favor so ha declarado ó reconocido 
la exención por disposiciones especiales 
que no firm an hoy parte de la ley por 
ser posteriores á la fecha de ella.

Y de mayor conveniencia aún es deli
m itar la esfera del impuesto declarando 
que la exceden, y, por tanto, no se hallan 
sujetos al mismo, los actos y contratos 
que no se hallen expresamente gravados 
ó exceptuados, en sustitución del princi
pio contrario hoy vigente, y que conduce 
á la inadrnisible c uisecuoncia de estimar 
que, on principio, caen bajo la acción del 
impuesto ^ to s  que manifiestamente no 
fué jamas fa intención del legislador so
meter á ella.

Las Corporaciones, Asociaciones y de
más entidades de carácter permanente no 
enajenan sino excepcionalmente sus ble-
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nes; y, desde luego, puede afirmarse que 
la sucesión hereditaria se halla totalmen
te excluida como forma de transmisión 
de los mismos, constituyendo á dichas 
entidades en organismos privilegiados, 
con bienes vinculares, libres de aquel 
gravamen que periódicamente sufre toda 
la propiedad. La justicia exige que esta 
desigualdad desaparezca mediante un 
impuesto de compensación que venga á 
hacer tributar esos bienes en una pro
porción aproximadamente igual á como 
contribuyen los bienes libres.

No se presenta como una novedad la 
aplicación de una escala progresional ó 
graduada para hacer efectivo el impues
to que grava las sucesiones. Es, sencilla
mente, la generalización de un principio 
aceptado ya por la sabiduría de las Coi* 
tea en la ley de 3 de Agosto de 1907. Re
conociéndose en ella que la diferencia 
• i  el tipo de tributación según la cuan* 
tía de la participación hereditaria in d i' 
vidual es más justo método del impuesto 
que el proporcional p rra  las sucesiones 
entre extraños, no hay razón alguna para 
rechazarlo cuando de herencias entre pa
rientes se trata: lo que es justg en uno de 
los grados, lo es también, necesariam en
te, en. todos los demás; y, por lo mismo, 
parece inútil aducir razones para demos
trar la mayor perfeccjión de un método 
que acatan todas las legislaciones, y al 
que la nuestra ha dado ya carta de natu
raleza en España.

Algunas disposiciones será necesario 
adoptar; y á ello so prevó en el proyecto, 
para que sea posible practicar en todos 
los casos la comprobación de los valores 
declarados, evitando el perjuicio que, con 
la disminución del verdadero de los bie
nes, se sigue al Estado, para hacer más 
equitativa la valoración del derecho de 
usufructo, aténdiendo á la sc o n d ic i (u  
del misma y á las personales del usu
fructuario y, por último, para determi
nar la base de liquidación en algunos 
casos, como los arrendam ientos de m i
nas á partido, la disolución de Socieda
des y las cuentas de crédito, en los que 
la aplicación rigurosa de las disposicio
nes vigentes perjudica á veces al contri
buyente, y á veces también al Estado.

Para que la investigación del impuesto 
produzca su s  naturales resultados, se 
hace preciso que los Liquidadores, á quie
nes se halla reconocida la facultad ex- 

,elusiva de calificar los documentos liqui
dables, no se hallen privados de esta fa- 
eoltad cuando se trata de examinar los 
índices notariafes, que son la base de la 
Investigación en los actos entre vivos; y, 
para ejercitarla*con entera libertad, pre
ciso es que el Liquidador tenga conoci
miento, de todos los contratos y documen
tos por el Notario autorizados, pues sólo 
él, por BU especial competencia, se halla 
en condidones de apreciar, con las posi
bles probabilidades de acierto, qué actos

se hallan sometidos, y cuáles no, al pago j 
del impuesto. |

Y, finalmente, la ley actual adolece de 
notoria falta de elasticidad ea  la imposi
ción de las responsabilidades por incum
plimiento de sus disposiciones. La pena
lidad no tiene en cuenta la existencia ó la 
falta de propósito de fraude, y de modo 
ciego castiga por igual el descuido invo
luntario y voluntariamente subsanado 
por el mismo que en él ha incurrido y la 
omisión premeditada con la finalidad do ¡ 
eludir el pago. £  esta desigualdad de 
circunstancias debe corresponder un cas
tigo distinto para que sea justo, y á ello 
atiende también el proyecto, por medio 
de rebajas en las multas exigibles, según 
los casos y las oondicioneSt

Im puesto de m inas.
Canon por superficie ^ producto bruto*
Se simplifica la cobranza del canon de 

superficie restituyendo al mismo su ca
rácter de tributo dnm lf en vez de trim es
tral, y disponiendo que la falta de pago 
produzca por ministerio de la ley, en fin 
de cada año, la caducidad de las oonce* 
siones deudoras,

Con esto se cumple el Decreto-ley de 
Bases de 1868, que establece esa forma 
de perderse la propiedad minera; pre
cepto que hasta hoy ha sido de difícil 
cumplimiento, por la s  complicaciones 
anejas al cobro por medio de recibos t r i 
mestrales y á la índole de los procedi
mientos administrativos para la venta de 
la mina por la Administración, hasta 
cuyo momento el deudor podía pagar el 
canon y conservar su mina."

Es decir, que, en la práctica, no resul
taba cumplido el precepto de la caduci
dad, pues no uno (conio quiere la ley de 
Minas), sino varios años, transcurríán 
sin pagar el canon ni perder la pro
piedad.

En cuanto al impuesto del 3 por lOQ 
del producto bruto, se rebaja al 2 por 100; 
pero definiendo con completa claridad 
cuál ha de ser el valor á boca-mina, que 
es base del impuesto.

Con esto y con la supresión de la exen
ción de los carbones (que va implícita- 
men hecha en el proyecto de ley), los 
productos de la recaudación seguirán el 
desarrollo natural de Ja riqueza minera.

Hoy, la fijación del valor está entrega
da en abspluto á los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros, y en esto se obser
van diferencias inexplicables entre unos 
y otros distritos.

En lo sucesivo, los mineros y I6s cita
dos Ingenieros Jefes tendrán que ate
nerse á datos muy conocidos, á saber: el 
precio corriente en los morcados lyara Ja 
clase de mineral de que se tratf^, en el 
trimestre anterior al de la fecha dp la de
claración y las tarifas de transporte y 
precio de flete, cuyos gastos han/de reba
jarse para in ferir el valor en almacén, 
que es la base de este tributp. .

La inspección de los Ingenieros de'Mf:* 
ñas afectos á la Dirección, la  colección 
por éstos de m uestras y la reunión y es
tudio de los precios de los mercados,, ob
tenidos éstos con carácter oficial, hai’án 
mucho más difíciles que hoy las defrau
daciones y éstas podrán perseguirse ade
más durante un año. Hoy, en cuanto e l 
Ingeniero Jefe del distrito aprueba uña 
declaración trim estral respecto del valor 
confesado por el minero, queda extin
guida toda acción adm inistrativa para  
perseguir el fraude que acerca de ese va
lor haya podido cometerse. Así ha teni
do que declararlo, observando la vigen* 
te ley, el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, en expedientes 
donde la defraudación era cierta.

Estaa breves consideraciones explican 
la modificación que se propone.

Titulas y Qra>idezas,
Existe crecido número de Títulos del 

Reino que en la Guia Oficial d€ í^spañcK 
vienen figurando vacantes desde haoe  ̂
bastantes años. Muchos también apare
cen en ella como poseídos, respecto de 
los que, por noticias confidenciales, se 
sabe que fallecieron sus poseedores, pero 
sin que noticia oficial perm ita anunciajf 
sus vacantes. Varios Títulos antiguos n a  
figuran en la Guia; pero por medio da 
justificaciones se acredita su preexisten
cia, y vienen á concederse nuevamente, 
ya como sucesión después de varias ge
neraciones, ya como confirmación ó re
conocimiento.

Cualesquiera de esos Títulos que hoy 
se solicitaran serían concedidos en suco- 
sión, sin satisfacer más derechos que los: 
que por ésta fija la ley, que son los más 
módicos, y, sin embargo, habrán pasado 
una ó dos generaciones sin poseer los re
feridos Títulos ni abonar el impuesto.

Para regularizar este servicio se impo
ne una disposición de ley que deje esta
blecido el máximum de tiempo en qua 
los títulos del Reino puedan permanecer 
vacantes, quedando caducados al trans
currir el período que se señale, sin per
juicio de la facultad que, para suprim ir
los en plazo breve, consigna el artícu
lo 8.® del Decreto-ley de 28 de Diciembre 
de 1846; los 6.® y 10 de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847, y el 11 de la de 5 
de Diciembre de 1899.

El Consejo de Estado, en repetidos in
formes que sobre este asunto tiene emi
tidos, ha indicado que sería oportuno 
fijar el plazo de cinco años para que se 
considere caducado, por ministerio de la 
ley, cualquier Título que durante ese 
tiempo no hubiera estadó poseído.

Aceptando, pues, esa indicación, se fija 
el aludido plazo en cinco años.

Impuesto de cédulas personales.
La primera disposición que se dictó 

con respecto al impuesto de cédulas per
sonales fué el Real decreto de 15 de Fe
brero de 1854, que suprimió los antiguos
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pasaportes y creó las cédulas de vecin
dad, las Cuales costaban un real, consti
tuyendo verdaderos documentos acredi
tativos de la personalidad.

La ley de Presupuestos de 8 de Junio 
de 1B70 coucedió autorización al Ministro 
di0rHácienda para reform ar las tarifas, 
dándole el carácter de impuesto á las cé- |

' dulas de vecindad, que se denominaron | 
de empadronamiento, fijando su coste de | 
úna á tres pesetas y autorizando un re- ¡ 
cargo municipal que no podía esceder de i 
la cuarte parte. |

El artículo 7.° de la ley de Presupues- |  
tos de 6 de Agosto de 1873 suprimió este | 
itnpuesto; pero se restableció por el artícu- ¡ 
lo 9.® de la ley de Presupuestos de 26 de |
-Tnnin 1S7J. v «ba rAP-lnmAnfÁ ATI 93 PJunio  de 1874, y se reglamentó en 23 de 
Agosto de 1874. Después, la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876 autorizó
al Gobierno para reform ar el impuesto 
denominado de cédulas personales, mo
dificando las tarifas, forma de expendi- 
ción, exenciones, etc., sin que el tipo má
ximo pudiera exceder de 50 pesetas, y se 
reglamentó por la Instrucción de 18 de 
Agosto de 1876, que ya estableció verda
deras bases de clasificación, idénticas á 
las que hoy existen.

La ley de 31 de Diciembre de 1881 su*- 
jetó al pago del impuesto á todos les es
pañoles mayores de catorce años y auto
rizó á los Ayuntamientos para establecer 
un recargo del 50 por 100, consignando 
las dos tarifas que hoy regulan el im 
puesto, las mismas que sirvieron de base 
para  la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, vigente en la actualidad.

De estas dos tarifas, la una tiene por 
fundamento la contribución que se satis
face ó el haber que se disfruta, y la otra 
grava la utilidad del contribuyente, com
putada por razón del alquiler que paga 
en local no destinado á industria fabril ó 
comercial.

Las disposiciones relativas al impues
to de cédulas personales posteriores á la 
últim a de las ya citadas no han alterado 
las bases de aquél, que también son res
petadas en la reforma que ahora se pro-' 
pone, la cual contiene algunas ligeras 
modificaciones de los preceptos por que 
sé rige ese tributo, entre ellas la de con
siderar como base para la clasificación 
de las cuotas por el concepto de sueldos 
ó haberes el importe líquido de éstos, 
una vez hecha la deducción correspondien
te por la contribución de Utilidades: me
dida tan equitativa y ajustada á los bue
nos principios tributarios, que excusa 
toda alegación en su defensa.

Respecto de las tarifas, se mantienen 
las actuales, ó sean las fijadas en la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, con las m o
dificaciones hechas por las leyes de 31 de 
Diciembre de 1905 y 3 dé Agosto de 1907. 
Y, tocante á los recargos municipales, se 
suprime la  autorización concedida á los 
Ayuntamientos de las capitales de pro
v in c ia  y poblaciones asimiladas, en

cuanto al impu ^sto de Consumos, para 
cobrar el 30 por-» IQO, además del 50 por 
100, restablecié mdose, por tanto, la uni
form idad del i mpuesto en toda la Nación.

Im¡^uesios: sobre carruajes de lujo.
Las :modi ficacines contenidas en las 

ad juntas bases están inspiradas en el 
deseo de> facilitar la administración y re 
caudación del impuesto sobre carruajes 
de lujo», distribuyéndolo con mayor equi
dad pura lo?> obligados á satisfacerle y 
evitando en lo posible todo motivo de 
ocultación.

En ta l  "sentido, se sustituyen las dos 
últim as bases de población fijadas en la 
ley vigen te de 1895 por otras que repre
sentan u na gradación más adecuada á la 
m ateria objeto del tributo; se eliminan 
de ésta la s  caballerías de tiro por la difi
cultad de asimilarlas á la fuerza motriz 
de los automóviles; se establecen para 
éstos tres tipos de imposición, regulados 
por la im portancia de su marcha, que se 
llalla  en relación con su precio; se com
prenden en la ley los coches de las 
Em presas fúnebres, que hoy tributan 
p'Cr precejitos del Reglamento, y se atien
de á  una necesidad que la ley vigente 
de 1898 reconoció en favor de los alqui
ladores al autorizar al Gobierno para 
concertar con ellos el pago del impuesto, 
reduciendo, en equivalencia de dicha fa
cultad, no regulada por disposición al
guna, en una tercera parte las cuotas 
respectiva s.

Si se co mparan las cuotas vigentes en 
la actualidad con las señaladas en las 
bases proyectadas, teniendo en cuenta 
que en és tas se refunden las dos décimas 
autorizadas por el artículo 6.” de la ley 
de 31 d e  Marzo de 1900, y que además se 
eliminí in las correspondientes á las ca- 
ballerí as de tiro, apenas se notará uq 
peque: áo aumento en el gravamen, que 
muy l)ien podría elevarse, dada la índole 
y naturaleza del impuesto.

Oon tan leves y sencillas modificacio- 
noiS, y  la  obligación que, por otra parte, 
se im pone de fijar en todo automóvil ó 
carruaje  sujeto á tributo el número de la 
paten te  que para su circulación haya ex
pedido la  Hacienda, es de esperar que 
desapai*ezca la ocultación.

Impuesto sobre Casinos y Circuios 
de recreo.

Creado este impuesto por el artículo 10 
de la loy de Presupuestos de 31 de Marzo 
de 1900,» y fijada su cuantía en el 20 por 
lOOdei.os alquileres que, por sus edifi
cios á  locales, satisficieran los Casinos y 
Círculos de recreo, sin otra excepción 
que la  expresamente concedida á las So- 
cieda^des de obreros y á las que tuvieran 
por objeto esencial la enseñanza ó la be- 
neficeiicia, debía esperarse del referido 

' tributé» rendimientos de alguna impor- 
I tan d a  para  el Tesoro, pues sabido es que 
1 hoy, aun en los pequeños pueblos, exis- 
I ten Qeqtrojs recreativos, que éstos son

numerosos en las capitales y que en las 
de mayor importancia pagan crecidos 
alquileres, cuando no poseen edificios 
propios de gran valor. Mas, aparte las 
ocultaciones que evidentemente existen 
en este impuesto, la Real orden ;de 6 de 
Julio de 1901, al mantener en el segundo 
de sus Considerandos la doctrina de que, 
no sólo debían conceptuarse exceptuadas 
las Sociedades expresamente determ ina
das por la ley, sino también aquellas que 
tuvieran por objeto la defensa de intere
ses de todo género, dió el medio de elu
dir la. tributación de que se trata á la 
mayoría de las Sociedades constituidas 
con carácter político, artístico, literario, 
etcétera,. pues nada más fácil que atri
buir el indicado carácter á Centros que 
realmente tienen un fin recreativo.

La naturaleza del impuesto y su redu
cido tipo de gravamen parece que ex
cusan las exenciones, ya que en todos 
los casos, aun en el de las Sociedades hoy 
exceptuadas, resultará que los individuos 
que pertenecen á los Centros de que so 
trata están obligados al pago de cuotas, 
y por ellas disfrutan recreos y comodi
dades.

C o n t r i b u c i o n e s  I n d i r e c t a s

Impuesto sobre la achicoria.
La ley de 29 de Noviembre de 1899 es

tableció el impuesto de una peseta por 
kilogramo sobre la achicoria tostada j  
molida y sobre las demás substancias con 
que se imita el café y el té producidas 
en la Península é Islas Baleares. En los 
razonamientos que preceden al proyecto 
de ley consta de un modo claro que se 
recurría al gravamen y á la consiguiente 
intervención en las operaciones de las 
fábricas y en la circulación de los pro
ductos, como único medio de asegurar 
el importante recurso que el Tesoro per
cibía y percibe de las importaciones de 
café y té y de dificultar, las sofisticacio
nes ó mezclas fraudulentas, que lesiona
ban tanto á los ingresos de la Renta de 
Aduanas como á los intereses de los con
sumidores.

Para realizar la recaudación del im- - 
puesto, hubo necesidad de someter al ré
gimen de intervención á las fábricas en 
donde la achicoria se preparaba; y aun
que se procuró simplificar los procedi
mientos, á fin de evitar molestias indebi
das á los que á tal industria se dedicaban, 
la producción legal se restringió en gran 
parte, aumentando el valor del género 
fiscalizado en mayores proporciones quo 
la cuantía del tributo. Por estas causas 
surgió otra industria clandestina, mucho 
más difícil de reprimir, puesto que las fá
bricas de achicoria, que emplean una p ri
mera materia bien conocida, y necesita se
caderos, hornos y aparatos, han sido susti
tuidas por tostaderos domésticos de cerea
les, de pulpa, de remolacha y de otras 
diversas substancias, que carecen en ab
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soluto de los principios especiales de los 
aríiculos con cuyo nombre se venden.

La achicoria es, entre todas las prepa
raciones sucedáneas del café, la que re- 
une condiciones apropiadas para la ali
mentación y la que da vida á una indus
tria  de relativa importancia; y por esto 
entiende el Gobierno que conviene ampa
ra r  su producción legal, disminuyendo el 
im puesto que Ja grava hasta el límite 
prudente en que, manteniendo la defen
sa  de los ingresos de Aduanas por las 
importaciones de café, pueda anularse la 
competencia que sufre por la venta clan
destina de los demás productos conque 
en el mercado se las sustituye.

Impuesto de consumos.
Las reformas realizadas durante los úl

timos siete años en la legislación del im 
puesto de Consumos, inspiradas todas 
ellas en el buen propósito de aliviar las 
cargas del contribuyente y aun de secun
dar demandas de opinión, han produci
do una baja de más de una tercera parte 
en los ingresos del Tesoro público por 
ta i concepto, mermando á la vez, aunque 
no en la misma proporción, los recursos 
propios de los presupuestos municipales 
por razón de los recargos sobre dicho tri
buto,

Prim eram ente, el artículo 20 de la ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1001 suprimiendo la décima adicional, 
con el fin prim ordial de bonificar el adeu
do de los vinos, redujo en 9.134.889 pese
tas el im porte de los cupos que por enca
bezamientos, arriendos y demás medios, 
de exacción del impuesto, habían de abo
narse á la Hacienda del Estado; luego, la 
ley de 19 de Julio  de 1904, que en sus ar
tículos 23 al 25 excluyó del impuesto el 
trigo y sus harinas, y, como consecuen
cia, el pan y los demás productot» d© 
aquéllos derivados, ocasionó una nueva 
baja, que ascendió á 10.567.459,65 pesetas. 
Y, últimamente, la ley de 3 de Agosto de 
1907 suprimiendo el gravamen corres
pondiente á los vinos en las capitales de 
provincia, puertos de Cartagena, Gijón y 
Vigo y poblacionés de más de 30.000 ha
bitantes, disminuyó en 10.715,888,65 pe
setas el importe de los cupos para el Te
soro, cantidad á la cual hay que agregar 
5.255.882,03 que, por virtud de la misma 
ley, el Estado abona á los respectivos Mu
nicipios en  concepto de auxilio para 
compensar en parte la diferencia entre 
la  indicada cuantía de los cupos por vi
nos y los 28.076.644 que se recaudaban 
por los derechos del Tesoro y los recar
gos municipales sobro esa especie.

Resulta, pues, que en el transcurso de 
los aludidos siete años se ha rebajado en 
más de 35.600.000 pesetas el importe de 
los cupos del Tesoro, y esta rebaja se ha 
traducido, naturalmente, en una propor
cional reducción de los ingresos líquidos 
obtenidos, como puede observarse com- 
parandQ la cifra de 91.387.906,52 pesetas,

en el año 1901, con la de 58.998.056 que 
importa la  del recién terminado año de 
1908.

Además, como por la mencionada ley 
de 3 de Agosto de 1907 se cedieron á los 
Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas los im
puestos de cédulas personales, sobre ca
rruajes de lujo y sobre Casinos y Círculos 
de recreo, en compensación también de 
los ingresos que sobre los vinos obtenían 
aquellas Corporaciones, se ha dejado por 
ello de percibir, próximamente, 2.S00 000 
pesetas por el prim er concepto, 740.000, 
por el segundo y 150.000 por el tercero, 
que han de acumularse á las cantidades 
antes expresadas.

Las referidas reformas tributarias han 
causado, por tanto, una disminución de 
ingresos para el Tésoro, por estos con
ceptos, que se aproxima á 40.000.000 de 
pesetas, y cabe estimar en 15.000.000 la 
que á los recargos dé los Municipios ha 
afectado. Aunque con diligencia y celo 
se procuraron las debidas compensacio
nes á los Municipios con los recursos ya 
indicados, y al Estado con aquellos otros 
que figuran en las referidas leyes, la re
forma de la Administración local, de 
una parte, y la necesidad de robustecer 
los ingresos del Estado, de otra, imponen 
un alto en la desgravación, sin perjuicio 
de que en su día, y á medida que los in
gresos del Presupuesto lo consientan, se 
prosiga la obra comenzada, si bien , lle
vando á cabo las reducciones por partes 
alícuotas hasta la definitiva supresión 
del cupo para el Estado.

Todas las reformas tributarias son hijas 
de las circunstancias, y aun pudiera aña
dirse que pesan y deciden el ánimo de 
los Gobiernos las más apremiantes, sien
do en la ocasión presente la que más re
clama su atención, por ser la más inte
resante para el país, establecer una sóli
da, suficiente é independiente dotación 
para los Municipios.

Examinado detenidamente el proble
ma y analizados con la escrupulosidad 
que merecen, no solamente la estructura 
de nuestros impuestos, sino la varia con
dición de las comarcas, ninguno brinda 
más sólida garantía y se presta á la adap
tación necesaria á las conveniencias de 
cada localidad como el impuesto de Con
sumos, más combatido por los procedi
mientos para su exacción y por la rig i
dez de los medios que la Hacienda preci
sa utilizar, que por su esencia y raíz, tan 
susceptible de proporcionar el gravamen 
á los medios del contribuyente, á las exi
gencias de cada localidad y aun de acen- 
tuafle sobre unas ú otras especies, según 
la tolerancia de las respectivas comarcas. 
Partiendo de estas consideraciones, se 
inicia en el proyecto e l propósito de 
transformat" el impuesto en arbitrio mu
nicipal, con libertad de medios para per
cibirlo y libertad de especies á gravar^ 

¿u tíé tó r el ’p]¿déá^p

miento vejatorio de los fielatos; con fa
cultad de suprimirlo para aquellos Mu
nicipios que, por tener recursos propios, 
vienen solicitando de antiguo la supre
sión. No puede, sin embargo, prescindir 
la Hacienda, en estos instantes, de ,aque
lla intervención necesaria, no más que la 
necesaria para el aseguramiento de su 
cupo, y, por aventurado, prescinde, por 
ahora, de estatuir los plazos y forma de 
su reducción y completa extinción, que 
la prudencia aconseja dejar á la sabidu
ría  de los Gobiernos y Parlamentos suce
sivos.

Con la mayor dotación, suficiente, sin 
duda, que los Municipios pueden procu
rarse, merced á la libertad de gravar las 
especies comprendidas en la tarifa in 
cluida en la ley de 1888, son ya innecesa
rios los auxilios del Estado y otros re
cursos que, con prudente solicitud, seles 
había concedido, y al recogerlos de nue
vo la Hacienda del Estado, robustecien
do su ingreso, asegura, para plazo más 
breve, la total extinción del cupo de Con
sumos; aspiración que, aun de no ser 
compartida por el Ministro que suscribe, 
mereceríale siempre aquel respeto que 
demanda la expresión casi unánime del 
país, cuando, al realizarla, no se compro
metan los sagrados intereses que tiene á 
su cargo.

Impuesto dé transportes.
El artículo 5.° de la ley de 20 de Marzo 

de 1900 autoriza la celebración de coñ- 
ciertos, para el pago de este impuesto, 
con las Empresas do tranvías que reco
rran  trayectos fijos y no cobren más d e . 
0,50 pesetas por todo el recorrido, y con 
las Compañías de ferrocarriles que tam 
poco cobren más de 0,50 pesetas por los 
billetes de toda la línea, lim itando el pre
cio de dichos conciertos á 1,50 pesetas 
por 100 del producto íntegro de los bille
tes de los viajeros que hayan conducido 
en el año anterior al de la fecha del con
trato, ó de una peseta por cada metro li
neal del recorrido, sin cpntár la doble vía 
ni los apartaderos, si los hubiere. Para 
poder determ inar las bases del concierto, 
el artículo 28 del Reglamento exige de 
las Empresas la exhibición, en cualquier 
tiempo, de sus libros de contabilidad, 
condición á que suelen negarse aquéllas, 
porque el pago por metro lineal les re
sulta más beneficioso que el tipo del con
cierto.

Para evitar esto, se eleva á dos pesetas 
el gravamen por metro lineal, con lo 
cual desaparecerá la desigualdad tributa
ria  hoy existente entre las Empresas, 
porque todas ellas se sentirán obligadas 
á aceptar el concierto como única formá 
de cubrir sus obligaciones fiscales.

No ha previsto la ley el caso de las Em
presas ó Compañías mineras transporta
doras de sus minerales en ferrocarriles é 
tranvías propios, las cuales, por no exis
t a  ca^a  de porte^ a i  el r e x n i^ te  \ 
^ a  "
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impuesto correspondiente, omisión que 
es de justicia subsanar, ya que en tal 
caso se obtiene un beneficio evidente en 
el valor del mineral que se sustrae de 
tributo,

El premio de 1,50 por 100 de recauda
ción que por el artículo 47 del Reglamen
to del impuesto se concediera á las Com- 
páñías ó Empresas recaudadoras del im 
puesto es notoriamente excesivo, por 
cuanto, á la par que realizan aquéllas el 
im porte de las cantidades fijadas en sus 
tarifas á las mercancías y los billetes, per
ciben la parte correspondiente al Tesoro, 
^ n  aumento de gastos, y, por tanto, bien 
pu’édé rfeducirsé al 1 por 100 el referido 
premio; sin perjuicio, por otra parte, para 
las citadas Compañías, en atención á la 
Baayor recaudación que supone para el 
* T ^ ro  el aumento del precio de los bi- 
Eetes establecido por la ley do 3 de Ages*
to de

sobre el consumo de gas, electrici
dad y carburo de calcio.

Creado este impuesto con carácter tran- 
íSitorio por el artículo 7.® de la ley de Pre- 
fsupüestos de 28 de Junio  de 1898, si bien 
lim itado al consumo de luz eléctrica y 
\mz de gas, no tardó en ser declarado per- 

jjj 'Uiente por la ley de 18 de Marzo de 1900, 
Que extendió su acción al carbu
ro de y empleado en la ca-
iftfnpPÍfSn n^anteniendo inalterable el tipo
á f r S - ’ i : *  ■«“ • I » »
las leyes í
de la de 3 de autorizó á
los Ayuntamieiu^os de las capitales de

• • „ ion.es asimiladas para
«i» ■i»^ . . b l e » r  un re c a u  ^

Ha quedado, pues, por parácter de
tim a disposición, alterada ^
impuesto exclusivo para e. ^
desde su implantación, vani.'*-
do el de que se trata, con proh. ® ^ .
soluta de todo otro recargo, y  es tableci-

dá una desigualdad manifiesta entr^ 
consumidores de gas y electricidad, ŝ "̂  
gún lo sean en unas ó en otras poblacio
nes.

La modicidad con que fué establecido 
el tributo  y la supresión que se propone 
de las dos décimas de recargo m unicipal, 
perm iten un pequeño aumento en ei tipo 
♦dé gravamen para el Tesoro sobre ose 
producto, que debe extenderse tam biéo 
en igual preporción al del gas y al del 
carburo de calcio, á fin de que subsista 
la diferencia establecida desde un prin 
cipio entre ellos.

E l régimen de igualdad entre las Cen
trales de importancia y las pequeñas 

í^^entrales qtie sum inistran menos de 
1 OvOO bujías dificulta la acción investig;a- 

no resultando compensados los 
gáSto,'S ocasionados, por ésta con el au 
mento d© ingresos que pueda obtenerí^. 
Be aqu*í 1  ̂ conveniencia de sujetar esas 
pequeñas Centrales al sistema de con
cierto  oojfi los fabricantes, que asimismo 
*debe como en la actualidad

respecto de los fabricantes pnra uso pro
pio, y que, renovado todos los años, pre
vio examen de la Administración, faci
litará el cobro del impuesto.

Siendo los fabricantes de carburo de 
calcio, por las condiciones de aplicación 
de éste al alumbrado, los que directa
m ente satisfacen el impuesto, sedrapone 
la intervención de las fábricas y la obli
gación por parte do aquéllos de colocar 
contadores de energía en los hornos y de 
llevar libros-registro para conocer en to
do momento la imporlacia de la produc
ción y poder vigigilar debidamente la 
exacción del tributo.

Y. por último, requiriendo la investi
gación de éste conocimientos técnicos es
peciales, procede encomendarla á Inge
nieros industriales, auxiliados de Peritos 
electricistas, los cuales dependerán di
rectamente de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, á 
fin de llenar las necesidades del servicio, 
que no exige, por lo general, una per
manencia constante en las localidades.

He aquí las principales razones que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con -el 
Consejo de Ministros, ha tenido en cuen
ta para las modificaciones que somete á 
la deliberación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1 Queda autorizado el Minis

tro deHacienda para reform ar la contribu
ción de Inmuebles, Cultivo y Ganadería 
eon sujeción á las sigdientes bases:

1.® Desde 1.® de Enero de 1910 dejará 
de repartirse, con el carácter de cupo fi
jo para el Estado, la contribución corres
pondiente á la riquesa rústica y pecua
ria  y á la urbana, y se convertirá en con
tribución deeuota, gravando la riqueza 
individual amillarada ó reconocida por 
la Administración.

2.* Para los efectos de la liquidación 
é imposición del tributo, todos los pue
blos de España, á excepción de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, se divi. 
dirán en dos secciones para la riqueza 
j.^’;stica y pecuaria, y en tres para la u r
bana, á  saber:

R ú stica  y pecuaria.
a) Prim era  íSecCí’dn.—Pueblos que tu 

vieren aprobado, ó lo tengan en lo suce
sivo, el Registro fiscal ó avance catastral. 
En ellos se tributará á razón del 14 por 
IGO del líquido imponible.

b) Segunda Sección.—Los demás pue- 
bkos. El gravamen será del 20 por 100.

Urb^^na.
c) printfra Sección.---Fnehios que tu

vieren aprobado y comprobado técnica
m ente el Registro fiscal de edificios y so
lares'. Contribuirán al 17 por 100.

d) Ssgtmda Sección-FnehXos que tu
vieren aprobado, pero no comprobado 
técnicamente, el expresado Registro. En 
ellos el gravamen será de 19 por 100. 
Cuaado la comprobación pericial se ve
rifique, púsaráfi á la prim era ^eeeión.

e) Tercera iSecciÓM.—Pueblos que no 
tengan aprobado el repetido Registro. 
Se les aplicará el tipo de imposición de 
23 por 100.

2.^ Las cuotas que se declaren falli
das después que se haya realizado la 
transformación del tributq  serán baja di- 
finitiva en la cuenta de Rantas públicas, 
y constituirán pérdida p^ra el Estado, 
el cual se incautará de Iq^ fincas sobre 
que la contribución recaiga.

4.®- Donde no estuviese am illarada la 
riqueza, se tomará como base para la li
quidación de las cuotas el líquido impo
nible con que figure cada contribuyente 
en el repartimiento de 1909, aplicándole 
el tipo de gravamen que según la base 
2.* le corresponda.

5.*̂  Las cuotas de la contribución Te
rritorial seguirán recargadas con el 16 
por loo, con arreglo al artículo 23 de la 
ley de 31 de Diciembre de 1901.

6.* Se suprim irá la media décima adi
cional que grava actualmente la contri
bución sobre la riqueza urbana.

7.*̂  Los propietarios de fincas encla
vadas en pueblos que se hallen compren
didos en la segunda sección de «Rústica» 
y en la segunda y tercera de «Urbana», 
establecidas en la base 2.% podrán pre
sentar declaraciones juradas de la rique
za que posean, en el plazo de tres meses, 
á contar desde la promulgación de esta 
ley. Dichas declaraciones serán compro
badas pericialmente sobre el terreno; y, 
para atender á los' gastos que acasione 
este trabajo, satisfarán los interesados, 
al tiempo de presentar sus declaraciones, 
las cantidades que correspondau,<>oi2 su 
jeción á las siguientes tarifas:

1.®”—Para la riqueza rúdica»
Pesetas

por .
hectárea.

De menos de 101 hectáreas... .  1,50
De 101 á 500 ídem   1,25
De 501 á 1.000 ídem .............. 1
De 1.001 á 1.500 ídem.. . 0,75
De 1.501 en adelante..................... 0,50]

2.‘‘—P a ra  la riqueza urbana*
Pesetas.

Por cada edificio............................ 4
Por cada solar ....................  2

Cuando los propietarios acompañen á 
las declaraciones juradas los planos ca
tastrales de sus fincas autorizados por 
persona facultativa, no. tendrán obliga
ción de satisfacer los gastos que ocasione 
la comprobación pericial, si de ésta no 
resultare ocultación alguna.

En todos los casos bastará que se pre
senten las referidas declaraciones para 
quedar los contribuyentes exentos de las 
responsabilidades en que hubieren incu
rrido, estando solamente obligados al pa
go de la contribución correspondiente 
desde 1.° de Enero de 1910.

Los planos catastrales deberán estar
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extendidos en las fincas urbanas á esca
la de 1 : 500, y en las rústicas, con arreglo 
á la siguiente:

Escala de

De l á  5 hectáreas. . . .  l á  2.000
De 5 á 100 ídem   l á  5.000
De 100 á 1.500 ídem   1 á 10.000
De 1.500 en adelante................  1 á 25.000

Los propietarios que se acojan á esta 
disposición contribuirán con arreglo á 
los tipos mínimos de gravamen que esta
blece la repetida base 2.% una vez hecha 
la comprobación.

8.“ Hasta que se establezca el Regis
tro fiscal ó avance castral rústico, no se 
alterarán los tipos evaluatorios de la car
tilla vigente en cada pueblo, á no ser 
que hubiere dejado de comprenderse en 
ella algún nuevo cultivo.
• Los pueblos que, con cargo á sus 
presupuestos ó por repartim iento entre 
los propietarios quieran levantar el pla
no parcelario de su término municipal, 
quedan autorizados para ello. El Estado 
facilitará estos trabajos con los datos co
rrespondientes á las operaciones geóde- 
sicas y topográficas llevadas á cabo por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, y 
los subvencionará además con una canti- 
tidad en metálico, á razón de 2 pesetas 
por hectárea, previa comprobación por 
dicho Instituto. Al levantamiento del 
plano parcelario habrá de preceder nece- 
pariamente, si ya no estuviese hecho, el 
deslinde del término con sus colindantes 
jr el de las propiedades públicas y pri
vadas.

La misma autorización se concede á los 
pueblos para levantar el plano parcelario 
da los edificios y solares situados en su 
término municipal, subvencionándoles á 
razón de 0,50 pesetas por edificio, y faci
litándoles copia de los planos de conjun
to, si hubieran sido confeccionados por el 
Instituto Geográfico y Estadístico.

10. Se procederá á refundir la contri
bución de las fincas rústicas arrendadas, 
aplicando, desde luego, la base 5.*, ar
tículo 5.° de la ley de 18 de Junio de 1885, 
declarada en suspenso por la disposición
2.® transitoria del reglamento de 80 de 
Septiembre de dicho año.

11. El producto íntegro de los edifi
cios y solares será fijado por el precio 
del arrrendamiento según contrato, si lo 
hubiere; por el valor corriente de los al
quileres en la localidad, según las con
diciones y situaciones de aquéllos; por 
comparación con otros análogos de la 
misma población cuyo alquiler sea cono
cido, ó por el interés del capital que re
presenten, computado por el que produz
ca ep la poblacáón*

£1 producto de los edificios aislados, 
chalets, casas de recreo y demás construc
ciones situadas en el campo, distantes 
más de 4 kilómetros del casco del pueblo, 
se estimará al 1 por 100 del capital que 
reprei^nten, incluyendo las construccio- 
m  accesoria^ parques^ jardines, etc,

En los edificios urbanos se deducirá:
a) El 25 por 100 del producto íntegro 

por huecos y reparos, si estuvieren des
tinados á vivienda.

b) El 23 por 100 cuando se dedicaren 
á usos industriales.

c) Y el 50 por 100 en los de carácter 
ru ra l habitados de un modo permanente 
por sus dueños, colonos, arrendatarios, 
operarios, hortelanos, mozos, guardas, 
aperadores, etc.

12. Los grupos de población, caseríos 
y edificios aislados que no formen parte 
integrante de las construcciones indis
pensables para la explotación de alguna 
finca rústica, serán comprendidos en los 
Registros fiscales de edificios y solares, 
y satisfarán la contribución correspon
diente á la riqueza urbana.

Asimismo serán comprendidos en los 
mencionados Registros, para el sólo efec
to de la Estadística urbana, los edificios 
ó construcciones rurales situados en fin
cas rústicas y aquellos otros que, encla
vados en los grupos de población, sean 
destinados exclusivamente á industrias 
agrícolas, pero sin señalarles producto 
por su carácter de riqueza rústica.

13. Las variaciones en la riqueza ami
llarada solamente 'podrán aceptarse por 
aumento ó disminución en la capacidad 
productiva de las fincas, debidamente 
justificadas por los medios que establezca
el reglamento.

14. Cada diez años se revisarán los
productos de la riqueza urbana.

15. Se relevará á los pueblos de la 
obligación impuesta por el artículo 48 de 
la ley de 23 de Marzo de 1906 de reinte
grar al Estado los gastos que se invíer*  ̂
tan en la formación del catastro.

16. El servicio de conservación catas
tral será reorganizado en forma que res
ponda cumplidamente á sus fines, sin ne
cesidad de ajustarse estrictamente á lo 
dispuesto en el artículo 27 de la refe
rida ley.

17. A los contribuyentes por territo
rial que anticipen sus cuotas en las Ofi
cinas provinciales respectivas por tr i
mestres, semestres ó anualidades, se les 
concederá una bonificación equivalente 
al premio que por reaudación abone el 
Tesoro.

18. De las cuotas procedentes de la 
contribución Territorial que eñ el plazo 
de dos años no se hubiesen hecho efecti
vas de los contribuyentes serán respon
sables los funcionarios causantes de la 
demora.

19. La investigación de este tributo 
será organizada por funcionarios de ca
rácter técnico, que dependerán de la Di
rección General de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas. *

20. Los funcionarios técnicos adscri- 
critos al servicio de formación del catas
tro y al de investigación de este tributo 
no podrán dedicarse á ningún trabajo pe- 
ricial de su profesión en la provincia á 
que fueren destinados.

Art. 2.° Se autoriza el M inistro de Ha
cienda para  reform ar la  contribución 
sobre las Utilidades de la riqu«eza mobi- 
liaria y la  Industrial y  de Comercio, con 
sujeción á las bases siguientes:

1.* Esta contribución recaerá: a) So
bre el ejercicio de las industrias, comer
cio, profesiones, artes, oficic/s y fabrica* 
cióij, en proporción con las utilidades 
presuntas de los; que las ejeroen, á quienes 
se gravará con cuotas que representen 
como m áxi m um un 15 po r 100 de aque
llas utilida.des, calculadas por la Admi^ 
nistración al redactar las tarifas aplica
bles; y b) Sobre las utilidades ciertas y  
conocidas de antemano por los tres con
ceptos defl nidos en el artículo 1.® de la  
ley de 27 d e Marzo de 1900, que estableció 
una contribución sobre las de la riqueza 
m obiliarla , las cuales se gravarán con el 
tipo de 5xmposición que determ ine para  
cada cp.s o la tárifa que comprenda aque
llos conceptos.

2.®̂ Jja  contribución se dividirá eai 
cinco tarifas:

La prim era comprenderá el com ercio 
en general; la segunda, las industrj\ai^ 
cuya tributación deba regularse dire^ ĵta-* 
m ente por las utilidades; la tercera, J.a fa . 
brieación en grande y pequeña escrda; 
cuíirta, las profesiones, las artes, ofi
cios y las industrias no sujetas á, bT isede 
población ó sujetas á bases es’páoíf des, y 
la quinta, que se llam ará de F/atent# 3s, ^ ot 
tribu tar en está forma los ir id u s tr t ales en 
ejla comprendidos, clasificará la  í. peque
ñas industrias mercantiles y  las que por 
su  naturaleza se ejerzan 0^  uié is de una 
localidad.

Las cuotas correspr^ndientes á la tarifa
segunda serán inde'pendientes i^g qn® 
per su naturalez'a se ejerzan en m ás de 
una localidad.

Las cuotas oorrespondient es á la ta rifa  
segunda será\i independientes de las que 
deban satisfacerse por el ejercicio de in
dustrias cornprendidaf i en las otras tarifas 5 
pero al com putarlas atilidí>.des, se datará 
como gasto el impo rte ^de las cuotas sa-
tisfechíis.

A las cinco tari fag acompañará und 
tabla de exencione s ¿0 90 aplicará taxa
tivamente.

3.*" La tarifa p rj niera se dividirá en 
catorce clases, y  cf ,da clase en epígrafeáj 
que se procujrará r educir en lo posible#

La tarifa, segir nda se dividirá en tres 
secciones^ segúij expresa la base quinta#

La tarifa  ra se dividirá en dos seo* 
cienes: Gr?,n iu dustria, y Pequeña in
dustria.

La tari fa cu ar ta se dividirá en tres sec
ciones: Profe 0Íc»nes que requieren título 
facultativo; i adtistrias no sujetas á baseá 
de poblaoiór ¿ ó sujetas á bases especiales^ 
y Artes y c /flcios sujetos á las diez baseá 
de població de la  tarifa primera.

La tarifa , quinta se dividirá en dos sec^ 
cignes: Cf miercio en pequeña escala ó ert 
poblador ,es de esoaso vecindario, y 00« ' 

jâ v cío eh ^ambulancia.
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4 /  Las tres tarifas de la ley de 27 de 
Marzo de 1900 se sustituirán por la si
guiente, quedando subsistentes los pre
ceptos de la referidji ley en cuanto no se 
modifiquen en las presentes bases:

TARIFA SEGUNDA
SECCIÓN A

Utilidades procedentes del trabajo personal. 

Pagarán:
L* Los sueldos, sobresueldos, dietas y 

gastos de representación de las clases ac
tivas civiles las cuotas que determina la 
siguiente escala:
Inferiores á 1.500 pesetas... 5 por 100.
De 1.500 á 2.500 ídem     7 por 100.
De 2.501 á 5.000 ídem   10 por 100.
De 5.501 á 7.500 ídem    13 por 100.
De 7.501 á 12.500 ídem  16 por 100.
De 12.501 ídem en adelante. 18 por 100.

Las gratificaciones, haberes de tempo
reros, premios é indemnizaciones contri
buirán con el 10 por 100 de la cantidad 
percibida.

Las dos terceras partes del importe de 
ios honorarios que perciban los Regis
tradores de la  Propiedad, con arreglo á 
los tipos de imposición siguientes:

Registradores de cuarta cla
se,* con fianza hasta 1.125
p eS é ta s .............................. 10 por 100.

Idem  de cuarta clase, con 
fianza superior á 1.125 pe
setas ................................... 12 por 100.

Idem  de tercera clase  14 por 100.
Idem de segunda clase   16 por 100.
Idem  de prim erá c la se .. . ’. .  18 por 100

2.® Los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada f  sus asimilados, con 
arreglo á la siguiente escala:
Hasta 3.500 pesetas de súel-

d o ..  .................  3 por 100.
Desde 3.501 á 6.000 ídem id. 8 por 100. 
Idem 6.001 á 10.000 ídem id . 12 por 100.
Jdem 10.001 ídem id. en ade- 
' J a n te ..    .........  16 por 100.

Las gratiflcaciopes^ haberes de tempo
reros, preinios é indeitinizaciones, contri- 
buiráp ,con el 10 ppr 100 de la cantidad 
percibida. \  \

3.® Los sueldos, hkberes, asignaciones, 
y gastoá de representación de los Presi- 

• dentes y Vocales y d e jo s  empleados de 
las Diputaciones Provinciales y Ayunta
mientos, en la  proporción.fijada en la es
cala siguiente:
Hasta 750 pesetas b .. " % por 100.
De * 751 á 1.000 ídem .. . . . .  5 por 100.
De 1.001 á 2.500 íd em ... . . .  7 por 100.
De 5.001 á 5.000 ídem,. .* .. 10 por 100.■
De 5 .001 ídem en adelante. 14 por 100.

4.^ Los h a b le s  de las Clases Pasivas 
del Estado, civiles y militíares^, Casa Real, 
Provincias y  Municipios, y los que disfru
ten los funcionarios en situación de exce
dentes, sin prestar servicio, con arreglo á

I De 501 á 1.500 pesetas... 10 por 100.
! De 1.501 á 2 .5Q0 íd e m .. . . .  13porl00.
1 Do 2.501 á 5.000 ídem .. ..  16 por 100.

De 5.001 ídem en adelante. 18 por 100.
5.° El 5 por 100 de los sueldos ó re tri

buciones que; bajo cualquier nombre ó 
concepto, disfruten, permanente ó acci
dentalmente, los que como Directores, 
Gerentes, Consejeros, Comisionados, De
legados, Representantes, Apoderados, Ad
ministradores, Empleados, ó con otro ca
rácter análogo, presten servicios persona
les, no tarifados expresamente en otro 
epígrafe de esta contribución, á los Ban
cos, Compañías, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorros, Institüciones, 
Corporaciones y Asociaciones de todas 
clases. Casas de Banca, de comercio y 
particulares. Si la retribución excede de
10.000 pesetas anuales, el tipo de imposi
ción será el 10 por 100.

Cuando el servicio retribuido implique 
gasto para quien lo desempeñe, no podrá 
exceder de una tercera parte de la canti
dad percibida como retribución la de
ducción que se haga en la base imponi
ble. No constaudo la retribución de modo 
fehaciente, se calculará ésta en un 5 por 
100 de los ingresos íntegros:

6.° El 0,60 por 100 del precio total que 
perciban los contratistas y subcontratis- 
tas de obras ó de servicios públicos del 
Estado, provinciales ó municipales.

7.® Los tipos de imposición fijados en 
los epígrafes 1.® y 2.“ de esta Sección en 
cuanto á los sueldos personales que dis
fruten los empleados civiles y militares \ 
que ingresen en el servicio del Estado | 
desde 1.® de Enero de 1910, serán indistin- I 

tamente de 1 y medio por 100hasta 3.500 j 
pesetas de sueldo, de 3 por 100 desde !
4.000 hasta 6.000 pesetas y do 6 por 100 
desde 6.500 en adelante. Satisfarán á la 
vez otro 1 y medio, 3 y 6 por 100, respec
tivamente, con destino á la Caja Nacional 
de Previsión y Ahorro de los funciona
rios públicos.

SECCIÓN J5 

Utilidades procedentes del capital,
8.  ̂ El 20 por 100 de los intereses de 

las Deudas del Estado que no hayan sido 
exceptuadas ó se exceptúen por precepto 
legislativo, y las asignaciones délos per
ceptores de cargas de justicia.

9.® El 5 por 100 de los dividendos de 
las acciones de los Bancos de emisión.

10. El 3 por 100 de los dividendos de 
las Compañías anónimas de todas clases 
y los de la s  Compañías comanditarías 
por acciones.

Las acciones de las Compañías anóni
mas mineras pagarán el 2 por 100 sobre 
el importe de los dividendos.

11. El 3 por 100 de los intereses anua
les de los empréstitos y obligaciones de 
las Diputaciones Provinciales, Ayunta
mientos, Bancos, Sociedades, Compañías 
y Empresas de todas clases, y el de las 
^ m a s  de amoytigacióii de las obligacio

nes, entendiéndose la prim a constituida 
por la diferencia entre la suma realm en
te prestada y la que se pague al acreedor.

12. El 3 por 100 do los intereses do las 
cédulas y prestamos hipotecarios, tomán 
dose para éstos como base para la liqui
dación el rédito legal cuando no se hayan 
pactado intereses.

SECCIÓN C 
Ltilidades procedentes del trabajo junta* 

mente con el capital,
18. El 15 por 100 de las utilidades lí

quidas que obtengan los BancCÉl ^  
sión.

Para los efectos fiscales, se reputará 
utilidad líquida el saldo que resulte de
duciendo de los ingresos los gastos ne
cesarios para la explotación y entreteni
miento del negocio.

14. El 12 por loó de las utilidades que 
obtengan las demás Compañías anónimas 
y las comanditarias por acciones; se ex
ceptúan las que se dedicaren á uno ó va
rios ramos de fabricación, que satisfarán 
el 6 por 100, y las que exploten ferroca
rriles, tranvías y otras concesiones que 
hayan de revertir al Estado, Provincia 6 
Municipio, y las de navegación, que pa
garán el 7 por 100.

15. El 6 por 100 de las utilidades lí
quidas obtenidas por la Sociedades coo
perativas dedicadas á la producciónj al 
consumo ó al préstamo entre los asocia
dos.

16. El 2 por 100 de las primas ó cuo
tas de los seguros efectuados ó que efec
túen en España las Compañías de Segu
ros de incendios, nacionales ó extranje
ras, y toda aquella cuyo fin sea la repa
ración ó indemnización de daños ó per
juicios sobre las casas ó propiedades, 
cualquiera que sea su organización.

17. El 0,50 por 100 de las prim as de 
seguros, nuevos ó antiguos, efectuados 
en España por las Compañías regifiares. 
de Seguros de vida, de accidentes, las 
Cooperativas de Seguro y las de Segurosí 
marítimos y de transportes, cualquiera 
que sea su organización.

5.® Las bases de población de las in
dustrias de la tarifa prim era y de las de 
la tercera Sección de la tarifa cuarta se
rán  las siguientes:
1.*" Poblaciones qué excedan de 250.000

habitantes.
2.* Poblaciones de 50.001 á 250.000 ídem,
3.* Poblaciones de 40.001 á 50.000 ídem.
4.* Poblaciones de 30.001 á 40.000 ídem.
5.®' Poblaciones de 20.001 á 30.000 ídem.
6.*̂ Poblaciones de 16.001 á 20.000 ídem.
7.® Poblaciones de 10.001 á 16.000 ídem.
8.® Poblaciones de 5.001 á 10.000 ídem..
9.*" Poblaciones de 3.001 á 5.000 ídem .
10. Puertos de m ar que excedan do

1.500 y poblaciones de 2.000 á 3.000 
habitantes.

Como disposición general, se observará, 
la  de ju e  las j^olgacáociea de laa bm es 4 %
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I.*, 6.*, 7.*̂ , 8/  y 9.*, quo sean ptiertos de í 
mar ó capitales de provincia, contribui- ' 
rán por la base superior iniiK‘diata, y que 
los puertr-s de m ar quo tens^an 1.500 6 
meno  ̂habitantes y las poblaciones que, ; 
sin ser puertos do mar, tengan menos 
de 2.000, contribuirán por patentes.

6.* Los tipos de las tres Secciones en 
que se divide la tarifa segunda de esta 
contribución, y las bases de población 
de las tarifas prim era y cuarta, así como 
la tabla de exenciones, solamente podrán 
ser alteradas por una ley.

Las demás tarifas podrán ser modifi
cadas en casos especiales, atendiendo las 
necesidades que las vicisitudes de las in* 
dustrias aconsejen, previa audiencia del 
Consejo de Estado.

7.® Para las industrias de la tarifa 
primera y las artes y oficios de la cuarta 
que se ejerzan en los puertos de m ar in 
feriores á 1.500 habitantes, y en las d^más 
poblaciones de hasta 2.000 habitantes, se 
crearán siete olases de patentes exigióles» 
según la importancia de las industrias, á 
saber:

Pimera clase...................  100 pesetas.
'^Segunda clase.. . . . . . . .  75 —

Tercera clase   40 —
Cuarta clase........................ 30 —
Quinta clase......................  20 —
Sexta clase  ............  15 —
Sétim a clase .  ............... 10 —

b 8.® Él ejercicio de las profesiones que 
requieran título facultativo y el de las 
Industrias de la tarifa cuarta que, por 
su naturaleza, guarden alguna ánalogía 
con,aquéllas, podrá extenderse, dentro 
de cada provincia, á las poblaciones que 
tengan asignada cuota igual ó inferior.

9.* En las poblaciones de las cinco 
primeras bases, la simultaneidad de las 
Industrias comprendidas en la tarifa p ri
mera se entenderá lim itada á las indus
trias incluidas dentro de cada uno de los 
tres grandes grupos en que se ordenarán 
los epígafes de dicha tarifa.

10* No constituirán parte del gremio 
respectivo los Bancos, Compañías y So- 
dedades llamadas á tributar por la tarifa 
segiu^a.

11. Los comerciantes podrán rem itir 
porau cuenta y exportar. Los almacenis
tas, .tra^ntes y especuladores, rem itir 
porsu cuenta. Los vendedores por mayor» 
remitir por cuenta del comprador. Los 
vendedores por menor tendrán su esfera 
de aoeáón limitada á la  localidad donde 
estén establecidos.,

Í2 .. Los fabricantes dé la tarifa tercera 
que no vendan en la fábrica misma po
drán tener exento en la misma provincia, 
úotra limítrofe, un depósito para la venta 
por mayor de los artículos y residuos 
que produzcan, siempre que se garantice 
q u e p  venden oíros productos que los 
proeedentes de sus fábricas. Podrán re
mitir y exporto los productos y residuos 
de tu labrieaeión.

Los almacenes exentos sólo se concede
rán  cuando la cuota que paguen como 
fabrica}itcs exceda por lo menos las dos 
terceras í>artes de la que correspondería 
rd almacén.

13. Los dueños de fincas que, consig
nándolo expresamente en el contrato, las 
alquilen para el ejercicio de industrias 
sujetas á esta contribución, tendrán el 
deber de dar parte á la Administración 
de la celebración de dicho contrato. El 
incumplimiento de esta obligación se 
castigará con m ulta de 25 á 500 pesetas.

Si la industria es de espectáculos pú
blicos, la ^nulta podrá ser del duplo de 
dichas cantidades.

14. Oontra los industriales que ejer
zan sus industrias sin estar matriculados, 
no teniendo establecimiento fijo, la Ad
ministración procederá al embargo pre
ventivo de géneros 6 efectos bastantes á 
responder de las cuotas y recargos que 
hayan dejado de devengar, si el indus
tria l no presenta un fiador solvente.

15. La Administración formará cada 
cinco años, en los seis primeros meses, 
un padrón general de las industrias que 
se ejerzan en 1.® de Enero en cada tér
mino manicípal. Dicho padrón compren
derá correlativamenente, uno por uno, y 
por el orden de su situación en las calles 
y plazas, todos los edificios, construccio- 
nes y denlás locales destinados á la in 
dustria ó al comercio, haciendo constar 
el pi^o del edificio en el cual se ejerzan, 
los nom bres y apellidos de los industria
les y la clase de industria, profesión ó 
comercio.

El padrón se form ará previa distribu
ción y recogida de hojas declaratorias ju 
radas.

16. Las Cámaras oficiales de Comer
cio de las capitales de provincia desig
narán una Comisión permanente de tres > 
individuos de su seno, la cual será oída 
en las declaraciones de altas y bajas y 
en los expedientes de declaración de par
tidas fallidas.

Los expedientes de defraudación serán 
resueltos en prim era instancia, con au 
diencia del denunciante y del denuncia
do, en Jun ta  adm inistrativa, compuesta 
del Delegado de Hacienda, Presidente, y 
como Vocales, el Interventor, el Admi
nistrador, un Abogado del Estado y uno 
cualquiera de los tres individuos de la 
citada Comisión permanente de la Cá
m ara de Comercio, si, previamente cita
do, concurriera al acto.

Los Alca] des y Secretarios de los Ayun
tamientos de las poblaciones que no sean 
capitales de provincia estarán obligados 
á comprobar las altas y bajas que se pre
senten, y á rem itirlas, relacionadas so- 
manalmente, á la Admsnistración, que
dando sujetos á la pena que el Regla
mento determine en caso de incumpli
miento.

Si hubiere Cámara de Comercio ,en la 
locaUdad/desiypiairá éata

manente que ha de informar también di
chas altas y bajas.

17. Las Autoridades de todos los ór- , 
denes auxiliarán á la Administración 
para la exacción de este tributo, m edian
te el cumplimiento, por su parte, de los 
deberes que las leyes y reglamentos les 
impongan expresamente, y serán subsi
diariamente responsables de las cuotas 
que, por su negligencia, el Tesoro deje 
de percibir. \

18. El recargo municipal no podrá 
exceder en lo sucesivo del 13 por 100 de 
la cuota para el Tesoro, y no gravará los 
cotceptos de la tarifa segunda, ni tam 
poco las cuotas de las industrias de las 
tarifas primera, tercera y cuarta, cuando 
se ejerzan por Bancos, Compañías ó So
ciedades que hayan de tribu tar además 
por sus utilidades líquidas, según dicha 
tarifa segunda.

Ningún otrp recargo para .el Estado ni 
para los Municipios gravará las cuotas 
de esta contribución.

Las industrias que se ejerzan en más 
de un térm ino municipal no  estarán su
jetas al recargo municipal autorizado.

Para atender á los gaatos.que. ocasione 
el servicio de matrículas, se abonará á 
los Alcaldes de los pueblos u n . 1 por 100 
de los ingresos que se obtengan por este 
tributo, excepto los procedentes de la 
tarifa segunda*

19. Las multas que devenguen los 
Inspectores de Hacienda en los expedien
tes de ocultación y de defraudación de 
éste, y de los demás tributes á cargo de 
la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, que se instruyan des 
de 1.® de Enero de 1910, dejarán de cons 
titu ir una retribución personal exclusiva 
del funcionario instructor.

Una Juntá, formada por el Delegado, 
el Interventor; el Administrador, el Te
sorero de Hacienda y el Jefe de los Abo
gados del Estado, distribuirá trim estral
mente, entre los funcionarios de la in s
pección Provincial á quienes considere 
dignos de esta recompensa, el producto 
de las mencionadas multas cuando pro
cedan de expedientes instruidos por di
chos funcionarios, sin que éstos puedan 
en ningún caso percibir por tal concepto 
mayor suma que la que represente él im 
porte de los respectivos sueldos en el 
trimestre.

El sobrante que resulte después de 
hecha la anterior distribución, y el p ro 
ducto de las m ultas impuestas en expe
dientes instruidos por los funcionarios 
de la Inspección, regional, serán distri
buidos entre éstos, en la misma forma y 
con las mismas limitaciones, por una 
Junta, que com pondrán el Director gene
ral y los Jefes de Administración de la 
Dirección General de Contribuciones, Im 
puestos y Reatas.

El Ministro de.Hacienda, á.propuesta 
del citado Director general, podrá otor- 
gar las



854 15 Abril 1909 Gaceta de Madrid.—^Núm. 105
ya expresadas condiciones, con cargo al 
referido fondo: y en el caso de que haya 
sobrante, á los funcionarios, cualquiera 
que sea su clase, de la Dirección General 
ó de las Oficinas provinciales.

20. El Ministro de Hacienda, oyendo 
á la Comisión permanente que han de
signado las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria  y Navegación, y dando en 
su día cuenta á las Cortes, redactará las 
tarifas de la-#ueva contribución de Uti
lidades y su tabla de exenciones y Regla
mento para la imposición, adm inistra
ción y cobranza del tributp, que comen
zará á regir en 1.̂  de Enero de 1910.

Art. 3.® Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para modificar la escala que re
gula el donativo del Clero y Monjas, sus
tituyéndola, desde 1.® de Enero do 1910, 
por la que se fija á continuación: 
Haberes inferiores á 1.500

pesetas.........................   —  7 por 100.
Haberes d e  1.501 á 2.500

ídem ........................................  9 por 100.
Haberes d e  2.501 á 5.000

ídem .......................................  12 por 100.
Haberes d e  5.001 á 7.500

ídem .......................................  14 por 100.
H aberes de 7.501 á 10.000

íd e m .; ................................  16 por 100.
Haberes de 10.001 ídem en 

adelante ......................   18 por 100*
Art. 4.® Se autoriza al Ministro de H a

cienda para reforpiar la ley de 2 de Abril 
de 1900 y las tarifas posteriormente apro
badas para la exacción del impuesto de 
Derechos Reales y transmisión de bienes 
con arreglo á las siguientes bases:

1.* E l impuesto de Derechos Reales y 
transmisión de bienes se exigirá por los 
actos y contratos que sean materia del 
mismo y se refieran á bienes ó derechos 
de todas clases que estén ó se consideren 
situados en territorio nacional.

En cuanto afecte á bienes muebles per
tenecientes á extranjeros, se estará á lo 
que se convenga en los Tratados interna
cionales; y á falta de ellos, se aplicará en 
cuanto sea, posible el principio de reci
procidad.

Las transmisiones de bienes inmuebles 
§itos en territorio sujeto al impuesto en 
España lo devengarán en todo caso.

Por excepción, continuarán rigiendo 
las disposiciones especiales establecidas 
para las provincias de Alava, Guipúzcoa, 
Vizcaya y Navarra, m ientras no se acuer
da su revisión.

2.‘ En los actos y contratos sujetos al 
impuesto se modificarán los ooneeptos 
siguientes:

a) Se precisará él concepto del contra
to de suministro y su diferencia del de 
ejecución de obras.

b) Se gravarán las concesiones admi
nistrativas otorgadas por el Estado ó las 
Corporaciones municipales, provinciales 
ó  locales.

c) Se sujetarán á tribulaciáa los arriea-

dos á tanto alzado de contribuciones ó 
impuestos.

d) Se precisarán los conceptos liqui
dables en relación con la constitución, 
prórroga, modificación ó transformación 
de Sociedades, y con el aumento ó dis
minución del capital social.

e) Se someterán á tributación las emi
siones de Obligaciones simples ó hipote
carias que realicen las Corporaciones.

f) En el concepto de sociedad conyu
gal se exigirá el impuesto solamente á 
las aportaciones de bienes dótales estima
dos y á las adjudicaciones en pago de los 
mismos ó de los gananciales.

g) Se comprenderá, entre los actos su
jetos, la adquisición perpetua ó temporal 
de terrenos destinados á la construcción 
de panteones, mausoleo», criptas y toda 
clase de enterramientos en la planta de 
los terrenos ó en edificaciones sobre ella, 
ya se idealice la adquisición por compra
venta, arrendamiento, herencia ó dona
ción.

3.* Entre los actos exceptuados del im 
puesto, se comprenderán:

1.® Las anotaciones de embargo y can
celaciones de las mismas, salvo cuando 
las prim eras se ordenen á instancia de 
parte.

2.^ Las informaciones posesorias y de 
dominio, en el solo caso de qué se acre
dite haber satisfecho ya el impuesto por 
el título alegado como fundamento d< 
ellas.

3.® Los contratos verbales, mientras 
no sé eleven á documento escrito.

4.® Las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que procedan conforme á lo 
dispuesto en los artículos 1.101 y 1.902 
del Código Civil.

5.® La expedición, abonos en cuenta, 
recibos y endosos de letras, pagarés, car
tas de pago y resguardos de depósitos ó 
documentos análogos.

6.® Se reconocerán las exenciones con
cedidas para los Pósitos, Sindicatos Agrí
colas, Montes de Piedad, Cajas de Aho
rros, Cajas Raiffeissen y demás institu
ciones análogas por las leyes de 23 y 28 
de Enero de 1906 y 4 de Junio  de 1908, 
en tanto se hallen en vigor dichas le
yes y en cuanto concurran las cóndicio- 
nes en las mismas exigidas.

7.® La constitución y extinción de pen
siones, jubilaciones y orfandades otorga
das por el Estado ó Corporaciones muni
cipales, provinciales ó locales.

8.® Las perm utas de bienes rústicos 
que se realicen para agregar cualquiera 
de las fincas á otra colindante, cuando 
la súma del valor de ambas no exceda 
de 2.000 pesetas, y que se formalice en do
cumento inicribible.

9.® La constitución y cancelación de 
fianzas de todas clases que presten los 
tutores para garantir el cumplimiento 
del cargo.

10. Las indemnizaciones, pensiones y 
beneficios de seguros, sea cualquiera su 
cuantíai que perciban los obraos ó iu i

familias por virtud de lo dispuesto en la 
ley sobre Accidentes del Trabajo.

11. *La declaración judicial de pres
cripción ó de extinción de gravámenes 
antiguos.

4.* Los actos no comprendidos en la 
base 2.**̂ ni exceptuados en la 3.*’ se con
siderarán genéricamente no sujetos al 
impuesto.

5.* Se establecerá un impuesto de 0,25 
por 100 anual sobre el valor de todos los 
bienes que pertenezcan á las Asociacio
nes, Corporaciones y demás entidades de 
carácter permanente en las que la trans
misión de dichos bienes no se verifique 
por sucesión hereditaria. Se exceptúan 
los Hospitales, Hospicios y Asilos de C a 
ridad, y, en general, las fundaciones de
dicadas exclusivamente á la beneficen
cia, y aquellos bienes que, por su natu
raleza, están legalmente exceptuados de 
tributos.

6.* Los tipos para la exacción del im 
puesto correspondiente á herencias, lega
dos y donaciones de todas clases, se aco- 
madarán á la siguiente escala (1):

7.  ̂ Para hacer posible en todos los ca
sos la comprobación de los valores de
clarados, se obligará á los Liquidadores 
á que consignen en las liquidaciones que 
autoricen el líquido imponible con que 
íiguren en los amillaramientos ó Regis
tros fiscales, ó á que hagan constar, con 
referencia á certificación que deberán 
presentarles los interesados, que no figu
ran amillarados ó registrados.

8.**’ El valor del derecho real de usu
fructo se estimará en la siguiente forma: 
en los usufructos temporales será la base 
liquidable el 3 por 100 del valor de los 
bienes, multiplicado por el número de 
años de duración del usufructo. En los 
vitalicios, si el usufructuario tiene menos 
de veinticinco años, se estimará el usu
fructo en el 75 por 100 del valor de los 
bienes; si excede de veinticinco años y no 
ha cumplido cincuenta, en el 50 por 100, 
y si excede de cincuenta años, en el 25 
por 100. '

9.* La báse liquidable se calculará en 
la siguiente forma:

A, En los arrendamientos de minas á 
partido, cuando el precio consista en un 
tanto por unidad ó en una parte propor
cional de los productos, se exigirá á los 
interesados una declaración del producto 
calculado, sobre la cual se girará una li
quidación provisional que se comple
mentará con otras anuales sobre los ex
cesos, á cuyo efecto so exigirá la presen
tación de declaraciones juradas de lo 
producido por la mina y de lo satisfecho 
por el arrendamiento.

B. En la disolución de Socíeodades se 
practicará la liquidación provisiaíonaJ so
bre los datos del último balance anterior 
al acuerdo de disolución. Esta liquida
ción será revisable si en el término de 
un año se presentase la escritura de li
quidación definitiva de la Sociedad.
a) Viass 4  Anano nám> 8t
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C. La base de liquidación en las cuen
tas de crédito será la suma de las canti
dades tomadas, cuando no exceda del lí
mite de la cuenta ó ésta sea ilim itada. Si 
excediera de dicho límite, éste será la 
base liquidable.

10. Se reconocerá á la Administración 
el derecho de revisar las liquidaciones 
giradas y las declaraciones de exención 
en el plazo de cinco años, á contar desde 
la fecha de las mismas, practicando, en 
su consecuencia, las complementarias que 
procedan;

11. Los Notarios rem itirán trim estral
mente á las Oficinas liquidadoras, en sus 
respectivos distritos, y si no hubiere Ofi
cina liquidadora, á la Abogacía del Es
tado de la capital de la provincia, rela
ción ó índice, con los detalles que se de
terminen, de todas las escrituras que en 
dicho período hubieren otorgado, hállen
se ó no sometidos al impuesto los actos á 
que'dichas escrituras se refieran.

Las Autoridades administrativas, Agen
tes ejecutivos y Comisionados de apre
mio que aprueben subastas de bienes, de 
cualquier clase que éstos sean, rem iti
rán mensualmente á la Abogacía del Es
tado de la respectiva provincia una nota 
de las que se realicen, con expresión de 
la calidad y valor de los bienes subasta
dos, y nombre y domicilio del adjudica
tario.

12. Se reducirá á la tercera parte la 
multa por faltado presentación de do- 

/ cumentos á liquidación, dentro del plazo 
que se establezca, cuando la presentación 
se efectúe por el contribuyente sin previo 
requerimiento de la Administración.

Cuando la presentación tenga lugar á 
consecuencia de requerimiento de la Ad
ministración, la m ulta se reducirá sólo 
en una tercera parte.

Cuando la liquidación se practique con 
vista de documentos que la Administra
ción se haya procurado por no haber sido 
presentados por el contribuyente, á pesar 
de haber sido requerido para ello, se exigi
rá íntegramente la multa, y no podrá ser 
condonada.

Los Liquidadores del impuesto en los 
partidos judiciales percibirán íntegra
mente las multas que se impongan.

Las que impongan los Abogados del 
Estado, Liquidadores en las capitales de 

• provincia, ingresarán en el Tesoro, y su 
importe se aplicará á mejorar la plantilla 
dél Cuerpo.

Las disposiciones de esta base han de 
aplicarse sin perjuicio de los derechos de 
denunciantes particulares.

13. En todo lo que no se hallen en 
oposición ó discordancia con las bases 
que anteceden, se respetarán én la refor
ma los preceptos de la ley de 2 de Abril 
de 1900, del Reglamento de 10 del mismo 
mes y año y del Real decreto de 5 de Di
ciembre de 1908.

Disposición h'ansitoria,
Se adoptarán las medidas necesarias

para facilitar el tránsito del antiguo al 
nuevo sistema, determinando los casos 
en que haya de tenor aplicación el régi
men que ahora se establece y los en que 
continuarán aplicándose las disposicio
nes que se derogan.

Art. 5 ® Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para reformar los impuestos m i
neros con arreglo á las siguientes bases:

1.®* El canon anual por hectárea en 
las concesiones para la explotación de 
substancias minerales seguirá siendo el 
mismo que determina al artículo 2.® de 
la ley de 28 de Marzo de 1900, cuyos pre
ceptos subsistirán todos íntegros; pero el 
pago será también anual, de una sola vez, 
por ingreso directo, que efectuará el mi
nero en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia donde radique la mina, sin que 
se admita el fraccionar el pago en tr i
mestres, ni prorratear el del prim er año 
ni el del último que se disfrute la conce
sión, cualquiera que sea el día en el cual, 
dentro del año, haya comenzado ó ter
minado ese disfrute. El pago se efectuará 
dentro del prim er semestre, siendo re
querido durante el segundo, caso de no 
haberlo verificado, y declarándose de he
cho la caducidad si, al term inar el año,
se mantuviera el descubierto.

2.* Sin perjuicio de perseguir otros 
bienes, si el niinero deudor los tuviere, 
la Hacienda no dirigirá gestión alguna 
contra la concesión minera por descu
biertos del canon de superficie, sino que, 
después del 31 de Diciembre, quedarán 
caducadas de hecho, por ministerio de la 
ley, las concesiones que hayan dejado 
transcurrir el año natural sin pagar el 
canon correpondiente al mismo.

Durante el año 1909 podrán los conce
sionarios de minas que adeuden todavía 
el canon de 1908 y años anteriores satis
facer los recibos que tengan pendientes, 
quedando condonados los recargos de 
apremio é intereses de demora; pero un 
solo recibo trim estral que se halle sin sa
tisfacer en 31 de Diciembre de 1909, pro
ducirá, por ministerio de la ley, la cadu
cidad de la concesión.

3.* El Delegado de Hacienda rem itirá 
al Gobernador civil, dentro de la prim era 
quincena de Enero, á partir de Enero de 
1910, una relación certificada de las con
cesiones mineras caducadas por falta de 
pago del canon, y el Gobernador consig
narán al pie su acuerdo de declaración 
de quedar el terreno franco y registra- 
ble, y publicará esa relación, con di
cho acuerdo, en el Boletín Oficial de la 
provincia, á más tardar, dentro de los p ri
meros quince días del mes de Febrero.

4.*" La caducidad de las concesiones 
comprendidas en la relación anual se 
anotará por la Hacienda en las carpetas- 
registros, y por el Gobernador civil, en 
los expedientes de cada mina,

5.* Se rebajará al 2 por 100 el impues
to que grava el producto bruto de la r i
queza minera, comprendiendo en ^^la t9'

das las substancias enumeradas en el a r
tículo 2.® de la ley de 28 de Marzo dé 1900.

6.* Ese impuesto recaerá, como hasta 
aquí, sobre el valor íntegro del mineral, 
tal como se halle en los depósitos ó al
macenes del establecimiento en estado 
de venta para beneficiarlo ó exportarlo; 
pero el valor que, á los efectos fiscales, ha 
de declarar el minero, lo deducirá, cono* 
cidas la ley y cantidad del mineral, del 
precio de venta corriente, según las co
tizaciones del trim estre natural anterior 
en los mércados de destino para los mi
nerales-de clase y ley iguales, y rebajando 
los gastos que resulten de las tarifas de 
transporte terrestre y de los fletes co
rrientes en los puertos de embarque du
rante también el anterior trim estre na
tural.

Idénticos datos serán los que la Admi
nistración haya de tener en cuenta para 
comprobar la exactitud de la declara
ción.

7.* La cantidad se inspeccionará por 
la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, mediante funciona
rios técnicos y administrativos depen
dientes de la misma, y mediante el uso 
de guías de circulación desde la m ina al 
establecimiento metalúrgico 6 al puerto 
de destino.

La ley y el valor se inspeccionarán por 
los Ingenieros Jefes de los distritos m i
neros y por la expresada Dirección Ge
neral, de la cual dependerán, como ahora, 
para este servicio, así como también por 
otros Ingenieros del Cuerpo Nacional de 
Minas, que tendrán á su cargo en dicho 
Centro la vigilancia del impuesto en su  
parte técnica, la reunión y publicación 
de datos estadísticos, las visitas generales 
ó especiales que la Dirección ordene, 
la colección y examen de m uestras de 
iñiherales q u e  convenga reu n ir como 
dato para apreciar la riqueza de las mi
nas y la consiguiente importancia, en re 
lación con ellas, de este impuesto; y, en 
general, todos los estudios y trabajos 
técnicos que considere necesarios la Di
rección General.

8.* Los Presidentes de las Juntas Sin
dicales de los Colegios de Corredores co
legiados de Comercio, rem itirán á dicha 
Dirección, bajo su más estrecha respon
sabilidad, durante la prim era quincena 
de Enero, Abril, Ju lio  y Octubre, una 
certificación con referencia á los libros 
que deban llevar los Corredores, según 
el artículo 107 del Código de Comercio, 
en la cual harán constar el precio medio 
dél trim estre anterior respecto dé cada 
clase de mineral, así cómo el precio de 
flete y destino más frecuente del mineral, 
embarcado en el último trimestre.

Los Ingenieros de Minas afecto» al ser
vicio de la Dirección, exam i^^rán estos 
datos, y propondrán á la misma las ob
servaciones que hayp;n de dirigirse á los 
Ingenieros Jefe^ de loa distritos, ó las 

Ministro de Hacienda haya de
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hacer al de Fomento, respecto del mayor 
ó menpr celo que esos y otros datos reve
len en las funciones inspectoras del im 
puesto, encomendadas por la ley á aqué
llos/así como las visitas que deban prac
ticarse y los expedientes que contra los 
mineros ocultadores ó defraudadores ha
yan de instruirse.

9.*" Se presum irá de buena fe, salvo 
prueba clara en contrario, todo error que 
no produzca una diferencia de hasta un 
15 por 100 entre el valor declarado por el 
minero en cada trimestre y el que por 
cualquier medio de prueba resulte ser el 
que realmente correspondía al m ineral 
en aquel período, quedando obligado tan 
sólo el contribuyente á ingresar en el Te
soro la diferencia del impuesto. Exce
diendo de aquel límite, se considerará 
Siempre el caso como de defraudación, y 
«© aplicará una pena no inferior al triplo 
de la cantidad defraudada.

10. La acción administrativa para 
com probar las declaraciones de los mi
neros, examinadas provisionalmente por 
ios Ingenieros Jefes de los distritos, du
ra rá  un año desde el día de su presenta
ción, sin que la Administración haya 
hecho ningún reparo ni haya practicado 
gestión alguna para comprobar su exac
titud.

11. Cesará la obligación de los mine
ros de presentar declaraciones negativas 
de productos; pero si alguno hubiese ex
plotado la  mina sin declarar su produc
ción en la prim era quincena del siguien
te trim estre natural, pagará el cuádruple 
del impuesto defraudado.

12. Se derogarán todas las leyes ante
riores referentes á impuestos mineros,

Art. 6.̂  Se autoriza al Ministro de H a
cienda para reformar el impuesto de tí- 
tuloS V igrandezas con sujeción á la si
guiente base:  ̂ j  i t> •Las Grandezas y Títulos del Remo que
darán caducados por ministerio de la 
ley, y sin necesidad de anuncios en la 
Oa'CETA nE M a d r id ,  á los cinco años, con
tados desde el fallecimiento del último 
poseedor legal. Este plazo se entenderá 
en suspenso durante el estado litigioso del 
título vacante.

Las rehabilitaciones que se otorguen 
por la Corona se considerarán por el Mi
nisterio de Hacienda como nueva m er
cad, á los efectos dé exigir el impuesto 
que para las creaciones señala la tarifa 
aneja á la ley de 5-de Diciembre de 1899.

Art. 7.® Se autoriza al Ministro de Ha- 
-cienda para reform ar el impuesto de cé
dulas personales con sujeción á Jas si
guientes bases:

1.̂  Desde 1.® de Enero de 1910 esta
rán sujetos ai pago de dicho impuesto 
todos k>B españoles y extran jeros de am
bos sexosy mayores de catorce años, do
miciliados en España, y los que, sin ha
ber cum plido esta edad, se hallen com- 
^xendidog en las tarifas reguladoras del 

jktoato 1» tífe’ atiío» jte'-

ra los cuales sea obligatoria la presenta
ción de la cédula.

2.^ Quedarán exceptuados del im
puesto:

1.° Los pobres de solemnidad.
2.® Las Religiosas en clausura.
3.® Las clases de tropa.
4.  ̂ Los penados, durante el tiempo 

de su reclusión.
5.® Los alienados, mientras dure su 

reclusión en los Manicomios y Casas de 
Salud.

6.® Los españoles residentes en el Ex
tranjero que estén provistos de la cédula" 
de inscripción en el Registro del Consu
lado respectivo.

Si los comprendidos en los números 
4.® y 5.® poseyeran bienes, deberán pro
veerse de Ja eédula que les corresponda.

3.* La exacción del impuesto se veri
ficará con arreglo á las cuotas señaladas 
en las tarifas adjuntas, números 1 y 2 (l), 
quedando suprimido el recargo especial 
de 80 por 100 establecido en las capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas 
para el impuesto de Consumos por el a r
tículo 3.® de la  ley de 3 de Agosto de 1907.

4.*̂  Los m ilitares y sus asimilados que 
no estén retirados se proveerán de cédu
las de 9.® clase, siempre que les corres
ponda contribuir por el sueldo que como 
militares disfruten, quedando en  este 
casó exentos de todo recargo m unicipal.

5.“ J^ s  Ayuntamientos podrán impo
ner un recargo, que no excederá del 50 
por 100, sobre él valor de cada cédula.

6.  ̂ No podrá reclamarse ni ejercitarse 
derecho alguno por los obligados á este 
impuesto sin estar provistos de la cédula 
personal.

7.*' El padrón especial del impuesto se 
formará por la Administración en. las ca
pitales de provincia, y por los Alcaldes 
en los demás pueblos, sirviendo de base 
siempre las declaraciones juradas de los 
interesados^ que se habrán de referir á 
su situación tributaria en 81 de Diciem
bre del año último, debidamente compro
badas y concordadas con los repartim ien
tos, matrículas y cuantos datos posea la 
Administración pública.

8.* Los contribuyentes que habiten 
casas de su propiedad deberán consignar 
en su declaración, como importe ,d©i in
quilinato, ehde la renta ó producto ínte
gro que corresponda á la finca ó local ha
bitado.

9.̂  Para la formación del padrón y 
listas cobratorias, se abonará á las Ad
ministraciones de Hacienda y á los Ayun
tamientos un 1 por 100 de lo que se re
caude, abonando los últimos á la Hacien
da el 10 por 100 de los ingresos que se 
obtengan por recargos municipales, en 
compensación del premio que ocasione 
su cobranza y los demás gastos de adm i
nistración de dichos recargos,

ló. El premio de recaudación de este 
impuesto se fijará por el Ministro de Ha
cienda, teniendo para ello presente las

té  Véaséel Anexo núm 2«

condiciones y circunstancias de cada lo
calidad, pero sin que en ningún caso pue
da exceder del 10 por 100.

11. El cabeza de familia será respon
sable de las cédulas que correspondan á 
todos los individudos ligados con él por 
vínculos de parentesco y que habiten en 
su compañía.

12. El procedimiento para la cobranza 
del tributo se ajustará á lo dispuesto so
bre la recaudación de las demás contri
buciones directas, sin otra modificación 
que la de que el recargo por morosidad 
consistirá en un importe igual al de la 
cédula cuyo cobro se persiga ó en el que 
haya consistido la defraudación.

13. La penalidad, en caso de defrau
dación del impuesto, consistirá en úna 
multa, que podrá llegar hasta el quíntu
plo del valor de la cédula.

Art. 8.̂  Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para reform ar el impuesto sobre 
carruajes de lujo, con sujeción á las si
guientes báses:

1.  ̂ Desde 1.̂  de Enero de 1910, los au
tomóviles, carruajes y caballerías desti
nados al recreo y comodidad de sus due
ños, y Ifes carruajes de las Empresas de 
pompas fúnebres, pagarán, por razón de 
este impuesto, una patente anual con 
arreglo á la siguiente escala (1):

Por cajílá automóvil de hasta 10 caba
llos de fuerza, 250 pesetas.

Por ídem id. de más de 10 y menos de 
20, 300 pesetas.

Por ídem id. de más de 20,400 pesetas.
2.^ Los automóviles, carruajes y ca

ballerías de alquiler pagarán la tercera 
parte de las cuotas fijadas en la base an
terior.

3.*" Sólo se considerarán exceptuados 
del impuesto los automóviles, carruajes 
y caballerías de la Casa Real, de los 
Cuerpos Colegisladores y de los Ministe
rios; los pertenecientes al Cuerpo diplo
mático extranjero, siempre que en los 
respectivos países gocen de igual reci
procidad los diplomáticos españoles, y 
los carruajes que se alquilen en paradas 
p ú b l ic a s ,  quedando term inantem ente 
prohibidas otras excepciones, sean cua
les fueren las causas y razones en que se 
funden.

4.̂  Se autoriza á los Ayuntnientos 
para imponer un r e c a r g o que 
no podrá exceder del 50 por 100 de las 
cuotas del Tesoro.

5.*̂ Para señalar las cuotas estableci
das en la base í.% se atenderá á la pobla
ción de hecho del término municipal 
donde se halle avecindado el dueño de 
los carruajes ó caballerías, ó donde ejer
zan su industria las Empresas de pompas 
fúnebres.

Las cuotas á que se refiere la base 2.* 
se fijarán con arreglo á la población del 
término donde estén instaladas las co^ 
cheras ó cuadras de los alquiladixes.

(1) VéasQ el Auexo ufim'
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6 * Para que puedan circular libre
mente los automóviles y carruajes suje
tos á este impuesto, deberán llevar en 
sitio visible una etiqueta ó placa que ex
prese el número de la patente expedida 
por la Hacienda.

T.®* No podrán celebrarse conciertos 
generales ni particulares para la reali- 
*ación de este impuesto.

8,̂  Se suprimen las dos décimas adi
cionales establecidas por el artículo 6.® 
de la ley de 31 de Marzo de 1900.

Art. 9.® Se autoriza al Ministro de H a
cienda para reform ar el impuesto de Ca
sinos y Círculos de recreo en Ta siguiente 
forma:

El impuesto del 20 por 100 sobre los 
alquileres que satisfacen los Casinos y 
Circuios de recreo, creado por el artícu
lo 10 de la ley de 31 de Marzb de 1900, se 
exigirá desde 1.̂  de Enero, de 1910 de 
todas Jas Sociedades do osa clase, sin ex
cepción alguna.

Cuando los locales que ocupan los ex
presados Centros sean de su propiedad, 
pagarán el 20 por 100 de la renta liqui
da amillarada que corresponda á dichos 
locales:

Art. 10. Se autoriza al Ministro de H a
cienda para modificar el impuesto sobre 
la achicora en la siguiente forma:

Se reduce á 0,50 pesetas por kilogramo 
el impuesto establecido por la ley de 28 
de Noviembre de 1899 sobre la achicoria 
tostada ó molida qne en la Península é 
isla Baleares so produzca.

La rebaja del impuesto se aplicará á la 
achicoria tostada ó molida que, debida
mente precintada,se extraiga de las fábri- 
bas desde el día de la promulgación de 
la presente ley.

Impuesto de Consumos.
Art. 11. Se autoriza al Ministro de Ha

cienda para reform ar la legislación vi
gente del impuesto do Consumos, pre 
parando su transformación en recurso 
propio de la Hacienda municipal, con 
arreglo á las bases siguientes:

1.‘ Desde 1.® de Enero de 1910 se re
fundirán en el impuesto de Consumos 
los dos impuestos especiales que hoy gra
van el consumo de la .sal y el personal 
dé los aguardientes, alcoholes y licores, 
corriendo á cargo de las Autoridades 
municipales la administración y recau
dación del tributo como recurso de la H a
cienda municipal, con la obligación de 
abonar al Estado el respectivo cupo.

En las poblaciones donde el Estado 
tenga arrendada directamente la recau
dación del impuesto serán respetados, 
hasta su término legal, los respectivos 
contratos, y, una vez llegado el venci
miento de éstos, quedarán obligados los 
pueblos al encabezamientp que les co
rresponda.

Sin perjuicio de la subsistencia de los 
arriendos podrán los Municipios utilizar 
la facultad de establecer los arbitrios que

2.  ̂ Los cupos de las capitales de pro
vincia, poblaciones de más de 30.000 ha
bitantes y puertos de Cartagena, Gijón y 
Vigo, serán los mismos actualmente se
ñalados; pero dejando de abonar el Esta
do las cantidades que hoy perciben los 
Ayuntamientos en concepto de au x ilio  
conform e á la ley de 3 de Agosto de 1907’ 
ó ingresando, por tanto, en el Tesoro el 
importe íntegro de aquellos cupos.

3.®̂ La escala de gravamen individual 
que sirve de base para el señalamiento 
de los cupos, con arreglo al artículo 23 
de la ley de 19 de Julio  de 1904, será sus
tituida por la que á continuación se con
signa, y en la cual se comprende el g ra
vamen total por el impuesto:

PUEBLOS  ̂ ^

Hasta 1.000 habitantes. 

De 1.001 á 5.000 ídem. 

De 5.001 á 8.000 ídem. 

De 8.001 á 12.090 ídem. 

De 12.001 á 30.000 ídem.

Máximo.

2,45

3,70

4,80

6,50

8,00

Mínimo.

Pesetas,

1,85

3,30

4,05

5,50

7,00

Tanto los cupos actualmente fijados 
que se hallen dentro de la anterior esca
la como los que haya que rectificar por 
no estar acomodados á la misma, sola
mente podrán ser alterados por una ley.

4.  ̂ Serán incluidas expresamente en 
la tarifa prim era del impuesto, bajo un 
epígrafe que se titu lará «Aceites y grasas 
de todas clases y las otras m aterias lu
brificantes para la m aquinaria y trac
ción», todas las grasas hoy gi avadas por 
el Reglamento y demás disposiciones 
interpretativas de las leyes de este im 
puesto que las han comprendido en el ac
tual concepto de «Aceites de todas-clases».

5.*" Los Ayuntamientos podrán dis
m inuir ó suprim ir el gravamen asignado 
•á alguna ó algunas de las especies, sin 
perjuicio del cupo para el Tesoro, que no 
se rebajará por esta causa, y establecer 
arbitrios municipales sobre las especies 
comprendidas en las tarifas aprobadas 
por la ley de 7 de Julio  de 1888 en las 
poblaciones en que hoy no estén grava
das por el Estado.

Los Ayuntamientos que recauden el 
impuesto por medio de conciertos gre
miales ó repaftimionto podrán incluir 
en ellos las cantidades correspondientes 
á Ips arbitrios á que se refiere el párrafo 
anterior, teniendo eií cuenta para fijarlas 
los productos obtenidos sobré las es
pecies objeto de dichos arbitrios, cuando 
estuvieren gravadas con eí impuesto. Los 
mismos procedimientos podrán utilizar 
los demás Ayuntamientos para hacer 
efectivos tales arbitrios, aun cuando sea 
otro el medio adoptado para la recauda
ción del impuesto.

6.  ̂ Se m antendrá la libertad de adop
ción de medios para la exacción del im
puesto de Consumos con la am plitud y 
en los términos consignados en el artícu
lo 6.* de la ley de Presupuestos de 28 de 
Diciembre de 1908, sin que el Estado pue
da intervenir para nada en la resoluciou 
que acerca de ese^particular, como asun
to de su exclusiva competencia, adopten 
las Corporaciones municipales, las cua
les, en la ejecución del medio ó medios 
que hayan adoptado para la exacción del 
tributo, observarán las disposiciones le 
gales y reglamentarias que sean aplica
bles á cada caso.

Además, en las poblaciones en que el 
impuesto no se recaude por medio de fie
latos podrá establecerse un arbitrio m u
nicipal sobre los inquilinatos, cuya cuan
tía no excederá en ningún caso de 6 por 
100 del importe del precio anual de los 
alquileres, y que deberá cobrarse por tr i
mestres, en la misma forma que los re 
partimientos vecinales por el impuesto.

Podrán suprim ir parcial ó totalmente 
el impuesto de Consumos los Municipios 
que cuenten con recursos propios para 
atender á su s  obligaciones, siempre 
que no tengan débitos á favor de la Ha
cienda y abonen á ésta puntualm ente SU 
respectivo cupo.

7.® Queda suprimida la obligación 
impuesta en la base 1.% artículo 3.® de la 
ley de 80 de Agosto de 1896, de celebrar 
concursos públicos para el arriendo di
recto del impuesto de Consumos, en los 
(•usos á que la citada disposición se re
fiere.

8.*̂ Recaudará el Estado directamente 
para el Tesoro, como en los demás pue
blos, los impuestos de Cédulas personales, 
Carruajes de lujo y Casinos y Círculos 
de recreo, en dichas capitales y pobla
ciones asimiladas, quedando suprim ido 
el recargo m unicipal de dos décimas que 
grava el consumo del gas y la electrici
dad para el alumbrado.

9.“ Subsistirán las demás disposicio
nes vigentes en la actualidad sobre el 
impuesto de Consumos, en cuanto no se 
opongan á los preceptos anteriores, y eí 
Ministro de Hacienda procederá á refun
dir todas las leyes referentes á este im
puesto en una sola, de la cual dará cuen
ta á las Cortes.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para'm odificar la legislación 
vigente que regula el impuesto de trans
portes con arreglo á las siguientes bases:

1.®- Las Empresas de tranvías ó de fe- 
rrocarrile.s á que se refiere el número 1.̂  
del artículo 5.  ̂ do la ley de 20 do Marzo 
de 1900. que^'rehusaren el concierto como 
forma de pago, ó se negasen á exhibir 
los libros de contabilidad, quedarán obli
gadas á contribuir por dicho impuesto á 
razón de dos pesetas por cada metro lineal 
de recorrido, sin contar la doble vía ni 
los apartaderos, si los hubiese.
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2.* Las Empresas que para el trans

porte de sus minerales utilicen ferroca
r r il  propio vendrán obligadas á satisfa
cer el impuesto, tomando como típo el 
que tengan designado en tarifa general, 
aprobada por el Ministerio de Fomento, 
para  los demás minerales ó productos 
de otras Sociedades ó particulares, y, en 
su  defecto, por el que tengan establecido 
o tras Sociedades análogas.

3.* En el transporte de maderas reali
zado á merced de la corriente por las 
vías fluviales se determ inará el precio 
del tributo por el importe de los jornales 
que devenguen los peones que impulsen 
las m aderas, indemnizaciones que se 
paguen á los dueños de molinos y arbi
trios que se satisfagan á los Ayunta
mientos.

4.®* El premio que en concepto de re
caudación percibirán las Einpresas de 
tr^ínsportes no concertadas será de í Por 
lo o  de la cuota del Tesoro, sin perjuicio 
del derecho al redondeo de fracciones 
para que se hallan actualmente autori-

A rt. 13. Se autoriza al Ministro de 
H acienda para reform ar el impuesto 
creado por el artículo 7.*̂  de la ley de 
Presupuestos de 28 de Junio de 1898, y 
modificado por la de 18 de Marzo de 1900, 
sobre consumo de gas, electricidad y car
buro de calcio, con arreglo á las siguien
tes bases:

1.* El impuesto sobre consumo de 
^as, electricidad y carburo do» calcio se 
exigirá desde 1.® de Enero de 1910 con 
sujeción á la siguiente tarifa:

Por cada kilogramo de carburo de cal
cio, 0,08 pesetas.

Por cada metro cúbico de gas y cada 
kilowatt-hora de electricidad, el 15 por 
100 de su precio.

2.* El impuesto correspondiente al 
carburo de calcio se pagará por los fabri
cantes é importadores en la forma que 
disponga el Reglamento; y el de gas y 
electricidad será satisfecho por los con
sumidores, ya se destinen á luz ó á cale
facción, recaudándose por los fabrican
tes, los cuales percibirán, en concepto de 
premio de cobranza, el 3 por 100 de las 
cantidades recaudadas. El impuesto co
rrespondiente á los Ayuntamientos lo in 
gresarán éstos directamente en el Tesoro, 
siendo personalmente responsables del 
pago los Alcaldes y Concejales que deja
ren de abonarlo ó de consignar en el 
presupuesto mnnicipal ios recursos ne-

‘ cosarios para cubrir esta obligación.
3.̂  No se gruvará este impuesto con 

ningún recargo para atenciones munici
pales, ni los Ayuntamientos podrán es
tablecer arbitrios ni gravamen alguno 
sobre los .productos que le sirven de 
base, derogándose, en su consecuencia, 
la autorización contenida en el artículo
3.*, párrafo 5.®, de la ley de 3 de Agosto 
de 1907.

4.* Las fábricas que sum inistren me

nos de 1.000 bujías de luz podrán con
certar con la Hacienda el pago del im- 
puesto.

5.* También podrán concertar los fa 
bricantes el consumo de gas y electrici
dad que produzcan y destinen á uso pro
pio, computándose como precio el 50 por 
100 del de venta en lá localidad, siempre 
que no resulte inferior á 0,15 pesetas el 
del metro cúbico de gas y 0,20 pesetas el 
kilowatt-hora de electricidad.

6.* Para los efectos de este impuesto, 
serán considerados como fabricantes los 
revendedores de gas ó electricidad, trans
formen ó no la energía.

7.® Las fábricas do carburo de calcio 
serán intervenidas por la A dm inistra
ción, y los fabricantes quedarán obliga
dos á colocar en los hornos do produc
ción contadores de energía y á llevar 
libros-registros dB producción. .

8.® Los fabricantes do gas y de elec
tricidad, en su condición do recaudado
res de este impuesto, adem is de incurrir 
en las multas reglamentarias por las de
fraudaciones cometidas, serán denuncia
dos á los Tribunales de justicia como 
presuntos responsables del delito de m al
versación,

9.® La invostigación de este impuesto 
se ejercerá por Ingenieros industriales y 
Peritos electricistas, los cuales depende
rán directamente de la Dirección General 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 14. El Ministro do Hacienda dic
tará los oportunos Reglamentos y de
más disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta ley.

Madrid, 12 de Abril de 1909.—El Minis
tro de Hacienda, Aiigiisto Gomdles Be
sada.

De acuerdo con el Consejo do Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á  las Cortes un 
proj^ecto de ley sobre Intervención de la 
Administración <loI Estado.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacitón ia,

Augusto fionzálüz Wmih.

P R O Y E C T O  K.KY

ele i a  A dlm i.^isl::ració3ííi t le l  lEíStad©.
A LA S CORTES  

Do imperiosa necesidad para la nor
malidad de los organismos económicos 
en todos sus aspectos es robustecer la 
acción flscaiizádora, y ello se logra do
tando al organismo que i a realice de 
cierta indepondoncia oi\ su funcionar je
rárquico. No necesario, os apremiante, 
contener la laxitud en que ha caído la 
función fiscal en materia de Hacienda. 
Atisbos de su importancia se observan 
de antiguo en las disposiciones orgánicas 
dictadas para regularizar la marcha eco
nómica del Estado.

En la Instrucción general de Rentas 
de 1816, á  poca atención que so le preste 
en su estudio, se advierte, al tratar do las 
Contadurías, que ya entonces la acción 
interventora era considerada como ga
rantía necesaria para el complemento de 
los actos que se ejecutaran en relaciones 
de cargo y data en las cuentas que hu
bieren de rendirse por manejo de fondos 
y efectos públicos.

La ley de Contabilidad do 1850 omitió, 
en lo taxativo do su texto, al enumerar 
las réglas á que hubiere de ajustarse la 
administración y contabilidad del Esta
do, el mencionar especialmente la fun
ción interventora, presumiendo acasoque, 
al aplicar sus preceptQS á la cuenta y ra
zón, simultáneamente se ejercería la fis
calización del derecho y de la obligación 
por informarse siempre el dato contable 
en la causa y la razón que lo produce* 
Ya fue un adelanto la ley de Bravo Mu- 

i rlllo ©n las prácticas y orientaciones de 
i nuestros organismos económicos» Pero 
j quien en realidad advirtió, y aun previó, 
I la importancia y futuros desenvolvimien- 
i tos de la gestión interventora fué el señor 
' Figuerola, al dedicar uno de los capítulos 
! de su ley de Administración y Contabili

dad ( íunio de 1870), todavía vigente, á  la 
forma y ejercicio de tal función. La. Ins
trucción de Contabilidad del Sr. Villa- 
verde en*1879, y la creación de un Cuerpo 
pericial en 1893 i)or el Sr. Gau^azo, fueron 
lógicas consecuencias del pensamiento 
que informa la ley fundamental de la
Hacienda pública.

Ahora, al vigorizar ese organismo, sus
trayéndolo como dependencia del Minis
terio de Hacienda, y atribuyéndolo á  la 
Presidencia del Consejo de Ministros, ex
tiéndese' el ejercicio do su función inten
sificándola, porque al dimanar de lo que 
es cirra y.compendio del Poder ejecutivo, 

I cobra el acto que se realice el consiguien
te prestigio pura imponerse en la medida 
de lo necesario.

No bastaría, ciertamente, para prome
terse eficaces resultados, iin cambio de 
domicilio, si no fuera aparejado de unas 
bases sobre las cuales se aslont í el orga
nismo que en lo porvenir ha de fiscalizar 
ó intervenir los derechos y obligaciones 
dtd Estado. Para ello existo un medio que 
tiene hi ventaja de haber sido contrasta
do por la^íperiencia. El Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado, creadb en 
1803 con reducidos límites, ha dado exce
lentes resultados en el ejercicio do sus 
funciones, recogiendo eso personal algu
na parte de él dedicado en la actualidad 
á funciones adm inlstralivas y do inspec
ción: sinnáuíloio el que h i ingresado por 
medio de oposición é integrándole con el 
que en la actualidad se halla afecto á los 
servicios do Intervención de Hacienda, 
es de presum ir que so constituya un Cuer
po seleccionado, en el cual se conserve y 
fomente aquel espíritu profesional, tan 
preciso al ejercer funciones q\ie suponen



Gaceta de Madrid.—Núm. 105 15 Abrü 1909 859
la garantía de la escrupulosidad y del 
acierto al adm inistrar los intereses pú
blicos.

Para nu trir el Cuerpo que así se forme 
habrá de establecerse la oposición entre 
individuos con título facultativo ó profe
sional que, por la analogía de los estu
dios que hubieren hecho para alcanzarlo 
con la clase de cometido que se le enco
mienda al Cuerpo, supone, desde luego, 
con la variedad de materias que sean ob- 
jeto de los ejercicios de oposición, que 
tengan la adecuada preparación y espe
cial aptitud que demanda lo delicado y 
escrupuloso de los cargos que hubiesen 
de ejercer.

Pero hay que atender también á la in 
terior satisfacción que so determina cuan- • 
do el esfuerzo y perseverancia en la labor 
se ven recompensados con estímulos (^ue 
alienten y fortifiquen los propósitos; y 
ello se alcanza estableciendo un turno 
para el ascenso por m érito, que será 
apreciado y aquilatado por los que ten
gan la responsabilidad de la buena m ar
cha de los servicios. Así se dignificará 
también la conciencia del propio vali
miento, confiando al trabajo y á la inte
ligencia lo que en la actualidad se busca 
por caminos en que el favor ó el afecto 
prevalecen.

En último término, se señala el turno 
de antigüedad, que sólo se justifica en la 
continuidad del servicio, nunca en su 
mejora.

Con instrumento apto, mejor aún, con 
ói’gano adecuado para qüe la función se 
realice, es de presum ir que la reforma 
sea de inmediata y ventajosa eficacia para 
los intereses públicos. Casi unánim e es 
el convencimiento de que, por inteligente 
y pura que sea una Administración, pre
cisa para estim ularla una Intervención 

, que, á la continua, le recuerde el orde
nado desarrollo de su gestión y fiscalice 
todos y cada uno de sus actos para adver
tirla de sus desmayos y negligencias. 
Hasta tfil punto se cuida de organismos 
semejantes en algunos países, que los cré
ditos que se consignan en el presupuesto 
do gastos con tal aplicación se conside
ran como formando parte del fondo con
solidado, créditos indiscutibles, así po- 
drían clasificarse, que las Cámaras dipu
tan intangibles. No se va en esa dirección 
con estas refv>rmas, que para éste Minis
tro es siempre soberana la voluntad del 
Parlamento. Se cita el hecho en abono 
dé lo que se proyecta, que excusa mayor 
desarrollo en el razonamiento, por ser 
muy generalizada la persuasión de que, 
dondequiera que so liquiden obligacio
nes y derechos de la Hacienda pública, 
es de absoluta necesidad que haya Agen
tes ó Delegados que intervengan y fisca
licen el acto administrativo que se pro
duzca.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La intervención general 

de la Administración del Estado, orga
nismo adscrito al Ministerio de Hacienda, 
funcionará en lo sucesivo como Centro 
dependiente de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, con las mismas atribu
ciones que le confieren los artículos 52, 
53 y 55 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

Art. 2.® Corresponderá á este organis
mo la formación de los presupuestos ge
nerales del Estado, según el plan que de
termine el Ministro de Hacienda, quien 
dará cuenta á las Cortes del proyecto que 
se formule.

Art. 3.  ̂ La formación y ajuste de la 
Cuenta general del Estado será también 
de la incumbencia de este Centro, y del 
proyecto, para su aprobación, dará asi
mismo cuenta á las Cortes el Ministro de 
Hacienda.

Art. 4,  ̂ El Intenventor general de la 
Administración del Estado asesorará á la 
Comisión de examen de cuentas del Con
greso de Diputados, siempre que se es- 

ytime necesario esclarecer conceptos con- 
tenidós en las cuentas que se relacionen 
con la ejecución de la ley de Presupues
tos á que aquéllas se contraigan.

Art. 5.° Por fin de trim estre, la In ter
vención general de la Administración del 
Estado rem itirá á la Secretaría del Con
greso de Diputados, resúmenes dem ostra
tivos de la aplicación del presupuesto de 
ingresos que se hallase en ejercicio, con 
notas y observaciones que expliquen y 
aclaren las desviaciones que se advier
tan entre las cifras de previsión, las de 
los derechos reconocidos y liquidados y 
las que' representen el importe de lo re
caudado.

Art. 6.° La Intervención general del 
Estado ejercerá sus funciones por medio 
de Agentes directos ó Delegados estable
cidos cerca de la Ordenación general de 
Pagos y de las secundarias de todos los 
departamentos ministeriales, así como de 
las dependencias y establecimientos de 
Guerra y Marina, y, en general, de toda 
oficina que reconozca y liquide derechos 
y obligaciones de la Hacienda pública.

Art. 7.® Los funcionarios afectos á la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado constituirán un Cuerpo 
especial denominado «Intervención de 
la Administración del Esta lo», que se 
formará con arreglo á las siguientes 
bases:

1.* Para desempeñar el cargo de In 
terventor general, será preciso contar 
veinte ó más años de servicios en Hacien
da, de ellos, cuando menos, cinco en el 
ramo de Intervención, y haber desempe
ñado durante más de dos años destino de 
Director general en el Ministerio de Ha
cienda.

2.* Para ser nombrados para cargoa 
d a la  categoría de Jefes de Adm inistra
ción, será preciso, cuando menos, haber

servido ocho años en el ramo de Inter* 
vención y contar quince ó más años de 
servicios en Hacienda, ó ser ó haber sido 
Jefe de la Administración del Ejército 6 

, de la Armada. Estos funcionarios serán 
baja en sus respectivos Cuerpos.

3.*' El Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado, creado por Real decreto de 28 
de Marzo de 1893, formará parte inte
grante del de Intervención de la Admi
nistración del Estado, y los individuos 
que en la actualidad lo constituyen y los 
que lo formaban en la fecha de su consti
tución, quedarán incluidos en eí nuevo 
con la misma categoría y clase que ten
gan, aunque presten sus servicios en dis
tinto ramo.

4.* Los destinos de Jefes de Negocia
do y de Oficiales, en cualesquiera de sus 
clases, serán provistos por este orden: a) 
Con los que se hallasen en servicio activo 
en la Intervención general, en las pro
vinciales y en la representación del Esta
do en el arrendamiento de tabacos y de
pendencias en ella eñglobadas; 6) Con los 
que hubiesen ingresado por oposición 
para destino de Oficial de cuarta clase de 
Hacienda; c) Con funcionarios en activo 
en otros ramos del Ministerio de Hacien
da que hubieren desempeñado destinos 
en Intervención cuando menos durante
dos años.

Las plazas de Oficiales de quinta
clase y de aspirantes á Oficial serán cu
biertas con los que en la actualidad las 
desempeñan, y las vacantes que ocurran 
se proveerán por medio de examen.

6.®' El ingreso en el Cuerpo de Inter* 
vención de la Administración del Estado 
se verificará por medio d t  oposición á 
plazas de Oficiales de segunda clase, en
tre Licenciados en Ciencias, Profesores 
mercantiles ú Oficiales de Administra
ción del Ejército y la Armada.

7.* Se establecen tres turnos para el 
ascenso: 1.*, de oposición én tre los fun
cionarios de la categoría y clase inme
diatamente inferior á la vacante; 2.®, de 
mérito entre los funcionarios que h ay an , 
sido propuestos para ascenso, siempre 
que la propuesta haya tenido la ratifica
ción de la Junta central de Jefes, y 3.®, de 
antigüedad, que será renunciable, á vo
luntad de los interesados.

8.®* Los individuos del Cuerpo de In 
tervención de la Administración del Es
tado no podrán ser separados de sus des
tinos sino á virtud de expediente guber
nativo. Las faltas que se consideren leves 
serán juzgadas en jun ta  de Jefes, oyendo 
á los interesados.

9.”̂ Los funcionarios del Cuerpo de In
tervención de la Administración del Es
tado podrán solicitar la excedencia del 
servicio en activo, siu más derecho que 
el de reingresar, trariscurridos dos años 
de haberles sido concedida.

10. El Reglamento determ inará la for
ma en que han de verificarse los exáme
nes y las oposiciones, el número de ejer
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cicios y  el procedimiento que habrá de 
adoptarse para la ejecución y desarrollo 
de estas bases.

11. Al constituirse el Cuerpo de In ter
vención de la Administración del Estado 
sé form ará el consiguiente Escalafón, en 
el cual no podrán figurar más funciona
rios que los que se hallasen en servicio 
activo y excedentes, en el caso que los 
hubiere.

12. Los destinos que por consecuencia 
de esta ley hayan de ser servidos en los 
Departamentos de Guerra y Marina por 
funcionarios de la Intervención de ia Ad
ministración del Estado, serán suprim i
dos en las plantas del Cuerpo adminis
trativo de dichos Ministerios.

13. La planta de funcionarios de la 
Presidencia del Consejo de Ministros será 
fijada por ley. Los que en la actualidad 
se hallan adscritos á ella optarán por 
figurar en los Escalafones de los Ministe
rios de la Gobernación ó de Hacienda. 
La Presidencia del Consejo designará en 
cada caso los funcionarios en activo ser
vicio en dichos Departamentos m iniste
riales, que hayan de desempeñar los des
tinos que se establezcan en dicha planta.

Madrid, 12 de Abril de 1909.==E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be- 
sada*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre emisión de un em
préstito en Deuda amortizableal 4 por 100, 
dedicado exclusivamente á obras, pú
blicas.

Dado, en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,

Atignsto Oonzález Besada.
Á  LAS CORTES

Vicisitudes políticas prim ero, guerras 
coloniales después y el estado angustioso 
de la Hacienda, siempre fueron causas 
más que sobradas para que, no obstante 
la cultura y buen deseo de los elementos 
directivos, vivamos en lamentable atraso 
en orden al desenvolvimiento de la vida 
material dé la  Nación.

Poco im porta que España sea un país 
fértil, no tanto como supone el optimis
mo de algunos, ni tampoco como los pe
simistas lá juzgan; menos im porta toda
vía que sea rico su subsuelo; á nada con
ducen sus saltos de agua, sus magníficos 
ptiertos, sus importantes canteras, si le 
falta medios de comunicación rápida y 
baratá, embalses para fertilizar sus tie
rras, crédito para repoblar sus montes, 
puertos para exportar sus productos, y 
en general, cauces para movilizar toda su 
riqueza, facilitando á la producción el 
consumo.

Ardua empresa es la de difundir la cul
tu ra  en la Nación, dejando al analfabe

tismo relegado á la categoría de historia; 
pero si para form ar el maestro y some
ter gustoso á la enseñanza prim aria á 
todo ciudadano se precisan, además de 
sabias disposiciones, caudal de tiempo, 
labor útil y más rápida, se brinda á los 
Gobiernos celosos y amantes de la cultu
ra, habilitando con presteza locales de 
enseñanza en condiciones de higiene, arte 
y recreación, que ofrezcan por sí solos 
atractivos y comodidades, que si para in
tensificar la conciencia religiosa se ha 
entendido siempre que es faclior esencial 
la magnificencia del templo y el esplendor 
del culto, para hacer amorosa y grata la 
enseñanza debe ser la escuela el hogar de 
todos, cómodo, alegre y sano, que des
pierte en el espíritu sensaciones de bien
estar y complacencia:

Las construcciones navales que deman
dan las prim eras y más elementales ne
cesidades de un país de tan vasto litoral, 
las defensas de nuestras costas y las do
taciones de m aterial del Ejército y de 
sus fábricas, así como la urgencia del 
acuartelamiento de las tropas, atenciones 
son ineludibles para todo pueblo aman
te de su independencia que, sin sueños 
de grandeza, estime á cuánto le obliga el 
deber de ayudar su prudencia con las 
previsiones naturales que el patriotismo, 
la posición geográfica y la Historia im
pone.

Deberes de humanidad y exigencias de 
la civilización aconsejan habilitar con 
urgencia los establecimientos penitencia
rios, transformando los históricos y ló
bregos presidios en lugares higiénicos, 
de trabajo, de corrección y enmienda.

Los servicios del Estado en las provin
cias hallan se, en su mayor parte, instala
dos en viviendas de alquiler deficientes 
y costosas ó en antiguos, y ruinosos con
ventos cuya conservación resulta onero- 
sísma. El importe de las cantidades que 
so satisfacen anualmente por alquileres 
de casas del Gobierno, Correos y Telé
grafos, Delegaciones de Hacienda, cuar
teles de la Guardia Civil, etc., etc., es tal, 
que, capitalizándole, perm itiría holgada
mente la construcción de tales dependen
cias por el Estado con singular economía 
y Ventaja para el servicio. No sólo estas 
razones, que son bastantes para toda Ha
cienda bien organizada y que puede des
envolverse con holgura, sino otras muy 
poderosas de decoro nacional, aconsejan 
proveer á esa necesidad, sin que sea de 
las menos importantes la que impone la 
conveniencia de que las dependencias 
del Poder Central tengan en las provin
cias aquellas condiciones de higiene, or
nato, amplitud y estética que al nacional 
y al extranjero demuestre la medida del 
celo y buen gobierno del país.

Vencida, si no ultimada, la penosa la
bor de liquidar las deudas do recientes y 
tristes contingencias; fortificado el cré
dito público, sólidamente afirmada la do
tación del presupuesto y con indicios

evidentes de más grandes desenvolvi
mientos en los ingresos; penetrado el Go
bierno de que toda obra pública, sobre 
ser la mejor inversión del presupuesto, 
es nuevo cauce que afluye al Tesoro na
cional; falta de trabajo una gran parte de 
la masa obrera; clamando la agricultura, 
la industria y el comercio por su desen
volvimiento, parece llegada la hora do 
acudir á tales requerimientos, ordenando 
y dotando el gasto con aquellas previsio
nes que aseguren su eficacia. Para lo
grarlo, bríndanse al Gobierno dos cami
nos: ó buscar los recursos necesarios e n  
mayores gravámenes, ó apelar al crédito 
por emisiones de Deuda amortizable e n  
cuantía prudencial^ y con restricciones 
impuestas por la naturaleza de la obliga
ción á que quedase afecta.

No era dudosa la elección. Acaso, ó sin 
acaso, la potencia contributiva del país 
perm itiría acometer la empresa y do tar 
su coste; pero no sería ciertamente, sin 
sacrificio excesivo, ya que recaería sobre 
contribuyentes harto sacrificados por el 
aumento brusco que las guerras colo
niales impusieron á todo signo de rique
za; no sería sin daño de la justicia, ya 
que el atraso en las obras públicas, y  
aun en los servicios, mantiene en peno
sa crisis las tierras secas y esquilmadas, 
los montes calvos, la industria, y el co
mercio lánguidos, la minería sin facilida
des de explotación y sin seguridad en los 
Mercados; no lo sería, finalmente, sin 
mengua do la equidad, porque el benefi
cio de tal labor de reconstitución habrán 
de empezará tocarle las generaciones que 
nos subsigan, y es de justicia que á ollas 
corresponda una parte del gasto que, sin 
riesgo de error, se haga en su b meficiOi

Queda,pues, comoprocedimiento único, 
no por razones de egoísmo, ni menos de 
impotencia, acudir á la emisión de Deuda 
precisamente amortizable, porque en la 
amortización lleva la mejor garantía de 
acierto, ya que en el andar de los tiem 
pos aquella Deuda disminuye, y á  la pos
tre se extingue, permitiendo acudir de 
nuevo á las necesidades del progreso 
para eiijugar el coste de otras obras que, 
á su vez, estarán á cargo de las genera
ciones que las disfruten.

Un empréstito de mil millones de Deu
da amortizable al 4 por 100, distribuido 
en diez años, margen de tiempo bastante 
para la realización del plan, previa la 
aprobación de proyectos y presupuestos 
de las obras, no sólo augura una coloca
ción fácil de la emisión, sino que impe
dirá, por la parsimonia al emitirlo, brus
quedades nocivas en la cotización de los 
valores públicos.

Bastara esta previsión y este procedi
miento para satisfacer, sin riesgos, la ne
cesidad sentida; pero el Ministro que sus- 

■ cribe juzga que será de provechosa en
señanza para propios y extraños ratificar 
la eficacia de preceptos contenidos en 
algún proyecto de ley pendiente de dis
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cusión en el Parlam ento. Alúdese en la 
referencia al proyecto de ley regulando 
las relaciones del Tesoro público con el 
Banco de España y al precepto trans-^ 
crito de la ley de 1882 que se consigna 
en aquél; á la recogida por el Estado de 
una masa de Deuda perpetua en poder 
del Banco por el importe de la quinta 
parte de los excedentes de los presupues
tos liquidados.

Atento el Ministro que suscribe á la 
conveniencia de afirmar en todo ins
tante la solidez de nuestra Hacienda, á 
la necesidad de fijar una línea de con
ducta que, más que por la cuantía de la 
labor, por la constancia del procedi
miento,-se encamine á dism inuir nuestra 
excesiva Deuda perpetua, estima que no 
huelga, como previsión, la de imponer á 
los Gobiernos la restricción de lim itar la 
emisión de amortizable cuando no se 
haya recogido en el año antecedente una 
suma de Deuda perpetua cuando menos 
igual al importe de los intereses y anua
lidad de amortización.

Tal procedimiento, á la vez que impon*  ̂
drá á los Gobiernos la obligación de cum
plir el precepto, hasta ahora nominal, de 
la ley de 1882, servirá de regulador á las 
Cortes para no aumentar innecesaria
mente los gastos ordinarios, seguros to
dos de que las economías en los presu
puestos sucesivos merecerán las simpa
tías del país, ya que de la mayor cuantía 
de los excedentes dependerá la mayor 
suma de obra útil que podrá realizarse.

Descargado el presupuesto de aquella 
masa de obras que, por su cuantía y com
plejidad, no puede estimarse como aten- 

, ción ordinaria en toda Hacienda bien 
constituida; fomentando los ingresos por 
las propias obras que se realicen; satis
fechas las necesidades de la liquidación, 
el cambio y la moneda con los sobrantes 
dol Presupuesto, no so pecará do opti
mista al suponer que, en plazo breve, 
podrá ser un hecho el anhelo de todos, ó 
sea una más acertada y menos onerosa 
distribución de los impuestos: honrada 
aspiración de los Gobiernos frustrada 
siempre ante la realidad de excesivas 
atenciones y de menguados ingresos, 
aquella ’̂ ya, por fortuna, reducidas á lí
mites soportables, en espera éstos, para 
désenvolverse, de aumentos en la riqueza 
pública, que en mucha parte dependen 
del Estado mismo, ya que en las qbras 
públicas los realiza, y, al realizarlos, in 
vita á los particulares á una más acer
tada y menos egoísta inversión de sus 
capitales.
, .Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie- 

 ̂ne el honor de someter á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 

^ S .U p a ra  emitir en el plazo de diez

años, á contar de la fecha de la prom ul
gación de está ley, hasta un a suma de 1.000 
millones nominales de Deuda del 4 por 
100 amortizable.

Art. 2.® La cantidad de Deuda am or
tizable que se emita por virtud do la au
torización que antecede, se aplicará á las 
obras públicas del Estado, tales como co
lonización; repoblación de montes; cons
trucción de canales, pantanos y faros, ca
minos y puentes, edificios destinados á la  
enseñanza, acuartelamientos, hospitales 
militares y obras de defensa; construc
ción de barcos y habilitación de arsena
les; m aterial é instalación de Correos y 
Telégrafos, presidios y toda clase de edi
ficios destinados á I09 servicios oficiales.

Art. 3.̂  ̂ Para la emisión é inversión 
de la Deuda que por esta ley se autoriza 
serán requisitos indispensables:

1.® Que preceda aprobación legislati
va del plan y presupuesto de la obra.

2.® Que la obra sea costeada por el 
Estado, excepción hecha de los edificios 
dedicados á la enseñanza»

Art. 4.  ̂ Cuando en algún año no se 
hubiere recogido una cantidad de Deuda 
perpetua cuando menos igual al importe 
del interés y anualidad de amortización 
de la suma emitida en dicho año, se li
m itará la emisión del siguiente á la can
tidad necesaria para el pago de las obli
gaciones ya contraídas.

Art. 5.® Las obras actualmente con
tratadas seguirán costeándose con cargo 
á los presupuestos de los departamentos 
de que dependan.

Madrid, 12 de Abril de 1909.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre reforma de las 
Clases Pasivas del Estado.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ÁflgHste Cí»Rzál6z Besada.
A LAS CORTES

El extraordinario crecimiento que ha 
tenido de algunos años á esta parte la ci
fra asignada en la sección 6,^ de Obliga
ciones generales. Clases Pasivas, ha sido 
causa de constante preocupación para los 
Gobiernos y tema de periódica discusión 
en el Parlam ento . Parece que la lógica 
imponía, á partir del año de 1900, esta
blecer un sistema ó procedimiento menos 
gravoso para proveer á esta necesidad, 
sin perjuicio de buscar remedio al daño 
ya existente; y, sin embargo, han trans
currido muy cerca de diez años y no háí5 
pasado de buenas intenciones traducidrs 
en proyectos los propósitos de las Cortes 
y de los Gobiernos.

La razón del aplazam iento es obvia 
no ha m enester de grandes esclarecimien
tos. Sin necesidad de recordar, como no 
sea para lam entarla, la  historia de los 
Montepíos, es nn hecho innegable que los 
sueldos en Espatia son escasos y los des
cuentos excesivos; que no obstante el en
carecimiento de vida moderna, se han 
mantenido aquéllo»^ on cifras muy mo
destas y se han aumfc'ntado éstos en pro
porción á las necesidav;íes del Presupues
to; que sobre la cantidav^ no pequeña de 
haberes pasivos de la p  enínsula, hubo 
necesidad de acumular las mensiones d© 
las Colonias y sum ar sucesivamente á 
ellas el remanente de personal que sirvió 
en aquellas posesiones y los coiasiguien- 
tes en el contingente m ilitar A conse
cuencia de las guerras. .

Con tales antecedentes, la  justicia, la 
equidad, mejor todavía, la humanklad* 
impuso á los Gobiernos el respeto á ios 
derechos adquiridos que no se tradiiceu 
ciertamente en pingües haberes, siquiera, 
excepcionalmente se hayan entronizada 
algunos abusos en ésta como en todas la s  
manifestaciones de la vida.

Hubo, en consecuencia, necesidad d© 
partir siempre del respeto al derecho ad
quirido; pero no se desistió de buscar el 
alivio al Presupuesto queriendo encon
trar rápidam ente el remedio á un daño 
inveterado, y al abordar el problema, se 
tropezó siempre con un escollo imposible 
de vencer, y es que toda reducción en la. 
anualidad que respete los derechos ad
quiridos, se traduce en una prolongación 
del daño que arroja injustamente sobre 
generaciones irresponsables la  conse
cuencia de errores, torpezas ó tolerancias 
que sólo á nosotros afectan.

El hecho de intentar la capitalización, 
resulta en la práctica un agravio, y apar
te la inseguridad de toda operación en 
ese* sentido, es patente la contingencia de 
llevar á la miseria á quienes, si modesto, 
tienen en la pensión la garantía de la vi
da á cubierto del hambre y del desam-

^ \ ) e  otra parte, se entendió equivocada
mente que el aumento sufrido por las cla
ses pasivas en estos últimos años, iría en 
progresión creciente> sin parar la aten
ción en que estamos en el apogeo del re
cargo por las acumulaciones de las pen
siones ultram arinas y por el mayor con
tingente de las escalas del Ejército por 
imposiciones de las güeras civiles y colo
UlEllOS

Es innegable que en plazo breve, lejos 
de aumentar, empezará á decrecer la ci
fra, y si nos apresuramos á cortar los 
abusos y extirpar para el porvenir obli
gaciones que pueden ser atendidas en for
ma menos onerosa, habremos realizado 
cuauio. en jiisíicia podemos; que no es 
atropoliaiido derechos como se remedian 
los desaciertos que las motivaron, y sí, 
procurando evitarlos en lo sucesivo con 
disposiciones inspiradas en el estudio
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‘  entodel problema, y ea las lecciones 
aiocuentes de ia experieD eia.

Por las razones expu.ef,tas, el Ministro 
que subscribe se cree >  , el caso de some> 
ter a las Cortes un proy ecto de ley que sea
en síntesis la consagr-ación de todos los
derechos adquiridoa , nacidos por virtud 
d é la s  leyes á cuy ^ amparo entraron á 
servir los funcip^ .mrios, y á la vez el Có
digo fundamoiit haber pasivo para 
e porvenir, qr descargar al Estado
de la tutelar atención que debe á sus ser
vidores er .♦/ejecidos ó inutilizados y á sus
familias, rpermita realizar este deber sin
grandes fsacrificios, y deje ancho campo á 
los int b esad o s para que sus propósitos 
de ahí y pj^evisionos, hagan más 
dulcr^ Y más cómoda su vida y las de sus 

y huérfanos,
1 /¿?ito supuesto, cesará la adquisición 
df j  derecho á. percibir el haber pasivo 
r  a r a  todo funcionarlo que, desdo 1.® de 
fin  ero entrase al servicio del Estado; se 
icreará la Caja Nacional do previsión» que 
regirán las altas jerarquías de las depen* 
denclas del Estado, si bien intervenidas 
por el Estado mismo; so dotará,’como es 
racional, con una parte de los descuentos 
sobre los sueldos, con la diferencia del 
auruento en la prim era mensualidad de 
loH ascensos, con un tanto por ciento de 
las  vacantes, con las imposiciones volun
tarias y  "con la subvención* del Estado 
cuando fuera necesaria, se invertirán las 
•existencias de la Caja en los valores que 
el Ministro de Hacienda autorice, se ajus
tarán  los haberes pasivos y las pensiones 
á CArgo de la referida Caja álas bases que 
en  elproyecto se detallen, y se encomen' 
dará  al Consejo de la Caja la propuesta de 
ísu organización, estableciéndose la pro
hibición para el Estado de disponer de 
los fondos de la misma.

Con medidas tales, no es aventurado 
suponer que se aliviará en plazo más ó 
menos largo y  se extinguirá, en un por
venir remoto, la Sección 5.“ del Presu
puesto de Obligaciones generales del Es
tado; se beneficiará ciertamente al em
pleado ó funcionarios del porvenir, esti
m ulándole al ahorro, y so rem ediará el 
daño que hoy padecemos con lentitud, es 
cierto, pero sin mengua de la jiisticia: de
ber de los Estados que son ó deben ser 
los rectores de la conciencia de los pue
blos.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro q u e  suscribe, de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la  deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Á p artir de 1.® de Enero 

de 1910 quedan suprim idos los haberes 
pasivos á cargo del Estado para todo fun
cionario que desde dicha fecha ingre
sare á su servicio en cualquiera de sus 
dependencias. La supresión de haberes 
pasivos se hará extensiva á las pensiones

do la viuda y huérfanos de los referidos 
funcionarios.

Art. 2.® Se crea una Caja, que se de* 
nominará «Caja Nacional de previsión y 
ahorro de los funcionarios del Estado»^ 
que tendrá á su fronte un Consejo consti
tuido por los Jefes de la Administración 
Central de las diversas dependencias, y 
estará directamente intervenida por el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 3,® Constituirán la dotación d é la  
referida Caja:

1.® El 1 y 1/2 por 100 del descuento de 
los funcionarios públicos que disfruten 
un haber inferiora 4.000 pesetas. El S por 
100 de los que disfrutaren un sueldo de 
4 á 6.000 pesetas inclusive y el 6 por 100 
de los que disfrutaren sueldo superior á 
6*000 pesetas.

2.® El aumento de la prim era mensua
lidad que debiese percibir todo fundo- 
darlo ascendido,

3.  ̂ El 50 por 100 del importe de todas 
las vacantes que ocurrieren mientras no 
se provean.

4.  ̂ Las imposiciones voluntarías que 
en su propio beneficio quisieren realizar 
los funcionarios.

5.*̂  La súbvención que en caso necesa
rio  otorgase el Estado.

A rt, 4.° Se refundirán en un solo 
cuerpo legal que se someterá á la apro
bación de las Cortes todas las disposicio
nes vigentes que regulan los derechos 
pasivos, Montepíos, pensiones y cesan
tías. de los funcionarios que estén ó han 
estado al servicio del Estado.

Art. 5.  ̂ Los derechos, pensiones y 
más haberes pasivos que habrán de satis
facerse en lo sucesivo á los funcionarios 
que ingresaren al servicio del Estado, á 
partir de 1.® de Enero próximo, se ajus
tarán á las siguientes bases:

1.  ̂ Sólo tendrán derecho á habor pa
sivo los funcionarios que cuenten treinta 
y cinco ó más años de servicios efectivos 
al Estado en destino de Real orden que 
tenga consignación fija en los presupues
tos generales. A los individuos del E jér
cito y de la Armada empezará á contár
seles el tiempo de servicio desde su in
greso en filas ó en las Academias como 
alumnos.

2." P ara la  declaración de haber pasivo 
es necesario que, además de haber cum
plido treinta y cinco años efectivos de ser 
vios tenga el que lo solicitare sesenta y 
cinco cumplidos de edad, ó se hallare im
posibilitado para el desempeño do su 
cargo. Exceptúanse do esta disposición 
únicamente los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y de la Armada, á quienes bastará 
acreditar los treinta y cinco años de ser
vicios efectivos.

3.*" El haber pasivo será siempre para 
los funcionarios civiles, sin excepción 
alguna, el 90 por 100 dél sueldo máximo 
disfrutado por más de dos años en desti
no del ramo en que hubiese prestado la 
mayor parte de los servicios. Exceptúanse

los Jefes y Oficiales del Ejército y de |  
Armada, que disfrutarán haber pasi^ 
cuando fueren forzosamente rotiradti 
con arreglo á la siguiente escala: |

A Jos veinte años de servicios efeo^ 
vos, 30 céntimos del sueldo regulador. |  
los veinticinco años de servicios efec | 
vos, 40 céntimos del sueldo regulador. |  
los treinta años de servicios efectivos, é. 
céntimos del sueldo regulador. Y á 10J 
treinta y cinco años deservicios efectí 
vos, 90 céntimos del sueldo regulador. J

Continuarán en vigor ios beneflci<| 
que concede la ley de 1865 para los sti 
balternos que se retiren por edad forz0 
sa con ocho años de efectividad en sqj 
empleos. A los Capitanes y á los Jefíj 
que contaren de efectividad diez y dofli 
años, respectivamente, se les otorgW  
el beneficio do los 40 céntimos de. 
sueldo regulador sobre el que les corroí 
ponda, siempre que con dicho benefloi| 
no excediere el haber pasivo do los i  
céntimos del haber que disfrutaren al r< 
tirarse,

4.  ̂ Para percibir el haber pasivo serl 
necesario residir en territorio español 
y su percibo será incompatible con todi 
sueldo ó retribución del Estado, Proviá 
cia ó Municipio. 1

5.®' Los funcionarios civiles que hu 
bieren prestado más de diez y menos Ü 
treinta y cinco años de servicios efectt 
vos en destino de Real orden que, teng^ 
consignación fija en los Presupuestos de 
Estado, y se inutilizasen para continué 
desempeñando sus cargos, tendrán d0 
recho á una pensión iguai-á la que caij 
de haber fallecido, legaren á su viuda, i 
á sus hijos. 1

6.“' Todo funcionario que se inutiliiS
ó fallezca, hallándose en el servicio acti 
vo del Estado, en destino de Real ordeití 
pero con menos de diez años de servi 
cios, percibirá, ó legará en su caso á si 
viuda ó á sus hijos, con el haber del md 
corriente, el importe de tres mensuaU 
dades, que serán satisfechas por la oflol 
na correspondiente en el acto mismo é  
ser acreditada la defunción. N ingud 
vaca n te por i n ut i lidad ó def un ció n de f uij 
cionario que falleciese antes de los d i | 
años de servicios se provistará, salvo ci 
so de apremiantes necesidades del seí 
vicio que declarará el Consejo do Minii| 
tros, hasta que sean transcurridos 1<| 
tres meses subsiguientes al fallecimieí 
to del que la motivase. ^

Los fancion arios civiles que se inu^ 
lizarenófa.lieciesoná consecuencia de 8̂  
tos ó funciones desempeñadas enelser'i^ 
c í o  de la Patria, siempre que dichos actos| 
funciones sean por su naturaleza de li 
que ponen en gravo riesgo la vida ó 
salud de aquel á quien se encom endas^ 
tendrán derecho, que legarán, en su cas| 
á su viuda ó á sus hijos, á una pensiél 
rem uneratoria igual al sueldo ín teg l 
que disfrutasen en el momento de ^  
inutilización ó fallecimiento. La decli
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de este derecho en cada caso será fa
cultad privativa de los Cuerpos Colegís* 
ladores. Mientras no recaiga la declara
ción legislativa, el funcionario, ó su viu
da 6 BUS hijos, percibirán la pensión, á 
tenor de la base G.®" del artículo 5.®, salvo 
que hubiesen cumplido treinta y cinco 
años de servicios, en cuyo caso disfruta- 
irán provisionalmente el haber pasivo, 
aegún la base 1.® del citado artículo, ó lo 
transmitirán, cesando al ser declarado el 
derecho á la pensión rem uneratoria, que 
sólo se percibirá desde la declaración. 
Se exceptúan los inválidos del Ejército y 
de la Armada, que continuarán rigién
dose por las disposiciones vigentes,

8/  Las viudas ó huérfanos de fun
cionarios civiles ó militares, cuyo matri- 

- monio se hubiese efectuado con un año 
de anterioridad al fallecimiento de éstos 
y antes de haber cumplido dicho funcio
nario los sesenta de edad, sólo tendrán 
derecho á pensión residiendo en territo
rio español y sujetándose á los casos y 
oondiolones siguientes:

1*® Cuando el causante hubisra ser
vido más de diez años y menos de veinte 
en destino de Beal orden con sueldo que 
tuviera consignación fija en Presupues
tos, el 25 por 100 del sueldo máximum 
disfrutado por más de dos años. Cuando 
hubiere servido en las mencionada^ con
diciones más de veinte y menos de trein
ta, el 30 por 100; y cuando hubiese ser-

• vido en las "mismas condiciones más de 
' treinta años, el 35 por 100. Cuando el fun

cionario fallezca contando menos do diez 
años do servicio, legará una pensión de 
20 céntimos del sueldo máximum dis-

 ̂ frutado durante dos años. Esta pensión 
será temporai y se disfrutará por un es
pacio de tiempo igual al número de años 
dé servicio que contara el causante. En 
ningún caso excederá el haber pasivo dé 
la viuda ó hijos de 5.000 pesetas.

El disfrute de pensión será incom
patible con todo sueldo ó retribución por 
'cualquier concepto del Estado, Provincia 
ó Municipio. Los que ocultasen dicho 
sueldo ó retribücióh quedarán obliga
dos, una vez descubierta la ocultación, 
al reintegro doJos haberes percibidos, y 
|)erdorán á la vez todo derecho á la pen-

8.® Las viudas conservarán el derecho 
á la pensión mientras so mantengan en 
estado de viudez, y se declarará el dere
cho definitivamente extinguido cuando 
contraigan segundas nupcias ó su con- 

' ducta fuese notoriameuto inmoral.
*1.® Los hijos ó hijas sólo disfrutarán 

la pensión cuándo fuesen huérfanos de 
madre, contrajese ésta segundas nup- 

' cias*, estuviese al m orir el causante sepa
rada de el legalniente, ó fuese privada de 

" pensión por su licenciosa conducta.
6.® Para que los hijos ó hijas puedan 

disfrutar la pensión, habrán de ser me- 
h^resde edad y conservar el estado de

* solteríá. El matrimonio y la mayor edad

extingue definitivamente el derecho. Ex- 
ceptúanse los locos, Imbéciles y ios abso
lutamente inútiles para el trabajo, que 
tendrán derecho al disfrute mientras 
subsista la causa que lo motiva,

9.*̂  Las pensiones que se reclamaren 
dentro del año en que nazca el derecho 
á ellas, darán el de percibir las mensua
lidades vencidas; pero si la reclamación 
se hiciere con posterioridad, sólo habrá 
derecho á percibir la pensión desde la 
fecha en que fuese declarada.

Lo mismo los jubilados y retirados 
que sus viudas ó huérfanos, podrán per
cibir, cuando 16 estimen conveniente, el 
importe de las imposiciones voluntarias 
hechas por los interesados y sus causan
tes en la Caja Nacional, con los intereses 
devengados,

Art. 6,*̂ Los ingresos de la Caja Na
cional de previsión y ahorro de los fun
cionarios del Estado so invertirán en va
lores públicos nacionales do prim era cia
se, previa la autorización del Ministro de 
Hacienda, á propuesta del Consejo.

Art, 7.̂  ̂ En ningún caso, ni bajo pre
texto alguno, podrá el Estado incautarse 
de todo ó parte de los fondos de la Caja 
de previsión.

Art. El Ministro de Hacienda dic
tará las oportunas disposiciones para la 
organización y funcionamiento de la 
Caja de provisión y ahoiTo de los funcio- 
nariarios del Estado, dando cuenta á las 
Cortes.

Madrid, 12 de Abril de 1909.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre extinción de la 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100 es
tampillada.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nue^'e.

ALFONSO. n
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada,
Á LAS CORTES 

índice casi exacto del aprecio y esti
mación del crédito de un país, es el va
lor de sus fondos públicos al cotizarse 
en el extranjero. Desdo este punto de 
vista, nuestra Deuda exterior estampilla
da en sus cotizaciones en los grandes 
mercados del cambio internacional, no 
señala con exactitud, ni siquiera aproxi
madamente, el relativo desahogo finan
ciero que por fortuna demuestra á la con
tinua nuestra Hacienda nacional, debido, 
sin duda alguna, á la puntualidí«d y exac
titud con que atiende á sus obligaciones 
en los plazos de vencimiento.

Ello ocurre seguramente por el carác
ter de perpetuo que tiene nuestro signo 
de crédito exterior, que necesariamente 
dificulta la estimación del valor por su

verdadera cuantía. No sólo á rem ediar 
este daño, sino á liberarnos del aprem io 
de una Deuda extraña, se acude ahora eu 
forma de que se extinga esa obligación 
sin que los recursos del Tesoro sufran 
detrimento ó se distraigan de atender 
obligaciones de carácter más preferente.

Puede decirse que el plan á seguir para 
la extinción de nuestra Deuda exterior 
estampillada es de un automatismo que 
excluye contingencias; porque fijada la  
prim era anualidad p a r a  amortización,, 
las sucesivas se engendran añadiendo á 
la cantidad dedicada á recoger Deuda én 
el año ant- rlor el importe de los in tere
ses que habrían de ser consignados en el 
Presupuesto como correspondientes á la
suma amortizada.

La forma más sencilla y meüos onwo^
sa para atender & esta obligación, será la. 
de aplicar, con cargo á los excedentes? del 
año anterior y por cuenta de los ingresos 
en oro de la Renta de Aduanas, la sum a 
do 6.500.000 pesetas, que, adicionándola 
cada un año al importe de los interese» 
de las sumas amortizadas en el anterior, 
perm itirá sin gran esfuerzo liberar al 
país en plazo relativaiuonto breve de nna 
carga abrumadora.

En efecto, en el cálculo previo realiza
do para el estudio del proyecto, se tomó 
como base para su desarrollo una suma 
inicial de 6.500.000 pesetas. Desarrollando 
como prim era anualidad la citada sum a 
de 6.500.000 y acumulando en años suce
sivos el importe de los intereses que de
jen de abonarse por las cantidades am or
tizadas, so llega á un resultado muy plau
sible para el propósito que inform a el 
proyecto; el de extinguir la Deuda exte
rior estampillada en cincuenta y un años, 
cuyo capital en circulación en la actuali
dad alcanza á 1.028.313.600 pesetas. El 
cuadro adjunto dem uestra el desarrollo 
de la  oporación á realizar; y en él se ad
vierte que la suma á abonar en el año 
51 de la operación es el residuo á extin
guir, ya que no guarda relación alguna 
aritmética con las derivaciones num éri
cas que la preceden.

l.,a cuestión del affldavitf ó sea la prohi
bición establecida de poseer los espa
ñoles títulos de la Deuda exterior estam
pillada, consignada en la autorización 5.* 
de la ley de 17 de Mayo da 1898 y en el a r
tículo de la de 2 de Agosto del899yen 
distintas disposiciones de carácter ejecu
tivo, no tendría razón de ser al abordarse 
la extinción de dicha Deuda. Angustias 
de nuestro Tesoro, dado lo excesiva de 
la prim a del cambio internacional, justi
ficaron la medida adoptada en aquella 
fecha; pero ya ahora en que se propone 
medio adecuado de sustraernos de una 
carga onerosa para nuestro Erario^ no 
cabe sostener justificadamente tal prohi
bición que coloca en plano inferior á 
los nacionales en punto á la determina
ción de actos sugeridos por el interés 
privado.
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La exención de tributos de que gozan 
los intereses de la Deuda estampillada 
por efecto de la declaración de 28 de Ju 
nio de 1882, que el artículo 9.® de la ley 
de 2 de Agosto de 1899 autorizaba al Go
bierno para modificar, de acuerdo con el 
Consejo de tenedores de bonos extranje
ros de Londres, y que no se logró por 
causas ajenas á la voluntad del Gobier
no que la había gestionado, no puede 
aplicarse á los nacionales que adquieran 
y posean títulos estampillados, porque 
además de la infracción constitucional 
que se cometería al hacer de mejor con
dición en el orden tributario á unos es
pañoles con respecto á otros, se da/ía el 
caso anómalo de que pechasen con el tri
buto los que acudieron á la conversión 
en interior en la época en que fué retira
do de la circulación el exterior, beneñ- 
ciándose con excepción irritante los que 
ge acogieran al urtículo 3.° de este pro
yecto.

Quedan, pues, sometidos los intereses 
que perciban los españoles poseedores 
de tal Deuda al gravamen establecido 
para los demás del Estado por la ley de 
27 de Marzo de 1300, sobre las utilidades 
de la riqueja  mobiliaria. Pero como no 
bastaría ciertamente el mandato legisla
tivo, en el caso de recabarlo el Gobierno, 
para  que la contribución se hiciera efec
tiva, precisa señalar procedimiento 
penalidad para que su eficacia sea inme
diata y total. A ello se atiende en la me
dida que permite un precepto legislativo^ 
sin perjuicio de que en las disposiciones 
en que se desenvuelva para su ejecución 
se procure estrechar, y si es posible ex
tirpar, todo intento malévolo de esqui
v ar la contribución.

Nada puede ni debe hacerse en lo rela
tivo á la Deuda exterior no estampillada. 
Continuarán, pues, rigiendo para ella los 
preceptos contenidos en la ley de 28 de 
Noviembre de 1301 y disposiciones com
plementarias. La que no hubiese sido 
convertida en interior, acaso abrigando 
esperanzas de un retorno á situación aná
loga á la anterior á Mayo de 1898, procu
ra rá  recuperar el interés desperdiciado, 
apresurándose á convertirla en nuestro 
principal signo de crédito; y la que por 
negligencia, ú  otras causas, de sus po
seedores continúa sin convertir, en igual 
situación seguirá, sin que en nada pueda 
n i deba afectarle lo que la voluntad del 
Parlam ento decida sobre la Deuda es
tampillada.

Concretando lo expuesto, es evidente 
que se consiguen beneficios y ventajas en 
orden á nuestra economía nacional; por
que la amortización robustecerá el apre
cio de nuestro signo de crédito exterior, 
el derogar la prohibición de poseer los 
españoles Deuda estampilladá, borra una
desigualdad irritante, que sólo circuns
tancias angustiosas determ inaron que 
prevaleciera, y el someter á gravamen 
los intereses de los capitales que sean

propiedad de españoles, acrece los recur
sos del Tesoro, sin m entar el efecto y 
consecuencias que necesariamente habrá 
de producir el propósito perseverante de 
redim irnos de una carga que nos obliga 
con apremio oneroso en plazos fatales 
para con el extranjero.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.̂  Se establece un fondo 

para extinguir la Deuda perpetua exte
rior del 4 por 100 estampillada; el cual 
se constituirá con la suma de 6.500.000 
pesetas oro, por cuenta de los excedentes 
del Presupuesto y con cargo á la recau
dación en oro de la renta de Aduanas y 
con los intereses que sucesivamente de
jaren de pagarse por consecuencia de la 
amortización que anualmente se reali
zare.

Art. 2.® Fijada la prim era anualidad 
que hubiere de destinarse á recoger y 
extinguir Deuda perpetua exterior del 
4 por 100 estampillada por su valor no
m inal, las sucesivas se determ inarán 
acumulando el importe de los intereses 
que correspondería satisfacer por la can
tidad amortizada en el año inmediato 
anterior.

Art. 3.® Desde la promulgación de 
esta ley, queda derogada la prohibición 
establecida en la autorización 5.* do la 
ley de 17 de Mayo de 1898, y en el ai'tícu- 
lo 8.̂  de la de 2 de Agosto de 1899, pu- 
diendo, en su consecuencia, los naturales 
del país, residan donde quieran, adquirir 
y poseer títulos de la Deuda perpetua ex
terior del 4 por 100 estampillada.

Art. 4.° Ai pagarse los intereses re
presentados por los cupones de los títu 
los de dicha Deuda, que sean de la pro
piedad de españoles, se deducirá el im 
porte del 20 por 100 en oro, en concepto 
de contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, de acuerdo con lo 

 ̂establecido en el epígrafe 1.̂  de la ta ri
fa 2. ,̂ artículo 8.̂  de la ley de 27 de Mar
zo de 1300.

Art. 5.*̂  En la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas se abrirá un Re
gistro, en el cual se inscribirán los títulos 
de la Deuda perpetua exterior del 4 
por 100 estampillada adquiridos por es
pañoles y que sean de su propiedad, con 
todos los detalles necesarios para su com
probación y justificación. ^

Art. 6.® La Deuda perpetua exterior 
del 4 por 100 no estampillada continuará 
en las mismas condiciones establecidas 
por la ley de 28 de Noviembre de 1901.

Art. 7.'* Los títulos de la Deuda perpe
tua exterior del 4 por 100 estampillada 
de la propiedad de españoles, serán pre
sentados en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de su adquisición, en 
la Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas ó en las Agencias del Banco 
de España en París y en Londres, para 
cumplir el requisito de la inscripción, 
de que trata el artículo 5.®

Art. 8.® Los españoles que posean tí
tulos de dicha Deuda estampillada, al 
omitir la inscripción en el Registro que 
se establece por el artículo 5.° de esta 
ley, incurrirán en la penalidad de pagar 
en concepto de multa una cantidad:igual 
al quíntuplo de los intereses anuales de 
los títulos que se demuestre sean de su 
exclusiva pertenencia.

Madrid, 12 de Abril de 1909.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada.
CUADEO de amortimción de la suma de

1.028,813£00 peaeias^ importe del capital 
de la Deuda perpetua exterior del 4 por 
100 estampillada, actualmeuie en circn» 
lación, á extinguir en cinemnta años, 
quedando un residuo de 35.980,200 pese'- 
tas á amortizar al año siguiente de ha
berse satisfecho la suma correspondiente 
d la 50,^ anualidad, d tenor de lo dis* 
puesto en el art. 2.® del proyecto de ley.

Anualidad., Importe,

1. .̂
2.^,
3.^.
4.^.
5.^,
6.^ Y a
8.K!

6.500.000
6.760.000
7.030.400
7.311.600
7.604.000 
7.908.200
8.224.500
8.553.500
8.895.600
9.251.500
9.621.500

10.008.400 
10.406,700 
10.822,900
11.255.800 
11.706.100 
12.174.300 
12 661.300
13.167.800
13.694.500

10.“..................................
11.“..................................
12.“  
13. “..................................
14. “..................................
15. “..................................
16. “................. ; ...............
17. “..................................
18.“. . .  . ...........................
19.“. . . ,  . .........................
20.“ . .................................
21. “....................................  14.242.800
22. “....................................  14.811.900
23.“ . .......... .................... 15.404.400
24. “  16.020.600
25.“ . ................................... 16.661.400
26.“ . ...................................  17.327.900
27. “  18 021.000
28. “....................................  18.741.800
29. “....................................  19.491.500
30.“. .  . ...............................  20,271.200
31. “  21.082.000
32. “....................................  21.925.300
33. “......................................... 22.802.300
34. “............................   23.714.400
35.“ . ..............................   24.663.000
36. “....................................  25.649.500
37. “.........................................  26.675.500
38. “....................................  27.742.500
39. “......................................... 28.852.200
40. “.........................................  30,006.300
41. “  31.206.600
42. “.........................................  32.454.900
43. “.........................................  33.7.53.000
44.“...
45.“.,.
46.“...
47.“...
48.“..,
49.“..,
50.“..,

35.103.200 
36.507-.300 
37.967.600 
39.486.300 
41.065.800 
42.708.400 
44.416.700

992.333.400
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Anualidad.

Residuo de capital á satis
facer como 51.^ anuali
dad...................................

Itr porte.

35.980.200

Total.......................  1.028.313.600

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley dictando reglas 
para la consolidación del exceso en la 
cabida ó en el arbolado que exista en las 

I  fincas adquiridas del Estado, á favor de 
los que así lo soliciten dentro de un plazo 
de sei9 meses.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ifnsto González Besada.
Á LAS CORTES 

El artículo 24 de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1905, reprodu 
ciendo preceptos de otras leyes (la de 28 
de Junio de 1898 y 5 de Agosto de 1893), 
concedió un plazo de tres meses para que 
los compradores de bienes nacionales ó 
sus causahabientes pudieran solicitar 
que el Estado les adjudicase la propie
dad del exceso de cabida que tuviesen las 
fincas vendidas, aunque éste fuera supe
rior á la quinta parte de la total exten
sión.

No se razonó, naturalm ente, en las ex
presadas leyes el fundamento de tales 
•concesiones, pero sabido es que éstas tu 
vieron siempre por origen, aparte de com 
sideraciones basadas en la conveniencia 
de dar firmeza á las ventas hechas por el 
Estado, evitando que la propiedad que 
de ésto procede se mantenga durante 
largos años en una situación de in terini
dad por la amenaza de * la anulación de 
las enajenaciones, otros motivos que afec
tan al interés económico de la Hacienda, 
para la cual cada declaración de nulidad 
de venta lleva consigo una larga serie de 
reclamaciones é incidencias, sobre pro
cedimiento para desposeer á los tenedo
res, principalmente si la finca se halla en 
poder de terceros, devolución de plazos, 
abono de intereses, indemnización de m®- 
joras y pago de premios y honorarios, de 
todo lo cual no siempre se resarce el Te
soro mediante el precio obtenido en la nue
va veuta de la finca.

Todos éstos son motivos de carácter 
permanente que subsisten hoy para jus
tificar una concesión análoga; pero la ex
periencia de la Administración aconseja 
ampliar aun más quo otras veces los be
neficios de la ley, haciéndolos extensivos 
d todos los propietarios de fincas enaje- 
nadás por el Estado, que en la cabida de 
•éstes ó en el arbolado exista el exceso su 
perior á la quinta parte, sin que sea obs
táculo á la consolidación del dominio el 
liMfao db cpe diofii haya for

mulado reclamación la Administración, 
ó denuncia los particulares, respecto á 
tal exceso.

Esta limitación, establecida en las*con
cesiones anteriores, obedeció, sin duda, al 
propósito .de no equiparar al ocultador 
ya reconocido, ó denunciado como tal, 
con el que sxpontáneamente confesara la 
existencia del exceso. Pero como quiera 
que los inconvenientes que para la Ha
cienda tienen las nulidades de ventas, y 
que ya quedan señalados, alcanzan lo 
mismo al caso de una ocultación malicio
sa que al de una confe&ión espontánea 
del exceso en cabida ó en el arbolado, ha 
parecido preferible que á la conp>esión 
que ahora se otorgue puedan acogerse 
también los propietarios ya sometidos á 
expediente ó contra quienes se hubiera 
presentado denuncia, si bien con la obli
gación de satisfacer los gastos causados 
en el expediente ó el premio del denun
ciador, según los casos. De este modo, ni 
se equipara á los denunciados con los es
pontáneamente confesos, ni el Tesoro se 
perjudica, ni se prescinde de los derechos 
del denunciante, amparados en las leyes; 
con lo cual, además, la Hacienda no hará 
sino acomodarse, en cuanto á los com 
pradores de bienes nacionales, al mismo 
criterio que generalmente se ha adoptado 
en todas las m oratorias á defraudadores 
por contribuciones é impuestos, á las que 
han podido acogerse asimismo los con
tribuyentes denunciados, sin otra dife
rencia, respecto de los confesos, que da 
de quedar obligados al pago de la parte 
de responsabilidad que correspondía á 
los denunciadores privados. Inspectores, 
Investigadores y Arrendatarios de los 
tributos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Los compradores de bie

nes nacionales, sus causahabientes ó ter
ceros adquirentes que, por ventas y a rea
lizadas, soliciten dentro del plazo de seis 
meses la consolidación del exceso en la 
cabida ó en el arbolado que resulte en 
las fincas adquiridas del Estado, aunque 
éste sea mayor de la quinta parte de la 
extensión ó del arbolado anunciado en 
subasta, tendrán derecho á la adjudica
ción del exceso por la Hacienda, satisfa
ciendo el valor del exceso en proporción 
al precio de la venta. Los pagos se harán 
en los plazos establecidos por la ley de 
30 de Junio de 1892.

Si, con anterioridad á la publicación de 
esta ley, el exceso de cabida, ó del arbo
lado cuya consolidación se solicite, hu
biera sido ya objeto de denuncia ó recla
mación por parte de la Administración, 
el dueño de la finca vendrá obligado á 
satisfacer, al propio tiempo que el primer 
l ^ z o  <lei pareció de causb4idaeióu, el pre

mio del denunciador ó los gastos causa
dos en el expediente, á cuyo fin, al otor
garse la consolidación, la Dirección Ge
neral de •Contribuciones, Impuestos y 
Rentas h a r á  las declaraciones consi
guientes, respecto al derecho á premio 
que pudieran tener en cada caso los de
nunciadores, y á la cuantía de los gastos 
originados en la tramitación del expe
diente. Si al publicarse está ley no se 
hubiera practicado aún la comprobación 
pericial del exceso, el denunciador sólo 
tendrá derecho á la mitad del premio.

En el caso de que no exista reclamación 
de la Administración ni denuncia de los 
particulares, ó en el de que, existiendo, 
no se hubiera verificado el reconocimien
to y comprobación pericial del exceso, 
los gastos de dichas diligencias serán sa
tisfechos por el Estado, pero su importe 
se adicionará al del prim er plazo del pre
cio de consolidación. ^

Art. 2.  ̂ Queda en suspenso, durante 
el plazo de seis meses, la tramitación de 
los expedientes de investigación de ex 
ceso en la cabida ó en el arbolado de las 
fincas enajenadas por el Estado, que se 
hallen en curso.

Las denuncias que durante dicho pe
ríodo se presenten, sólo se notificarán á  
los denunciados para el efecto de inte
rrum pir la prescripción, pero no produ- x  
cirán efecto alguno á favor de los denun
ciantes más que en caso de que, transcu
rrido el mencionado plazo, no se hayan 
acogido los denunciados á los benefleios 
de esta ley.

Art. 3.® Asimismo quedan en suspenso 
cualesquiera diligencias que se sigan en 
ejecución de acuerdos por los cuales se 
hubiera declarado la nulidad de venta 
de una finca, á causa de un exceso de 
cabida ó del arbolado, así como los expe
dientes de venta y las subastas anuncia
das de los mismos bienes. Los prim itivos 
compradores y sus causahabientes ó ter
ceros adquirentes podrán utilizar durante 
el playo marcado por esta ley los bénefl- 
cios de la misma, siempre que la finca 
no hubiera sido adjudicada por la Hacien
da á un nuevo comprador, satisfaciendo, 
además de los gastos expresados en los 
artículos anteriores, cuantos hayan oca
sionado las mencionadas diligencias de 
ejecución del acuerdo de nulidad y nuéva 
venta de la finca.

Art. 4.  ̂ El Ministro de Hacienda que
da encargado de dictar las disposiciones 
reglamentarias para la ejecución de esta 
ley.—Madrid, 12 de Abril de 1909.=E1 
Ministro de Hacienda, Augusto Gonzá
lez Besada.

____

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo deMinistroa, 
Vengo en autorizar al de Fomento para^ 

presentar á OovteS un projféíttytife

D00B
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para la construcción de los Pantanos de 
alimentación y obras necesarias para 
transform ar el Canal de Castilla en Ca
nal de riego.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Cínerra,

A  LAS CORTES 
A una feliz iniciativa del Rey Carlos I 

de España, se debe el pensamiento de 
construir el Canal de Castilla, cruzando 
una región importantísima desde las sie
rras de Reinosa, hasta las montañas de 
G uadarram a.

Las discordias interiores y las guerras 
que en el exterior* hubo de mantener la 
Nación, fueron causa de que la obra se 
aplazara durante siglos; pero el deseo de 
ver realizada la colosal empresa, subsis
tió  siempre en el corazón de los castella
nos, y al fin, en 1751, el período de paz y 
prosperidad, que el reinado de Fernan
do VI otorgó á España, consintió que los 
estudios terminaran, y, comenzadas las 
obras del Canal, en cuatro años se cons
truyeron unos ^0 kilómetros.

Los Monarcas Carlos I I I  y Carlos IV, 
deaicaron atención singular y cuantiosos 
recursos á este empeño, y al cabo de cua
renta y siete años, se logró tener term i
nados 122 y  medio kilómetros de Canal, 
la m itad próximamente de la obra pro
yectada. Los disturbios y preocupaciones 
ÚQ la prim era m itad del siglo pasado, no 
im pidieron que la construcción prosi
guiera, y  en 1849, se dió por terminado y 
s e  puso en explotación el Canal, que al
canzó una longitud de 207 kilómetros.

Pero esta explotación, principalmente 
.encaminada á utilizar el Canal como me
d io  de transporte, perdió casi por com
pleto su importancia al construirse el 
ferrocarril de Valladolid á Santander, y 
desde entonces, puede decirse que co
menzó á cuajarse la idea de utilizar las 
aguas del Canal para el riego de la dila
tada zona que atraviesa.

Recogieron la aspiración insignes cas- 
telianos, y es para el Ministro que suscri
be, motivo de especial complacencia, el 
que la fortuna le depare el honor de po- 
u e r  en vía de realización, un pensamiento 
ucariciado por un ilustre hombre publi
co, de dotes excepcionales, que la Patria 
perdió  hace algunos años, y que consagró 
é  Castilla gran parte de su noble y glo-,
xiosa vida. , _

El Canal de Castilla, hoy en poder de
una empresa concesionaria, ha de rever
tir al Estado en 1919, tiempo suficiente, 
pero no sobrado, par» que la Admiiii tra- 
ción acumule y prep'ítre los elementos ne
cesarios paro destinarlo riegos sin im
poner al Tesoro público cargas despro
porcionadas.

Se necesita reunir cantidad suficiente 
dé agua para convertir en regadío la ma
yor ZW& posible de terreno cultivable, y

para comenzar á procurarlo, el Ministró 
que suscribe ha apresurado la tramitación 
y aprobado por fin, dentro de sus faculta
des, la construcción de los pantanos de 
Eijtrepeñas y Peña Caballera. Hay que 
estudiar otros, como los llamados Hoz de 
Alba, Otero y Recozone, y con todos ellos 
se logrará regar más de 25.000 hectáreas 
de terreno, transformando y m ultiplican
do la riqueza de la región con extraordi
naria y positiva ventaja del labrador y 
del obrero. La superficie/regable alcanza 
una extensión mínima de 100.000 hectá
reas, y ha de procurarse buscar otros me
dios, á más de los que se dejan indicados, 
para aum entar considerablemente la do
tación de agua é investigar también las 
actuales condiciones del Canal y las mo
dificaciones que en él haya que intro
ducir.

Todo ello exige, y más contando con la 
forzada lentitud con que los servicios ad
m inistrativos se  desenvuelven, tiempo 
muy superior al que para el instante de 
la reversión falta, y es deber elemental 
de previsión que el Estado se prepare 
para utilizar, desde el prim er día en que 
ello le sea posible, un tan poderoso ele
mento de riqueza para la sufrida y glo
riosa región castellana.

Debe procurarse también consolidar y 
ampliar el aprovechamiento de los saltos 
de agua, cuya utilidad no hay que enca
recer, haciendo su utilización compatible 
con el futuro destino de las aguas de que 
se dispone.

El Canal de Castilla está en totalidad 
construido.

Los pantanos que lo hayan de alim en
tar, no pueden ajustarse al régimen vi
gente ni adm itir la subdivisión de la pro
piedad sindicada establecida para los que 
están en construcción.

La futura explotación del Canal con
sentirá que el Estado se reintegre de los 
sacrificios que ahora se imponga en in
terés de la riqueza pública, no siendo 
tampoco de olsddar que la construcción 
de los pantanos anunciados normalizará 
el régimen de los ríos Pisuerga y Carrión, 
y facilitará además eficazmente la cons
trucción del Canal de Alfonso XIII, se
gún dispuso la ley de 16 de Mayo de 1902.

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe espera de la sabiduría y el 
patriotismo de las Cortes, la aprobación 
del siguiente proyecto de ley.

Madrid, 13 de Abril de 1,909.
El Ministro de Fomonto,
José Sánchez Cíaerra.

PROYECTO BE LEY
Artículo 1.*̂ Se autoriza al Gobierno 

para proceder á la construcción, con car
go á los Presupuestos generales del Esta
do, de los pantanos y obras necesarias 
para la transfvXmación en canal de riego 
del Canal de Castilla, que por las condi
ciones de su concesión ha de revertir al 
Estado, en 1919.

Art. 2.® El Estado aprovechará, en la 
forma más conveniente á los intereses 
públicos, la fuerza motriz que sea posi
ble desarrollar en los saltos de agua que 
le pertenezcan en el Canal.

A la vez lo utilizará como medio de na
vegación en la medida que permita el fin 
á que se destina, sin perjuicio, en todo 
caso, de los derechos que correspondan á 
la actual Empresa concesionaria.

Art. 3.° Para realizar los estudios y 
proyectos de modificación del actual Ca
nal de Castilla, determinación de las zo
nas regables y de la forma de aplicación 
del riego á las mismas, así como para el 
estudio, dirección y constricción de las 
obras de los Pantanos denominados En- 
trepeñas, Peña-Caballera, Hoz de Alba, 
Recozones, Otero y los demjgs que se juz
guen necesarios, el Gobierno designará 
una Comisión especial, compuesta de un 
Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos y el personal subalterno indis
pensable, para que las obras de los em
balses se terminen con la  anticipación 
conveniente para poder utilizarlas desde 
la fecha de reversión al Estado del Canal 
de Castilla.

Art. 4.® El Ministro de Fomento que
da autorizado para dictar las disposicio
nes necesarias al mejor cumplimiento de 
la presente ley, oyendo al Consejo de 
Obras Públicas y al de Estado en los ca
sos en que lo requieran las disposiciones 
vigentes, y cuando se trate de reglamen
tar y fijar los derechos de los regantes en 
su relación con el Estado.

Madrid, 13 de Abril de 1909.
El Ministro d% Fomento,
J«s( Sáseltei (!i«rra.

PRESIDMCIA DEL C05SEJ0 »E MISISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de prim era instancia de . 
la misma capital, de los cuales resulta: 

Que en 29 de Julio de 1908, el Procu
rador D. Juan Pérez García dedujo ante 
dicho Juzgado demanda de interdicto de 
recobrar la posesión contra D. José Mar
tín Magán, arrendatario del Monte comu
nal de Beiíahadux, exponiendo:

Que es dueño de un cortijo, cuyos lin
deros describe, denominado «Los Lloro
nes», sito en dicho término municipal, 
desde el año 1896, en que lo adquirió por 
compra, según justifica con la copia de la 
escritura que acompaña;

Que dentro del perímetro de su finca, 
inscripto en el Registro de la Propiedad, 
se encuentra parte de terreno inculto, en ‘ 
que arraigan atochas que producen es* 
partos, los cuales ha venido recogiendo 
el demandante, sin interrupción, desde 
que es dueño de la finca, sin que nadie 
se lo haya prohibido, ni tampoco inten-
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tado perturbarle en la posesión de tales 
terrenos que, con los demás, constituyen 
BU propiedad, se hallan deslindados de 
los colindantes desde hace muchos años;

Que, días antes de interponer esta de
manda, hallándose varios trabajadores 
en BU cortijo cogiendo espartos, penetra
ron en él dos hijos del demandado, en 
compañía de un guarda, obligando á los 
esparteros á que abandonasen su tarea: 

Que, pocos días después, por orden del 
arrendatario del monte comunal, penetró 
una cuadrilla de sus operarios en la finca 
del demandante, arrancando los espartos 
que enla misma existían, n a  obstante las 
protestas formuladas por los dependien
tes del dueño del cortijo; y 

Que como tales hechos constituyen un 
verdadero despojo, term ina con la súpli
ca de que en su día se declare haber lu
gar al interdicto, restituyendo al deman
dante en la posesión y tenencia de todos 
los terrenos comprendidos en los linde
ros de su finca, condenando al deman
dado al pago de costas, devolución de 
frutos é indemnización de perjuicios, y 
previniéndole que, en lo sucesivo, se 
abstenga de molestarle en dicha pose
sión;

Que, practicada la información testifi
cal ofrecida, admitida la demanda y con 
vocadas las partes á juicio verbal, el de 
mandado se opuso á ella, excepcionan- 
do, en primer término, la incompetencia 
de jurisdicción, por tratarse, según él, de 
la posesión de unos terrenos montuosos, 
pertenecientes al Ayuntamiento de Be- 
Uahadux, y, en segundo lugar, que él se 
había limitado á recoger los espartos en 
los terrenos que se le designaron por la 
Comisión formada por el Jefe del Dis
trito forestal y el Alcalde, entre los cua
les se encuentra el paraje á que la de
manda alude;

Que, recibido el juicio á prueba, y es
tándose practicando la propuesta, el Go
bernador de la provincia, en desacuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió al Juzgado de inhibi
ción, fundándose: en qae, ya se estime 
que los espartos que aprovecha el arren
datario, sean procedentes de terrenos de 
la propiedad del denunciante, ó perte
nezcan desde luego á los montes comu
nales colindantes, ó, ya se mire la cues
tión desde el punto de vista de si tales 
terrenos se comprendieron en el acta de 
entrega de los que habían de ser objeto 
del disfrute, es evidente que en cualquie
ra de los dos casos existe una cuestión 
previa administrativa, cuya resolución 
puede inñuir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales de justicia. En apo 
yo de su requerimiento cita el párrafo 1 ' 
del artículo 4.  ̂ del Reglamento para la 
«j^uciÓn de la ley de 24 de Mayo de 1868, 
el artículo 75 de la ley Municipal y el 3.® 
del .Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Qoetnamitado el incidentei él Juzgado

mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
según dispone el artículo 446 del Código 
Civil, todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, pudiendo u tili
zar, cuando fuere en ella inquietado, la 
acción de interdicto, cuyo conocimiento 
corresponde, con arreglo al artículo 1.632 
de la ley de Enjuiciamiento civil, á la ju 
risdicción ordinaria, sin otra excepción 
que la consignada en el artículo 89 de la 
ley Municipal, que si bien, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 73 y 75 de 
la misma, es atribución de los Ayunta
mientos arreglar para cada año el apro
vechamiento y disfrute de los bienes co
munales del pueblo, en nada afecta la 
cuestión que se ventila á los acuerdos que 
sobre dichos extremos pueda haber adop
tado el Municipio de Banahadux, pues li
mitada aquélla á resolver si hubo por 
parte del rem atante intrusión en terre
nos de propiedad particular, determinan
do á quién pertenece la tenencia ó pose
sión real de dichos terrenos, es evidente 
que*sólo se trata de derechos puramente 
civiles, atribuidos al conocimiento exclu
sivo de los Tribunales de Justicia por el 
artículo 267 de la ley orgánica del Poder 
judicial; que no puede estimarse como 
aplicable para determ inar la competencia, 
el párrafo 1.  ̂ del artículo 4.® del Regla
mento para la ejecución de la ley dé 24 de 
Mayo de 1863, que se cita en el requeri
miento, puesto que el demandante en este 
juicio no ejercita acción alguna contra 
perterencias asignadas á montes catalo
gados, limitándose á reclamar que se le 
restituya en la posesión que quieta y pa
cíficamente venía disfrutando, coñ cono
cimiento del demandado y del Ayunta
miento, el cual, sólo en el caso de usurpa
ción reciente, menor de año y día, podría 
haber reivindicado administrativamente 
los terrenos, según se establece en diver
sas disposiciones, y que tratándose de un 
procedimiento puram ente civil y no de 
un juicio criminal, como equivocadamen
te se supone en el requerimiento, no hay 
cuestión previa que deba decidirse por las 
autoridades administrativas, ni e x is te  
disposición alguna que atribüya el cono
cimiento del asunto á la Administración.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la mayoría de la Comisión 
provincial, insistió en el requirimiento, 
resultando de lo expuesto el presente coq- 
flicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
según el cual «todo poseedor tiéne dere
cho á ser respetadí) en su posesión, 
fuere inquietado en ella, deberá se*̂  am
parado ó restituido en dicha posesjfún por 
los medios que las leyes de pro ̂ ^Jimien- 
toB establecen»; ^

Visto el artículo 2.^ de 1̂  ^ey Orgánica 
del Poder judicial, que 'atribuye á la ju 
risdicción ordinaria 1p̂  potestad de apli
car las leyes en lo^ juicios civiles y  cri
minales, juzgaa^do y haciendo ejecutar lo

Consí dorando, 1.®: Que el presente con-' 
fiicto se  ha suscitado con motivo de la 
dem anda de interdicto promovido por 
D. Ju a n  Pérez García contra el arrenda
tario  dei monte comunal de Benahadux, 
por el hecho de haberle, dicho arrendata
rio, invadido, con sus trabajadores, terre
nos pertenecientes á una finca que el de
m andante adquirió por compra, en el año 
1896, inscribiendo su título en el Regis
tro de la Propiedad.

2.  ̂ Que en tales térm inos planteada M  
cuestión, es evidente que en el presente 
caso se tra ta  de una contienda esencial- 
monte civil entre particulares, cuyo ccf- 
nocimiento corresponde á la jurisdicción 
ordinaria.

3.® Que  ̂ con el interdicto propuesto,, 
dirigido á reintegrarse el dem andante em 
la posesión que de antiguo le pertenece, 
y de la cual ha sido despojado, no se con
tra ría  acuerdo ó providencia dictada por 
la Adminir>tración dentro  del círculo de 
sus atribuciones, pues díl consta que por 
ella se hubiere autorizado al arrendata
rio para explotar los terrenos á que l?ii 
demanda se contrae, u i  aun en el supuesf- 
to de que aquéllos so hubieran compren
dido entre los designados en el arrenda
miento, podría nunca estim arse tal deci
sión como acuerdo 6 providencia adm i
nistrativa, contra la  cual no puade eier- 
citarse la  vía interdictal, toda vez que  se 
trata de terrenos cuya propiedad fonda 
el dem andante en títulos que arrancan 
del año 1896, y por lo tauto, de bienev, 
que la  Adm inistración no puede y ai p^jr 
por sí sola, reivindicar, facultad que ióni
camente tiene en los casos de usxriryiucio- 
nes recientes y de fácil com proljación.

4.® Que en m ateria civil nv, puede ale
garse para sostener la comp etencia de la 
Adirdnistracion, la existe» cia de cuestio
nes previas administra: A vas, único fun
dam ento en que se a^poy a el oficio inhibi
torio, pues tales cu es tienes, con arreglo á 
lo dispuesto en ley de Enjuiciamientc , 
Civil, constitu’̂ yQ excepciones dilatoria 
que sólo pue resueltas por los T ri-
bunales l '̂ ^mados á entender en el xovido 
del a s r  que las mismas ge pro--
P o a ru n .

Conform ándom e con lo cou'^sultad o por 
^1 Co nsejo de Estado,

V ango en decidir esta ^competencia A 
fa" /or de la Autoridad jud ' icial.

Dado en Palacio á treo a de Abril de mÜ 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Censejo d< , Ministros,

intoiúo Haora ; V'.oa^ner.

SUÍ'J DE LA
r b a ; l e 3 d e c r e t o s

Vengo en d íspo ner que el G©ni eral de 
división D. Antoni ’o Monroy y Rr dz, ceso 
en el cargo de Gob «m ador milita r  de Te
nerife y á la S écoión de ervá del
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Estado Mayor General del Ejército, por 
hallarse comprendido en el artícu lo4.'̂  de 
la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
il>ovecientos nueve.

 ̂ ALFONSO.
m  Ministro do la Guerra,

Arseflío Linares.

En consideración á los servicios y  cir
cunstancias del General de brigada don 
Antonio Tovar y Marcoleta,

Vengo en promoverle, á propuesta i del 
Ministro de la Guerra, y de acuerde> con 
©1 Consejo de Ministros, al empleo d̂e Ge
neral de división, con la antigiied ad de 
11 del corriente mes, en la vacante pro
ducida, por pase á la Sección de Re serva 
del Estado Mayor General del Ejérci to, de 
D. Antonio Monroy Ruiz.

Dado en Palacio á catorce de A bi il de 
mil novecientos nueve.

ALPONS O.
J¡1 Ministaro d e la  G uerra,

Arseflw Linaros.
Servicios del General de brigada B. A niúüíó 

Tovar y Marcoleta,
Nació el día 13 de Diciembre de 1-847 y 

comenzó á servir, como Cadete de. Cuer
po, el 21 de Junio de 1862, cursando sus 
estudios en el Batallón Cazadores do Ca
taluña, hasta que en Abril de 1863 pasó á 
continuarlos en el de Chiclana.

En Noviembre siguiente volvió á  cau- 
ísar alta en el Batallón Cazadores de Ca
taluña, y en Abril de 1864, fuá p rom ovi
do al empleo de ubteniente con destino 
al Cuepo de Carabineros, conoedi(5ndos( > 
le en Junio  el pase al A rm a de ínfan - 
tería.

Prestó sucesivamente el servicio de su i 
clase en el referido Batallón Cazadores 
d e . Cataluña,* án el Provincial de A lcalá' 
de Henares y ep el Batallón Cazadores: 
de Las Navas, hábiéndo permanecido^ en  
operaciones desde Abril hasta Juniio de 
1865, en la columna móvil de la  líne a del 

l*íbro que mandaba el General D. Crjíspín 
X. iménez de SandovaL 

^Un 1817 cooperó á la persecucióm de 
las partidas insurrectas que apareciera m 
en C 'ataluña y en la provincia de Hi-aesí *.a, 
hállá. adose el 30 de Agosto en la acci. 5n 
librad a en el puerto de Benasque, por la 
cual fu ^ recompensado con la Cruz re )ja 
de prim  era'xclase del Mérito Militar.

Operó en .Agosto de 1868 por el disti ito 
de Navari'a, é incorporado en Septiem bre 
al ejército man dado por el Teniente Ge
neral D. E‘usebio Calonje, concurrió e 124 
de este últim o n les al ataque y tomí i d,e 
Santander. Por el Juérito que entoi mes 
contrajo, se le conc/^dió el empleo de Te
niente. ^

Fue nombrado en l ’H«iembre de di cho 
año 1868, Ayudante d tú  Jefe de la 1-*" bri
gada, de la 2^̂  división Ĝ el Ejército* d e ' Cas
tilla la Nueva, quedando^ de reemiplaz o en 
Abril de 1869, hasta que en Diciembre 3 fué 
colocado en el Batallón Oazavdor es do Bar
celona, con el que persiguió, en Agosto y 
Septiembre de 1870 á ías face iones car
listas que vagaban por las p ro \rinc ias de 
Vizcaya y Burgos. Por estos s e r  vicios fué 
agraciado con el grado de Cp .piisán.

Trasladado en Abril de 1 671 al Bata
llón Cazadores de Arapiles, formó parte 
del Ejército del Norte de sde Mayo de 
1872, y saliendo á operado; /íes de campa- 
ta , así&Mó el 28 del propi<  ̂ á la scu’- 

roBtei m  Ibatirai ¿ h  |ü B ^ é n  (Safe,

que en número de 300 hombres entregó 
las armas; el 18 de Junio á la acción de 
Zudaire, y el 19 á la de EMentes de Bor
do^ zíit, por la que se le otorgó el empleo 
de Cíípitón, pasando en Julio á situación 
de reemplazo y destinándosele en No
viembre al Batallón Cazadores de Barce
lona.

Emprendió nuevamente las operacio
nes en Enero de 1873 por la provincia de 
Valencia y  el Maestrazgo, continuándo
las después en Cataluña, donde se encon
tró el 6 de Octubre en la acción de Roca- 
lianza; el 9 en la de Cabr^; el 11 en la de 
Val Espinosa; el 18 en la de Prades, y el 
19 en el combate habido en el mismo 
punto contra las facciones, fuertes de 
3.500 hombres, 200 caballos y dos piezas 
de Artillería, siendo hecho prisionero al 
tra tar de abrirse paso, arrojadamente, 
por entre las filas enemigas con unas car
gas á la bayoneta, una vez agotadas las 
municiones. Por su comportamiento en 
este hecho de armas fué premiado con el 
grado de Comandante, y habiendo cesa
do su cautiverio, se incorporó en No
viembre á «u Batallón, nombrándosele 
en Abril de 1874 Auxiliar de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra.

Previo el oportuno expediente y con 
motivo de haber estado prisionero de los 
carlistas, le fué concedida en Junio de 
1875 la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, alcanzando en Diciembre el grado 
de Teniente Coronel por los extraordina
rios servicios que prestó en el menciona
do Ministerio.

En Enero de 1879 se le promovió al 
en'ipleo de Comandante, en recompensa 
de ;3us méritos de campaña, disponiéndo
se en Febrero que pasara á situación de 
reemjLÚazo y en Marzo que quedara agre
gado 3ll Ministerio de la Guerra.

Fué r<."íCompensado en 1881 con men- 
ción honorífica, por haber traducido del 
francés u o a  obra militar.

Se le norobró en 5 de Agosto de 1883 
Ayudante de’ campo, en comisión, del jefe 
de Estado Mayor General del Ejército de 
operaciones de Extremadura; salió en 
dicho día para  la plaza de Badajoz, adon
de llegó el 7, despu s de haber sido eva
cuada por las fuerzas insurrectas; desem
peñó en ella, también en comisión, las 
funciones de Secretario del Gobierno Mi
litar, y regresó el 22 á Madrid, incorpo
rándose á su destino del Ministerio de la 
G uerra.

Perteneció á la plantilla del mismo 
desde Noviembre siguiente, hasta que 
en igual mes de 1885 le fué conferido el 
cargo de Gobernador político m ilitar de 
la isla de Negros, en Filipinas.

Nombrado en Marzo de 1889 Secretario 
del Gobierno Militar do Manila, siguió 
desempeñando en Comisión este destino 
al conferírsele en Agosto el de prim er 
jefe del Batallón Disciplinario, y c .n mo
tivo de su ascenso, por antigüedad, al 
empleo de Teniente Coronel en Octubre, 
quedó de reemplazo en Diciembre, conti- 

n fiando, sin embargo, ejerciendo en co- 
el citado cargo de Secretario. 

L>e"sa'  ̂ Febrero de 1890 mandó en comi- 
sión* el batallón disciplinario y
ejer ció no obstante, el cometido de Fis 
cal de causa^”̂^^^^^ General de
Fili binas, has.‘a <JUf en Julio pasó á m an
dar el resim ien. o Visayas, en el cual 
fué ba ja en Marzo de 1891, por habérsele 
noir.bi -ado Director de la Academia pre- 
p a ra to r ia  m ilitar est^Weinda en Manila.

E mb. arcó en Marzo dd 1892 para la Pe
nínsula , en donde á su llegada quedo de 
reeroplt izo, siendo coiooado on Mayo en 
la, d^ Cieza, y trasladado ea Jum o a 
Ikcl&Tl Jodo.

Destinado en Marzo de 1894 al distrito 
de Puerío Rico, so le confió en él el man
do del batallón Cazadores de Colón, con 
el que marchó en xMayo de 1895 á la isla 
de Cuba, para tomar parte en la campa
ña de la misma. Seguidamente ^alió á 
Operaciones y, mandando columna m u
chas veces, se halló el 23 de dicho mes de 
Mayo en la acción de la Jutía; el 28 de J u 
nio, en la de los Moscones, donde tomó á 
la bayoneta un campamento; el 9 de J u 
lio en el combate sostenido en Bijarú; el 
11 en el de las lomas de Báguano y pobla
do de Camasans; el 16 en el de las lomas 
de San José de Aguarách, por el que se le 
premió con la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar; el 24 de Septiembre en 
el del Corojo; el 16 de Octubre en el de 
Caruje; el 14 de Noviembre en el de la lo
ma de Arroyo Blanco; el 17 en el de Hoyo 
Pipa, por el que fué condecorado con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito Mi
litar pensionada; los días 4 y 6 de Enero 
de 1896 en los de Jabaco y Tiguabo; el 12 
y 13 en los de Cuatro Caminos y Cacao, 
por los cuales se le ascendió á Coronel; 
el 21 en el del Paso de la Muía, y el 29 en 
el de Sabana Barrancas, rescatando el 1.  ̂
de Febrero, en las inmediaciones de Ve- 
guitas, 200 reses que el enemigo conducía 
á la sierra.

Asimismo co ícurrió el 3 del mes últi
mamente citado al encuentro habido en 
la H erradura; el 4 al del Paso del Mavay 
y Palo Picado; los días 24, 27, 28 y 29 á 
los combates de Gallegos, Purial, Sabana 
de Gua y la Gloria; el 3 de Marzo á la ac
ción de Cuchillos, por la que obtuvo la 
Cruz roja de tercera clase del Mérito Mili
tar; el 18,19 y 27 de Abril á las de San José 
de Cañada Honda, Brazo de Buey y Arro
yo Azul; el 3 de Mayo á la de San Ramón; 
el 18 de Junio al reconocimiento hecho en 
Monte Carretón y al combate sostenido 
en la laguna de Itabo, y el 25 á la acción 
de Guajacubo.

Con posterioridad presidió la Comisión 
de requisa de Manzanillo y mandó media 
brigada, encontrándose él 6 de Julio  del 
expresado año 1896 en el combate de la 
Joya; desde el 17 al 25 en los que se sos
tuvieron en las orillas del río Cauto; el 
26 en el librado, al conducir un convoy á 
Bayamo; el 27 en el de Cannau; el 10 de 
Agosto en el de Indiecitp; el 13 en el de 
Cayarnos, y el 25 de Septiembre en el do 
Caurege, habiendo estado encargado in
terinamente en los meses de Octubre y 
Noviembre de la segunda brigada de la 
división de Manzanillo y de la Coman
dancia m ilitar del mismo punto. El 29 
del último de dichos meses sorprendió en 
Sabana la Mar á un campamento insu
rrecto; el 7 de Diciembre tomó parte en el 
combate de Caurege; el 9 en el de los Pa
sos de la Sal; los días 16 y 17 en los de 
Rivero de Veguitas, Sabana de Caunao, 
Paso del Río Buey, Sabana Baunacas, paso 
del río Babutuaba y Taubeque. por los 
que se les recompensó con la Cruz roja 
cíe tercera clase del Mérito Militar pensio
nada: el 18 en la arriesgada marcha d© 
flanco á Bueycito, en la que se le confio 
el mando de la retaguardia, figurando 
como distinguido en el Parte Oficial; el 
28 en el combate de Soler, y el 30 en la  
acción de Loma del Horno.

Continuando en campaña y mandando 
interinamente Brigada en algunos perío
dos de tiempo, estuvo también el 8 de 
Enero de 1897 en el combate de Zucaiba- 
mita, y el 20, al frente de '1,700 hombí*es^ 
levantó el sitio de Guamo, por lo que fué 
felicitada su columna por el General en 
Jefe; asistiendo el 2 | á la reñiáti
én Baitancas y aífos de PfeíWjOé y w
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tiendo el 30 y 31 á los rebeldes en las ori
llas del Cauto.

Concurrió el 25 de Febrero al combate 
de Babatuaba; el 3 de.Marzo, al de Caimi
to; el 6, al de la Chapala; el 9, ai del río 
Buey; el 15, al de Jucaibamita; el 17, al 
de Cautillo; el 4 y 5 de Mayo, á los de Cai
mito y Sabana Barrancas; el 31, al de este 
último punto; los días 2 y 3 de Junio, álos 
deTerapalo, Ourao y Bejuquero; el 8 de 
Julio, al de Solís; el 29 y 30 á los de Vihue
la; el 22 y 24 de Agosto, á los de Cruz Alta 
y Arroyar; el 6 de Septiembre, á la des
trucción de Yara; los días 19,20 y 24, á los 
combates dó RiVero, Barrancas y Baba
tuaba; el 7 de Octubre, al de Sabana Cai
mito; desdo el 29 de Noviembre al 5 de Di- 
cíetóbre, á la recuperación de Guisa y á 
los combates de la Sierra del ;mismo pun
to, y el 16, al hecho de armas habido en 
los altos de San Francisco, por el que f ué 
agraciado con la Cruz de segunda clase de

• María Cristina./
Tomó parte los días 16 y 17 do Feljrero 

de 1898 en los combates de Dos Bocas; el 
18,16,16 y 17 de Marzo, en los del Acan
tilado de Baire, Mogote de los Negros, Ti
najones y Las Cruces; el 22, 23, 24, 25 y 
26, en las operaciones sobre Baracoa; el 5 
y 6 de Abril, en los de Santa Inés, Mata 
del Tabaco y las Cabezas, y el 14, en los 
de San Pedro de Maniabón y El Vedado.

Declarada la guerra con los Estados 
Unidos, quedó destinado en la División 
de defensa de la Habana, y mandó luego 
la segunda Brigada de la misma y el se
gundo sector de dicha plaza, prestando 
sus servicios en la línea exterior durante 
el bloqueo establecido por la Escuadra 
americana*

Ul 6 de Noviembre procedió al desarme 
de las fuerzas movilizadas de la Ciénaga, 
y en los días 10, 11 y 14 contribuyó á la 
disoliíción, desarme y embarco del Bata
llón de Orden Público, que se encontraba 
en actitud sediciosa, manifestándole el 
General en Jefe su satisfacción por el dis- 
tln^ido  comportamiento que observó en 
dicQois sucesos.

Regresó á lá Península en Enero de 
1809, permaneciendo en situación de ex- 
ertente hasta que en Abril fué nom bra
do Tócal de la Junta clasificadora de J e 
fes y Oficiales movilizados de Ultramar.

w r  los extraordinarios méritos^ que 
eontrajo en la campaña de Cuba fué pro- 
mpvido al empleo de General de brigada 
en ^ptiem bre de 1900, quedando en si- 
tuftción de cuartel hasta que en Julio de 
1901 se le nombró Jefe de la segunda Bri
gada de la tercera División. •

A. la vez que este mando ejerció el 
cargo de Gobernador m ilitar de Alcalá 
de Henares, pasando en Marzo de 1902 á 
desemp^ar el de Jefe de Sección del 
IMnisterio de la Guerra.

D ^ e  Septiembre de 1906 está destina- 
, do,.como Secretario, en la Dirección 6 e-
* 5ieral do la Guardia Civil, habiéndose 

inóílgado del despacho de la misma en 
diitinitó ocasiones.

Cuenta cuarenta y seis años y nueve 
imÉWS ̂  ofootivos servicios, de ellos ocho
Íaeis iheses en el empico de General de 

rigada; hace el número 10 en la escala 
de tó cíase,.y se halla en posesión de las 

otódeeiórfteiones siguientes:
Cruz roja de primera clase del Mérito 

lülitar.
.Cruz blanca do segunda clase del Mó- 

ri^naVál.
W ÍCnices rojas de segunda clase del 

Hmto Militar, una de ellas pensionada.
^ 011̂Circes rojas de tercera clase de la 

tüÉda tkáoni una de ellas pensionada.

Encomienda de San Benito de Avís, de 
Portugal.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de la Estrella Negra, de 

Benin.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba y las de Sufrimientos 
por la Patria, Guerra Civil, Mindanao, 
Valuntarios de Cuba y Alfonso XIIL

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 28 de la escala de su clase, don 
Juan  López Herrero, que cuenta la an ti
güedad y efectividad de 24 de Mayo de 
1899,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Antonio Tovar y Marcole- 
ta, la cual corresponde á la designada 
con el número 114 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiie Linu'es.
Servicios del Coronel de Infantería 

D. Juan López Herrero,
Nació el día 3 de Julio  de 1853, y co

menzó á servir, como soldado, el 13 de 
Febrero de 1874, habiendo pertenecido 
sucesivamente al Batallón de Reserva de 
Alcalá de Henares y al Regimiento In 
fantería de Africa, número 7.

Obtuvo por elección los em pleos.de 
Cabo segundo y Cabo primero, y formó 
parte del Ejército del Norte, concurrien
do el 11 de Agosto del año últimamente 
citado á la batalla de Oteiza.

En Noviembre siguiente alcanzó plaza 
de Cadete en la Academia de Infantería, 
donde ingresó en el tercer semestre de 
estudios, siendo promovido al empleo de 
Alférez en Enero de 1875.

Destinado a í Batallón Reserva número 
11, volvió á operar en el Norte contraías 
facciones carlistas, y, entre otros hechos 
de armas, se encontró el 4 de Mayo de di
cho año 1875 en la acción librada en las 
inmediaciones de Lorca, en la que se dis
tinguió por su arrojo, y el 2 de Junio en 
la del reducto de Alfonso XII, concedién
dosele el grado de Teniente por servicios 
prestados para el sostenimiento ^e la lí
nea del Arga, y continuando en campaña 
hasta Septienibra.

Se incorporó luego al Batallón Seden
tario de Castilla la Nueva, al que había 
sido trasladado; perteneció después al 
Batallón Cazadores de Cataluña; ac le 
concedió en Julio de 1876 el pase á Cuba, 
OQXi el grado de Capitán, y estuvo colo
cado en los Batallones expedicionarios 
números J 3 y 20, saliendo a operaciones 
al llegar á dicha Isla con este último, que 
tomó seguidamente la  denominación de 
Batallón Cazadores de Baracoa.

En premio de diversos servioios de 
campaña: entr^ el eombate en que 
se bálló el 1.  ̂de Abril de 1877, ae le otor
gó la Cruz roja de prim era clase del Mé
rito Militar, ascendiendo por antigüedad, 
en Mayo, al empleo de Teniente.

Con posterioridad tomó parte en dif®’ 
rentes operaciones y prestó a^rvloio eala^ 
trocha m ilitar de Júaaro i

Embarcó en Julio  del propio año para 
la Península, donde quedó de reemplazo 
hasta que en Febrero de 1879 se le desti
nó al Regimiento de Sevilla, y el 17 de 
Abril siguiente cooperó al restableci
miento del orden en Zamora, capital ,en 
que estaba comisionado para la recep
ción de reclutas.

Fué destinado, en Fuero de 1881, a l 
Ejército de las Islas Filipinas, dándosele 
colocación á su llegada en el Regimiento 
de Visayas, y más adelante en el Batallón^ 
de Ingenieros y en el Cuerpo de Carabi- , 
ñeros.

En unión de otro Oficial escribió un li
bro titulado Instrucciones para el servicio 
del Cuerpo de CarabmeroSf el cual libro 
fué aprobado por el Capitán General, en 
Marzo de 1885, para que sustituyera al 
que hasta entonces había regido en el re
ferido Cuerpo.

Se le trasladó en üfayo de 1886 al Regi
miento Infantería de España, en Agosto 
al Batallón de Ingeniaros, en Junio dé 
1887 al Cuerpo de Carabineros, y en Di
ciembre al Regimiento Infantería de Ibe
ria.

En 1888 tomó parte en las operacuines 
efectuadas en el archi piélago j olean o. 
asistiendo los días 19 y 24 de Febrero á  
los reconocimientos hechos eú el Parro! 
y Patieolo; el 3 de Marzo al dé Paquit- 
Dajú; el 11 al desembarco éri las playas 
de Pandanán é Ingasán, después de caño
neadas; el 15 á la toma y destrucción de 
las costas de Sarriol; el 19 á la expedición 
sobre Bumbún; el 22 á la tOTña de Jas
costas de Igasán, Taggliví y  Bughangui- 
nan, y el 26 ai reconoCihiiento y destruc
ción de las rancherías de Taitim. P or 
estos servicios fué recompensado con la 
Cruz roja pensionada de prim era clase 
del Mérito Militar, causando baja en A bril 
en el Ejército de Filipinas para regresar 
á la Península, en donde permaneció de 
reemplazo hasta Julio, que fué destinado 
al regimiento de Léón, désde el que pasó 
en Agosto al de Aragón.

Volvió luego á destinárhélé al regi
miento de León; se le promóViS en Jun io  
de 1889, por antigüedad, al empleo de 
Capitán, en el que más tarde se le asigno 
la efeotivldád de 23 de Septiembre de 187», 
y se le colocó, con tóotivó de su ascenso, 
en el regimiento reserva de Tarancón. 
trasladándosele otra vez al de Léón e ¿  
Julio  del p p resad o  año 1889.
 ̂ En Abril de 1893 se dispuso que pasara 

a servir en el distrito de Piiipinas, en 
donde 4 SU llegada se le señaló la  situa
ción de reemplazo, siendo destinado en 
Junio al regimiento núm ero 78 y en Ju lia  
al 20.* Tercio de la  Guardia Civil.

Perteneciendo á estos Cuerpos prestó 
algún tiempo sug servicios en la Subins- 
pección de las armas generales, & cuya 
plantilla ee le destinó en Eneiro de 1894.

Habiéndosele conferido en Abril de 1895 
una comisión del servicio para-la Penín
sula, quedó afecto al cuadro eventual d© 
excedentes, en ̂  el que continuó después 
de terminar dicba comisión hasta que. 
pu^ to  en Agosí,o en posesión del empleó 
de Comandante que se le había otorgado 
con la efectividad de 31 de Enero d s f  año 
Ultimamente mencionado, se ie di6 colo
cación en la Subinspeoeión de las arma» 
generales.

Además su en la misma
®^e^iq él cargo de Juez instructor do 

vñpitanía General desde Diciembro 
mO 18 .̂6 basta que en Enero de 1897 fuó 
^.bmbrado Gobernador civil de la pro
vincia de la  Laguna, encargándosele á la 
ve^i dql ^ n d 0 ide una <x)lumna, com la 
•un DiMirriÉ«H

'V
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pám ento en ías inmediaciones de Sfavi- 
tae, por lo que se le recompensó con la 
Cruz de s ^ u n d a  clase de María Cristina; 
batió al enemigo el 25 en el bosque de 
Buhanguinán, y el 2 de Abril en el de 
Banca-banca, librando de insurrectos en 
el resto de este mes á los pueblos de Pila, 
Lilio, Calauan, Monte Atinebla y Bay^ 
Por tales servicios le fiié concedida la 
Cruz ro}á dfe segunda clase del Mérito 
Militar, y en Mayo marchó á posesionarse 
del Gobierno político m ilitar de la isla 
de Samar, que con anterioridad se le ha
b ía  confiado.

Quedó en situación de reemplazo en 
Febrero do 189^, pasando destinado en 
Marzo á la Capitanía General y en Abril 
á  las, órdenes del Comandante general de 
Vjsayas, que le confió el mando de una 
columna de operación^. Se halló el 2 de 
Mayo en la toma de Panay y posterior* 
mente en 01 levantamiento del sitio de 
Bao y Dusmarao^ y en los hechos de ar
mas so st^ idos para desalojar á los re
beldes de las posiciones que ocupaban en 
las inmediaciones d e  Jim eno y del pue
blo de Batán. Be le nombró luego Gober
nador Político Militar de la provincia de 
Cápiz, y siguió én campaña como Jefe de 
todas las fuerzas que en ella había, li
brando combate en 3 de Junio en lascea*- 
canías del Pilar, donde se apoderó, ade
más de otras armas, de ocho cañones y 
de varios aparatos para la carga de car
tuchos. 'También sostuvo acciones el 4 en 
el barrio de Diilanga; el 17 en el monte 
de Balisóh; el 19 en los de Jating  y Acta- 
magón, y los días 22, 23 y 24 de Julio  en 
las  alturas de-Maeahuile y Batiana, al- 
eaiizando por méritos contraídos hasta el 
25 el empleo de Teniente Coronel. Tomó 
e l á de Agosto el. pueblo de Tapas y el 9 
el de Candelaria; batió al enemigo el 14 
«n las inmediaciones de Batán; libertó 
en  los primeros días de Noviembre al 
destacamento de Pasy, en la provincia de 
l ip í lo , que se hallaba sitiada por los in
surrectos,, á los que hizo numerosas ba
jas; prestó hasta Diciembre otros señala
dos servicios que se le premiaron con la 
Cruz de segtinda clase de María Cristina; 
embarcó en eí propio mes para Zam- 
boanga, y le fué después conferido el 
m ando de un batallón que pór orden su
perior había organizado y que tomó la 
denominación de Cazadores de Visayas 
y  Mindanao.

Cóníínuó prestando servicio de campá- 
h a y  rescató eí & de Abril de 1899̂ ; 14 aa- 
hod^s de que ios rebeldes se habían apo- 
d e ^ d o  én connivencia con las tripula
ciones de los buques, habiendo estado 
encargado duyante.el sitio de Zamboan- 
ga, aáefnás mando de su batallón, dé 
la  defensa del ̂ ector de la parte izquier
da de dídadpóblación, donde repelió los 
atáqués de ios sitiadores efectuando dos 
salídaii én'qüé íes cáusó muchas bajas, y  
en Upa Sé las cuales resultó herido. Por 
6u dístíhgüidó comportamiento fué re
compensado ^con el empleo de Coronel/ 
embarcando el 24 de Ma;^p para la Pe
nínsula, dbndó quedó en situación de ex
cedente

Fué destinado eñ Jfiilíq de Í90Í á m an
dar él Begiraiento de Valenoianpmero 23, 
cooperó él Í4 de Éheró dé 1^2  al resta- 
blécímiénto del ordéii que habíá sido al
terado 'éh la cíudád dé San Sebástián. ^

Por la aplicación y celo que.d^^^ostro 
ideando un aparato que para la instruc
ción dél tird'füé construido h m  in  direc
ción, lé manifestó utt gatisfaociéfi'el Oapí- 
t íh  general dé I t  sexta Región, y  p w  el 
búéii orden, d iié lp lin t y ex ce l^ tn  ésttdo 
de instrucción éoñ qne, mandando ncch
dettteüofeíiíé lá  ^  H

duodécima División, se efectuó un su
puesto táctico en el antedicho año 1902 á 
presencia de S. M. el Rey, se dignó éste 
significar su agrado.

Contribuyó en 1903 á restablecerla nor
malidad, alterada con motivo de la huel
ga de obreros habida en Bilbao y en las 
fábricas y minas inmediatas.

Con la Brigada á que pertenecía, em
barcó en Febrero de 1904 para el distrito 
de Canarias, donde permaneció prestan
do servicio hasta Septiembre, que regre
só á la sexta Región, habiendo m anteni
do en brillante estado la fuerza de su Re
gimiento,, según hizo saber el Jefe de la 
citada Brigada al revistarlo en 7 de Julio.

Se le dieron las gracias de Real orden 
por las obras que llevó á efecto en la er
m ita de la Virgen del Mar, (Santander) 
pára proporcionar alojamiento á  la tropa 
del Cuerpo de su mando cuando se dedi
case al tiro.

En Octubre de 1905 se le trasladó al Es
tado. Mayor Central del Ejército, donde 
déseinpefló las funciones de Jefe de Ne
gociado, confiriéndosele varias comisio
nes, en las oualcrs demostró celo y labo
riosidad, por lo que en alguna ocasión le 
fueron también dadas las gracias en nom
bre de S. M.

Por un proyecto que presentó, de ca
rretilla distribuidora de municiones, fué 
recomp^^nsado con mención honorífica 
en 1907.'

Desde Abril de 1908 manda la segunda 
media brigada de la prim era de Caza
dores.

Cuenta treinta y cinco años y dos me
ses dé efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Dos Cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Orden.

Dos Cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Naval.
Medallas de Alfonso XII, Cuba, Luzón, 

Filipinas, Voluntarios de las mismas Is
las y Alfonso XIII.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción octava dél artículo 6.*̂ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; 
á pro^juesta del Ministro dé lá Guerra, 
y dé áctierdo con él Consejo de Minis
tros^

Vengó en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Valeiícía, para adquirir 
diréctámente, durante ün año y tres me
ses  ̂más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesários en las obras qué tiene á 
su cargo én dicha Comandancia, á los 
mismóS precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas, celebra 
das Sin resultado por ía llá  de licita- 
dotéSi

Dado én Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos nueve*

ALFONSO,
SÚáttUtro d% lá Guerra;

MIISTEJUO M  M
REAL DECRETO■ ■ . 1 ■ ■ ■

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y á virtud de lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de Abril de 1906,

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, á D. Tiburcio José Davara y Ló
pez, Inspector general, Jefe de la Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, que cumplió 
los sesenta y cinco años de edad el d ía 
14 del mes actual, fecha del cese en el 
servicio activo, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe Supériór de Ad
ministración Civil, libre de gastos y con 
exencjón de toda clase de derechos^ se
gún lo establecido en la base 4.*, letra D 
de la ley de Presupuestos de 29 dé Junio  
de 1867.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« lá GoborRafei^,
Jaan d» la (üena j Peiaitl.

m i m m  m  u  m m u

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr. Vista la instancia promovi

da por Edmundo González Tegerina, ve
cino de Vega de los Árboles, provincia de 
León, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 24 de entrada y 480 de tesorería, ex
pedida en 19 de Septiembre de 1908, para 
redim ir del servicio m ilitar activo á sti 
hijo Saturio González Blanco, recluta del 
reemplazo de 1908, perteneciente á la  
Zona de León,

El Rey (q. D. g.), teniendo eii cüettfá 
que el interesado ha fallecido ántés dó 
que le hubiese correspondido ingresar 
en filas y lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento, se há servido 
resolver que se devuelvan las 1.50Ó pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó él depósito, ó lA 
persona apódérádá en forma legal, según 
dispone el artículo 189 dél Reglámóntó 
dictado para la ejecución de dicha ley-.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de» 
Abril de 1909.

l in a r e s .
Señor Capitán general de la  séptima Réi» 

gión.

Exorno. Sr.! Vista lá inlláuciá prbítto- 
vida por Magdalena Mugulra A ohátil, > 
vecina de Ea, provincia de Viactyap en ’ 
Solicitud dé que le sean devueltas las 
1*300 peietás qdé dépbsilóinlá AdmüíW

i
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tración de Hacienda de la pravinóiá in
dicada, según caita de pago número 73 
d^<tomo üáinero 190, expedida en 29 de 
Enero de 1906, para redim ir del servicio 
HúlLtar activo á su hijo Miguel Irusta  
Mugüira, recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Bilbao,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cíiénta 16 
prevenido en él artículo 175 de in ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
qüe se devtmlvan las 1.500 pesetas de re- 
iWeieia, lan custles percibirá individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona 
derada eñ forma legal, según dispone el 
áf%íctttó l # d e í  Réglameñto dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Be real orden ló digo á V. E. para sü 
(Jlttlobimiento y demás efectoé. Dios gúar- 
de á V. E. muchos años. Mádrid> 7 de 
AbrU de 1909.

LINARES. 
Selóf Capitáñ general de la  sexta Región

 ̂E j ^ q .  Vista la. iaqtaacia prom o
vida |io r Arturo ViRarroy a Atard, vecino 
^  Valencia, en solicitad de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que deposité 
€ü|:ia Delegación de Hacienda de la pro^ 
vinoia indicada, según carta de pago nú
mero 544, expedida en 30 de Enero de 
1906, para redim irse del servicio m ilitar 
afitivo, como recluta del reemplazo de 
196̂  perteneciente á la zona de Yalerbcia,
. ^  R e y  (q. D. g>), teniendo en c u í t a l o  

ppvenido en el artículo 175 de la ley dé 
' lE^utamiento, se ha servido resolver 
q»e se devuelvan las 1.500 pesetas de re: 
fa^^ ia , las cuales percibirá el ináivi- 
dpo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
^artículo 189 del Reglan^ento dictado 
para la eíeoudón de diiúm ley;

Real orden lo digo á  V. E. p i^a  su 
oépopimiento y demás efectos. Dios guar
da áV . E. muchos años. Madrid, 7 de 
A if fü d e im

. LINARES.
Saior G allan  general de lá  tercera Re* 

fiúnr.

la ihsiantáa promo
vida por Gregorio Latóa, véciKó
d é '^ e s ,  provincia’dé iaffii s6.
lifittfídé que íe éeán devüeií^s.la^ 
p ^ fe ií qúé depositó eñ la Belégadón de 
HÉttndaTSfe láprovinciñ indicada,

dé p ^  nÚínbro 694 del régíl^d 
pÉtíá ttuin^ó 1, expedida én Í5 dé tfi- 
eieftttfédé Í006,paraTediínirse del servi- 
d8 fiáí ftir á<yti%, camoréduta deireem- 
plÉte ¿fe íS®, pertenéclenfe Ú iá zona de 
Stfíitódér,

to Ihfr tq. B. g.^, té h i^ d o  én cu en ^  lo 
prtíraiído én el articuló 175 de la ley de

derada en foriñá legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. pára Su 
conocimiento y dem#s efectos..D i^ guar
dé á V. E* muchos años, Madrid, 10 de 
Abril de 1909. . í i - . r

LIN A Rl». 
Séñpr Capitán .geqeral d a  la  jse ^ ?  Re

gión. . . . .  .

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Juan  ,Gamo treemo dé
R uesga,^piO vincia^ Bautand^^ eñ soli
citud deque le .sean ' deyuéHas Ias'1.50O 
pesetas q u e d e p o ^ ó e n d a  Dele^ciauvde 
Hacienda de la provínola indieade^ según 
reguardo número 980derm|:tradttJy f i é  de 
registro, expedido qn  74^^  ̂ dé 1907,
para respoñáer á la  suerte que pudiera 
caber en el reemplazo á su hijo Isidro 
Cano Canó^ ré tlu tá  dei reemplazo de 
19Ó5, ̂ ^éifteñééfeht^^ á* fá, do*
táñdórl

El R É t (q. D. g.), teniéñdo en cuenta Iq 
prévéñídb en  el ártículó 176 dé la léy  de
ÉébÍútatóíiéfiÍGf>Íé tía sér^Sótesólver -
se devuelvan las 1,600 pesei^s d§,reforéíi- 
cia, las cúaies peréibirá él individuo que

tícuXo 189 déX pég|ainéntq 
la ejecución dé dicha ley.

De Éeál ordén ió digo á T. E. pár*a su 
cónociittiéñtó y déínSá élécfps. Í)íqs guar
dé á Y. fe múchós^ áfiók^ ffadrlá, ‘ lo  ¿e 
Abril de 1909.

. L I N A I ^ .  
Señor í5 a p ií || j¿paér^ Üela s e x ta 'l^ i fo .

I,

•eájvuéfemñ las Í.ÍÍOO pesetas de reíe- 
m c k , las cuales percibirá el mdívidiio 

6  la  pétiona a |c^

Excmo. Sfe Y feti lá  inaftifiéiá promo
vida por D.* AfttBnfñk ^Bár8j^ l|^chó , yf- 
d n a  de Sáp tillan^  dp áájitan-
dér, én BóiiiútUíí de qué le  sé to  dévuá- 
tas las 1.500 pesétás qúé dépóéító en la  
Delegación dé HacieñM^Wfe*^ptóvtñCÍa 
indicada, r é lp t^ d b  rfA íÉ b  1.004 
dé  e ñ U ^ a  y  ^  r é é l s i ^  
eñ 10^ ^  » ^ o  dé^ÍlW7, paiñ *  
á la suerte que pudiera caber en^i?Í^É ^ 
plazo á GuEfei«üofiámez"Redr2qa, reclu
ta del reemplazo de 1904, perteneiteieñié 
á laxona de |an tan d ccr - * -  ^

KÍ Rjsy %. g ^  téEuendo m  lo
prevenido en |1  artículo l^i^de 
R eclutam ien¿, se h a  servido rgsojver 
que  se devuelvan las 1.500 péselas de re- 
fel^éñciií; 1aa% iáleé él tírdiVl-
dúo éíébtuo ét d ^ ó s fté j^ íla  perséñS 
apoderada en ferm a legal, según disptme 
tel artículo 189 déd fiMS^aímento dictado 
¡para la ejecución de dicha ley. - 

De ®eaf otdeH to  <Mfeo á T. E. para éu 
íConodiHiento y dem ás nfectosi. Bixm g u a r
d e  á  V. E. n ach o s  á lo s. ^Madrid) 10 de 
A b iild 8 Í9 0 a  ^

,  ̂ i  U N A i ^ .
Señor Capitii general de la sexta Begi^.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovi
da por D. Fernando Niño Viñas, vecino 
de Cerera, provincia de Logroño, en so
licitud de que le sean devueltas* las 1.500 
péSétaS que depositó en la Delegación de 
Hacienda de laprpvincia indicada, según 
carta de pago número 462, expedida en 
ál de Enéro de 19D7, para  redim ir del 
servicio’ ¿Lilitáf activo, á su hijo Juan  
Niño, Balmaseda, recluta del réemplazo 
dé 1906, perteneciente á la zona de Lo- 
gróñó^

ÉI Rey (q! í). g.j, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
dé Reclutamiento; sé ha servido resolver 
(Júé sé defíielvañ las 1.500 pesetas de re- 
íerenCik, Íiíá Cuáles percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada .en forma legal, según dispone 
é^artículó 18§ dél Réglardento dictado pa
ra  óJeCiicíón dé díctíá léy.

|)é  Real orden la  digo, á V. E, para su 
cóUócimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos añós!'Madrid 10 de 
iCbrif d e í ^ i  ■ !

" ; . ^ LINARES.
Señor Capitán genertí de la quinta Re- 

gióri.

DE

" . REAL ORDEN
Exorno. Sr.. Vistas las proposiciones 

pcéseirtádas al concurso convocado por 
R ^ l  decreta de 21 dé Abril dé 1908, para 
el proyecto y la ejecución por contrata 
eir los ATsenalés de Ferrol y Cartagena 
de obras navales. Civiles é hidráulicas, 
antoritódas m  la  ley de 7 de Enero d e l ; 
mismo año:

VfetdS los infofñios emitidos sobre di 
ch is  proposiciones por el Estado Mayor 
G énr^i de la Armada, las Jefaturas de 
CmistrueCioñes NáVales y de Artillería, 
la  Iñtendencia Généfál,^ la Asesoría Ge
neral del Ministerio y la Jun ta  Superior 
do lÉ Armada;

’VistOf el informe y propuesta del Minis
tro de Mariná al Consejó do Ministros, y , 
declarado por éste que la única prcposi- 
cióu«iiue.está4éntifa de las bases de 21 
de Abril de 1908, publicadas para el con
curso, és la  presentada por la «Sociedad 
Eáp^ñ^^^ A ?  i Opñsirúcción Naval», sús- 
céptíblé dp mejora, á ju icio deí Consejo, 
introduciendo eñ e l la  modificaciones 
que, en su niayor parte, han sido pro- 
pq^Stás por éí Mmistró de Marina, de 
acuérdp, I  su vez, en la mayoría de las 
mismas, con él informé de la Jun ta  Su
perior de la Armada;

Vista la Real orden d é '4 de Febrero 
déí coftflénle año, que inv ita  á la «Socie
dad E ^añ o la  de CouBtraoción Naval» á 
qué fimniflésté, dieiiÍro'del plazo de cin- 
cttéfíWdías, su conforinidad con las mo- 
dffléáción^ y estipulaciones qué él Con- 

u^écesaria^ sa lto  demostra*

D02B 8
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ción que en contrario pudiera hacer la 
Sociedad, dentro del mismo plazo, sobre 
alguna ó algunas dé ellas;

Vista contestación dada poi: la «So
ciedad Española de Construcción Naval» 
en 20 de Marzo último; '

Visto el informé de la Jun ta  Superior 
de la Armada, respecto de la» soluciones 
ofrecidas por dicha Sociedad e n la  citá-' 
da comunicación;

Vistos el informe y propuesta al Con
sejó de Ministros del Ministro de Marina, 
conforme con la opinión de la Jun ta  Hu- 
perior de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver se adjudiquen las obras sacadas 
á  concurso por Real decretó de 21 dé 
Abril de 1908 á la «Sociedad Española dé 
Construcción Naval >, con arreglo á las 
bases generales del con curio y á la pro
posición presentada por la Sociedad en 
21 de Agosto del citado año, en ciiañto 
no resulte modiflcada por las cláusulas 
de la Ileal orden de 4 de Febrero^ (leí co
rriente año, aceptadas por dicha Socie
dad en su comunicación de 20 de Marzo 
flltimo, y por las disposiciones éiguién- 
tes:

jaRTJPO I.—FERROL
Acorasaños.

Se aprueba el proyecto de acorazado 
presentado por la «Sociedad Española de 
Construcción Naval» con su comunica
ción de 20 de Marzo último, y se acepta 
la  disposición de calderas tipo Yarrow 
para los tres buques. La Sociedad presen
tará  en un plazo de dos meses, á contar 
de la hrm a del contrato, el proyecto pa
ra  su fabricación en él Ferrol, y enton
ces el Gobierno resK)lverá en su vista lo 
que proceda^

Se adoptará la solusión con blindaje 
de iJienor espesor en los extremos, según 
el dibajo que contiene la nueva dispósi- 
ción presentada por la Gasa, debiendo su
prim irse el almohadüladó cñ general, y 
pudiendo únicamente autorizarse su co
locación en la parte de popa, en aquellos 
sitios que se considere conveniente para 
el mejor asiento de las planchas.
Cañones.
a p a r a t o s  d e  j n y e o c i Ón  d e

CAGONES DE 10' CEl»ÍTÍMETRÓá ^

Con cada montaje, a teuor de 1.0 qqe 
o c u rre  en las torres, la Sc)ciedad sumi
nistrará un  recipiente para (^ntenOT aíre 
im p rim id o  que se ha de usar en casos 
le urgencia, al no funcionar por averías 
a m áquina compresora de aire” del bu- 

ú otra instalación que l íe n | esté ob- 
■0tO. '
Cañones de desembarco.

La Sociedad reemplazará JñÁ ^^ o n ea  i 
le desembarco que propone,; ac tu fim ^- 
0 rfe^giamentarios en España, pon o to  tir 
10 c o n  todos losadelan|oftquehoylíév|oX 

' Loa p la ip t. %

del Ministerio dé Marina, antes de seis 
meses, á contar desde la  fecha en que se 
firmé ©1 contrato.
Ametralladoras Fusil.

Se elige el nuevo tipo ligero de ametra
lladora que presentó la Sociedad en su 
proposición al concurso.
Condiciones generales.

Anteé de diez meses, á contar desde la 
fecha en que se firme el contrato, la So
ciedad entregará á la Marina tres colec
ciones de todos los planos de ejecución 
dél material de Artillería.

La Sociedad deberá présentar también 
cuando le sea ' pedido, el detalle de las 
cdndicioneé dé recepción de ese material 
y las tolerancias dé fabricación de las  par
tes tüás importantés.

OBRAS CIVILES É HIDRAULICAS 
Dique. ' ü i

Sé acepta el espesor propuesto en Cj 
pro3̂ Óct6,‘ §iéíiípre que asiente sóbre roca 
SégÚn la clálé y Accidéntes dél terrenci* 
se procederá,, cuando haya lugar, á re -  
forzár y consolidar éste," aumentando el 

( éé|)esór del zatápéádó, "cuando se consi- 
(íere íjecésaricL " '

Se cblocarán las fajas longitüdinaleé 
©n él fotído del zampeado; los muros se 
reforzarán, y en tal concepto la inspec
ción áe laÉ óbras deberá, ajustarse para 
el cálculo de cada sección á los coercien
tes de seguridad que resulten de la sec
ción media, reforzada en 50 centímetros, 
que d eb e rá  tomarse como térm ino de 
comparación.
D raga^.

Qon"sujeción á las bases del concurso 
y al acuerdo de 4 de Febrero último, 
esta obra deberá completarse á todo 
evento por el precio estipulado.
TaiUr dh ^ ^ H ^ r o i0  Mih r̂a.

Cebeh estábíécérse abrigos, tanto para 
la gente cómo para las herramientas, dé 
acuérde) cpn l^ lnspéécíón.'
Muel^ de armamentá.

La Socieda.d deberá presentar y sonae- 
ter á la aprqbáción deJte Superioridiad el 
proye9tq de^grjúa fipta.nte, qu© haya de 
©j^ufarsei

GRUPÓSU—CARTAGENA 
Cañoneros.

Se aprueban los nüétos planos presen- 
tadós de éstos báífcos. Sus cálderas serán 
del tipo Yarrew, | |m g |
DestróyersJlH "' f  ...............

Dedos dos tif^s  de calderas presenta
dos en altéynativa, se elige el Normand 
mcídiflcj^o.

Apic^0N|;s
Submarino.

Qucda^ sin efecto la  oferta de la l^cie- 
dad dp aum entar la obra naval conteni
da en su proposición correspondiente 
a l l í  grupo (Cartagena) con un stíbma¿ 
riño WO toaieMaff de

Pertrechos.
Antes de estar mediada cada obra, la 

Sociedad presentará en el Ministerio de 
Marina, para su  aprobación,-relación da 
todos los pertrechos y piezas de respeto 
que á cada obra correspondan, ajustados 
á los usos de la Marina Británica, en Ios- 
casos que falten en la Marina Española 
preceptos reglamentarios aplicables.

; De Real orden lo digo á V̂  E. para su 
; conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos íaños. Madrid/ 
14 de Abril de 1909.

JOSE FERRÁNDIZ.
Sr. Presidente de la Junta Superior de 

i la Armada. ^
Sres. Comandantes Generales de los 
^^Apostaderos y Generales Jefés de los 

Arsenales.
— -----

MM8TER10 DE LA GOBEMiClOlf
REAL ORDEN 

Vista la instancia de D. Ramón de Cala 
y López, Farmacéutico de Cuevas de Ve
ra, en esa provincia, en solicitud de que 
se afirme su derecho á ausentarse de lá 
localidad, siempre que no salga de su ju 
risdicción y las áusehcias duren menos 
de un mes:

Resultando que, en apoyo de su solici- 
I tud, alega que en el año 1895, según cons
ta del certificado que acompaña, abrió en 
Cuevas una Farmacia, con la autoriza
ción debida, que ha conservado abierta 
hasta qué, recientemente, se le ordenó por 
V. S. cerrarla; que contra ese acuerdo 
protestó, habiéndole sido necesario para 
abrirla de nuevo trasladar al pueblo su 
familia; que los fundamentos dé su pro
testa fueron lás prescripciones del artícu
lo 10 de las Ordenan¿as/en virtud de las 
que puede eí Farmacéutico ausentarse 
(iejando persona autorizada, siempre que 
no sea por más de un mes, al frente del 
establecimiento, y que debe entenderse 
que no sale del pueblo e l que permanece 
dentro del término jurisdiccional, sin 
considerar que haya abandono en quien 
reside dentro de dicho término y paga 
por el ejercicio 'profesional la contribu
ción correspou'diente:

Resultando que se interesó de V. 8. el 
oportuno informe, y de él aparee©;, en lo 
referente á la instancia relacionada, Cfuo 
en virtud áe ¿enuncia de la  ¿unta de (3o- 
bierno y Patjponato de Farmacéuticos ti
tulares, reiterada, y pyevio informe de'l 
Subdelegado, em el que se hizo constar 
que D. Ramón de Cala tiene á su nombre 
la farmacia, pero reside siempre en He
rrerías, donde está empleado en la Socie
dad Minera de Almagrera, quedando al 
cuidado del d e sp a c h o  eí dependiente 
Francisco Guevara, se aeordó el cierre^ 
del establecimiento niientras no (^car
gara de ól ^  ,

1
■
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V, S., además, con referencia al expedien
té, qué la orden de clausura no se cum
plió, á pesar de haber sido reiterada al 
Alcalde, alegándose por D. Ramón de 
Cala, que seguía en su farmacia, tenien
do en ella personal idóneo y residiendo 
dentro del término municipal, á cinco ki
lómetros, algunas temporadas, sin per
juicio de personarse cuando lo reclama
ba el servicio, extremo que niega el Sub
delegado, pues mantiene que las ausen
cias de Gala no son por temporadas: 

Resultando que por falta de incum pli
miento de las órdenes gubernativas, 
V. S.* remitió el expediente al Juzgado, 
informando respecto á la instancia que 
4ííotiva este expediente, que se ha reco
nocido al Farmacéutico Cala el derecho 
á ausentarse de la localidad, con arreglo 
al artículo 10 de las Ordenanzas, pero 
con las limitaciones que las mismas de
terminan y que ha contravenido reitera
das veces para acomodarlas á sus conve
niencias particulares:

Vistas las Ordenanzas de Farmacia se
ñaladamente ©n sus artículos 9,1 0  y 72: 

Considerando que por prescripción 
terihinante del articuló 9.°, los Farm a
céuticos están obligados á habitar en su 
establecimiento, dirigir personalmente 
las operaciones de laboratorio y despa
char por sí, ó bajo su inmediata respon
sabilidad, los medicamentos y las rece
tas, por lo que ha de entenderse necesa
riamente óue no cumple con este precep
to el que no permanece en la Farmacia 
y habita por temporadas repetidas fuera 
de lá misma, pues que es requisito indis
pensable el de la permanencia, para que 
quede justificada la garantía que da al 
público la intervención del Farmacéuti
co eú el déspacho, impuesta por las Or
denanzas como fundamento del carácter 
lacultativo del Establecimiento: 

Considerando que las ausencias que 
autoriza el artículo 10, han de entenderse 
con criterio restrictivo, pues de lo con
trario quedaría anulado el anterior y 
dueño el Farmacéutico, por la repetición 
dé las mismas, para no permanecer en su 
^m ac ia  más que escasos días del año, 
dejando el resto del mismo el despacho á 
personas sin carácter facultativo, cuando 
la ausencia fuera menor de un mes; y 

Considerando que la interpretación que 
solícita p» Ramón Cala, si se admitiese, 
lacilítaría, unas veces las intrusiones, 
permitiendo a un Farmacéutico ostentar 
la propiedad de un establecimiento que 
no fuese suyo, otras perjudicaría al pú
blico, con notorio engaño, puerto que el 
despacho se haría sin lá garantía facul
tativa, y siempre constituiría una infrac- 
©fén dé los principios que informan las 
Ordenanza^ que sólo admiten las ausen- 
^aa del Farmacéutico, como excepción,
nci en ooneepto de regla general,

!>• S-)» ha servido

que las prescripciones del artículo 10 de 
las Ordenanzas de Farmacia, han de apli
carse en inm ediata relación con las del 9, 
no permitiéndose por los Gobernadores, 
dentro de las facultades que les concede 
el artículo 72 de las mismas, más que las 
ausencias excepcionales y justificadas 
que puedan consentirse, sin daño del ser
vicio ni del deber de residencia en el es
tablecimiento, que es la regla general 
consignada en las dichas Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. S. como re
solución do la instancia relacionada, para 
su conocimiento, el dellnteresado y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Abril de 
1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador Civil de Almería.

Porhaborse padecido errores de copia, 
se reproduce la  siguiente

REAL ORDEN CIRCULAR
La Jun ta  Central del Censo electoral 

dice á este Ministerio, con esta fecha, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Varias Juntas provincia
les y municipales del Censo han consul
tado, tanto antes como después de termi
nadas las operaciones previas á la elec
ción y complementarias de aquél y de 
declarada la vigencia del mismo, las du
das que la interpretación de varios pre
ceptos de la ley les ofrecía y las dificul
tades que en la práctica y,en detalles de 
procedimiento surgían al aplicarla, prin
cipalmente en la parte relacionada con 
la sustitución de los que no aceptasen los 
cargos de Presidentes, Adjuntos y Su
plentes, á fin de evitar la posible y aun 
pfobable contingencia de que las Mesas 
electorales dejasen de constituirse el día 
y á la hora señalados para la elección, y, 
en consecuencia, no pudiera ésta cele
brarse oportunamente.

La Junta Central, en el acuerdo núme
ro 15 de su circular de 3 de Febrero últi
mo, consignó que, eximiendo la ley al 
elector de setenta años de la obligación 
de votar, debía entenderse que tal cir
cunstancia también pudiera servirle de 
excusa para el desempeño de las déniás 
funciones con la elección relaciqnadas; 
añadiendo que como aquélla no contiene 
sanción alguna expresa para los que, 
siendo designados, no acepten los eargos 
de Presidentes ó de las Mesas
electorales, sino qtíe, por el contrario, es
tablece Suplentes para los mismos, no 
podían definirse cprno obligatorios, car
gos que Ja ley ponoretamente no ha de
clarado que lo son.

Pero, por otra parté, el artículo 62 de 
la migma Ley detem ina  que el Presiden
te y Adjuntos, designados por la Junta 
municipal del Censo para constituir las 
Mesas electorales, durante el período 
logal de sus cargos, incurrirán en la pena

^  ^  c i t e

Penal cuando dejasen de concurrir á 
desempeñarlos sin causa legítima, que 
deberán haber puesto oportunamente en 
conocimiento de la misma Juñtá; ehteh- 
diéndose que no lo han hecho así cuando 
esa causa legítima no la hubieran comu^ 
nieado al Presidente de la Junta muni
cipal con una hora por lo menos de an
ticipación al acto á que debieran haber 
concurrido.

Por eso', y en evitación de las confusio
nes que pudieran producirse al interpre
tar los preceptos del caso, estima esta 
Junta de necesidad, dejar debidamenté 
aclarada la diferencia esencial que existe 
entre la facultad reconocida de no acep
tar el cargo, cuando la designación para 
el mismo sea comunicada al interesado, 
y la obligación impuesta por la ley, de 
desempeñarlo una vez aceptado/y consi
dera preciso que se fije plazo prudencial 
para la no aceptación, ya que la ley sóld 
lo señala para comunicar la causa legíti
ma que impida su desempeño, una vez 
aceptado. ^

Otra aclaración importante demanda la  
•recta interpretación de la últimá parto 
del artículo 36 de la ley, en la cual se 
fija el procedimiento que ha de seguirse 
si hubiera necesidad de renovar los car
gos de Presidentes Jr sus suplentes por 
vacantes ocurridas en el bienio; y por eso 
es igualmente oportuno señalar la indis
pensable distinción entre el concepto de 
vacante, que para producirse requiera 
necesariamente la previa posesión d©l 
cargo, posesión que en esta materia debe 
considerarse sustituida por la aceptación 
y la simple negativa de ésta; así como 
prevenir algún otro detalle que por serlos- 
no podía estar concretamente especifica» 
do en la ley, cuya intencionada interpre
tación se prestaría, por tanto, á actos ú  
omisiones contrarias á los fines ‘de la  
misma.

Por tales consideraciones entiende la 
Junta Central que las consultas pudieran 
quedár cumplidamente resueltas, con ca» 
rácter permanente, por medio de las si
guientes reglas:

1,*" Todas las Juntas municipales del 
Censo cuidarán de comunicar inm ediata
mente, y por escrito, sus nom bram iento , 
á los designados, caso de que ya no Icr 
hubieran hecho.

2»̂  Los Presidentes designados y sus. 
suplentes que no acepten la designacio®, 
lo comunicarán por escrito á la resipec- 
ti va Jun ta  municipal dentro de Ioscíbcjo 
días siguientes á.la fecha de la designa
ción, ó de tres, cuando entre ésta y J a  se
ñalada para la elección no medie un p la
zo mayor de quince días. Para los Adíun-* 
tos y sus Suplentes será siempre tf© tres 
días el plazo, dentro del cual han de co
municar por escrito la no aceptación^

En todos estoa easós, y si dentro de los 
plazos mareados no se hubiere comuni
cad© la no aceptaeiáu^ de -
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tánto los designados stijetos á la respon
sabilidad que establece el artículo 62 de
la le^ ElentoraL

En la ocasión presente, y convocadas ya
tós elecciones municipales para el día 2 de 
Mayo próxinio, todos los,plazos señalados 
en esta regla se entenderán reducidos al 
de cuarenta y ocho horas, contadas desde 
la  publicación de la  misma en la GTaceta 
DE M adrid y en los Boletines Oficiales de
la s próvinciaSí

No debiendo estimarse que produ- 
cp vacante la no aceptación del cargo, en 
la forma que queda definida, se conside
rará como u o h e c h |la  designación de los 
que no lo hubieren aceptado y las J  untas 
municipales del Censo volverán á reali
zarla inmediatamente por el mismo pro
cedimiento establecido, en los artículos 
36 y 37 de la ley y ^ n  la circular de la 
Junta Central, de 2 de Marzo del corrien
te año; pero sin proceder en sentido in
verso al seguido en las anteriores desig
naciones, y sin más» variación que la de 
prescindir del nombre del elector que 
no hubiere aceptado, y tomar de la lista 
en que éste figurase, el de aquél que siga 
según el orden alfabético; designando 
para I^residentes, Adjuntos y  Suplentes, 
á los que les corresponda serlo por ra 
zón de la mayor edad, de entre los nue
ve, ó de entre los que resulten.

4 .* Habiéndo de constituirse el día 
fijado para lá  votación las Juntas m uni
cipales dei Céñso, á los efectos del artícu
lo 62 de la ley, una hora antes, por lo 
méuos, de la que el 38 señala para la cons
titución de las Mesas electorales, conti
nuarán aquéllas én sesión todo el tiempo 
necesario pata recibir las comunicación 
nes en que los iPresidentes, Adjuntos ó 
Suplentes, pongan en su conocimiento las 
caüsás lOgítÍTUas que les impidan concu
r r ir  á desetnpeñár su^ Cargos; debiendo, 
una véz recibidas, hacer en el acto, y por 
el procedimiento legal, señalado Ch la 
tegla anterior, nuevos nombramientos en 
suétituciótt de los que rio hayan podido 
coricufrir, y cbiriiinicándolós sin demora 
y por él nledió niás rápido posible, á fin 
de que la votación que habrá tenido que 
ser diférida dónde no concurriesen los 
individuos necesarios para constituir la 
Mesa, puédá verificarse en la fecha más 
próxima, qué se desigfiará y  comunicará 
á la Jun ta  correspondiente en la forma 
prevenida en él articuló 40 de la ley.

5.̂  La sesión que para la proclamación
de candidatos han de celebrar lafe Juntas 
provinciales ó municipales del Censo, se* 
gún.los casos, el dom iilgointerior al se
ñalado para la elección, y que con arre
glo al párrafo 2.® del artículo 26 de la ley, 
ha de comenzar á las ocho de lá maña
na, será de cuatro horas por lo menos, si 
durante ellas hubiese tiempo suficiente 
para cumplir los trámites señalados en 
dicho artículo y los siguientes, debiendo, 
en paao contrario, continuar indefinida- 
nieritb, y sin interrupción^ hasta que que* 
den cumplidos dichos trámites*)#

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con el mismo, decla
rando en su vista de perfecta y obligato
ria observancia las reglas en él consig
nadas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conodimiento y e f e c t o s  consiguientes^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
lá de Abril de 1909. •

CIEfeVA.
Señor Gobernador civil de...

limo. Sr.: Ño habiéndose presentado, 
dlhti*ó del plázo reglamentaríd, á tomar 
posesión de los cargos que les fue
ron conferidos por Reales órdenes de 27 
de Enélo último varios de los funciona
rios excedentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior, aspirantes en el concurso anun
ciado con fecha 28 de Dieieriibré próxi
mo pasado, en virtud del cual les fueron 
adjudicadas sus plazas respectivas, y 
procediendo, por tanto, atender á la pro
visión de las mismas con la urgencia 
que el servicio requiere, así como deter
m inar la situación en que deban quedar 
los aludidos funcionarios, y responsabi
lidad en que hayan podido incurrir por 
incumplimiento de las órdenes de este 
Ministerio;

S. M. el Réy (q. D. g.) se ¿a  servido 
disponer:

1.® Que se convoque á concurso para 
la provisión de las plazas de Directores 
y Médicos segundos de Estaciones sani
tarias vacantes por no haberse posesio
nado los facultativos excedentes nom
brados con fecha 27 de Enero último, y 
que hubieran dejado do efectuarlo sin 
que les haya sido concedida prórroga 
para verificarlo; y

2.® Que se proceda á incoar el opor
tuno expediente, en v irtud  del cual, y á 
propuesta del Real Consejo de Sanidad, 
se determinen las responsabilidades en 
que los rio posesionados de sus cargos pu
dieran haber incurrido, así cqmo la si
tuación en que deben ser considerados 
én lo sucesivo respecto á su clasificación 
ó exclusión de los Escalafones del Cuer
po.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I  muóhos años. Madrid 
10 de Abril de 1909.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REOTIFIOACXÓN

En^ la página 839, línéa 3.®" del pá
rrafo 8.® de la prim era columna, donde 
dice mitológico^ debe decir etiológico. (Ga
c e t a  del día 14 del presente mes.)

-----

IMSTEKIO DE DíSTRüCCii PÜBllCA
¥ BEm S  ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E á  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de oposi- 

clones á la Cátedra de Psicología, Lógica, 
Ética y Rudimentos de Derecho del Ins
tituto de Soria, y la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
darías su aprobación, y que en su virtud 
se extienda el oportuno, nombramiento 
en favor del opositor propuesto.

De Real orden lo digo V. I. para su co- 
líQcimiento y demás efectos, Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1909. . ^

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

linio. Sr.: S. M. el ReSt (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático nuriierarió de Psicolo
gía, tógiCa, Ética y  ÉüdimentÓs de dere
cho del’ Instituto de Soria, con el sueldo 
unual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Francisco Santamaría 
Esqüerdo, habiendo dispuesfo S. M. que 
se le expida el título profesional en cum
plimiento del artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, á'ciiyo fin sé form a
rá él oportuno expediente por el Director 
deí Institúto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De Réal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á if. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril dé 1909.

R. SAN PEDRÓ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expedienté de ripósi- 
cioriés á las plazas váéánteS dé Prófásd- 
res de Caligráfíá de los íristitütos dé Te
ruel, Ávila, Santiago, Geroriá y Figueras, 
y el Reglamontb de Oposiciories, de 11 de 
Agosto de 1901,

S. M. él RéY (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación, y que, en su vir
tud, sean nombrados para las reféridas 
plázas los opositores incluídés en lá pro
puesta de l Tribunál.

De Real orden lo digo á V. I. para sú co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. müclíos años. Madrid, ^4 dé Marzo 
de 1909.

, R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi
ciones á las cátedras de Física y Química 
de los Institutos de Baeza y Mahón,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
deolraarlas desiertas, teniendo en cuenta 
las vacantes para anunciarlas nueva»» 
mente á ofosición éri la época régiamcn* 
tftrfa*

á
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De Éeal orden lo digo á V. I. para su 
cBiíocímiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 2i de 
Marzo d© 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de ©ete Ministerio. 

 -----

■ ID iE ST B A tó CEKTML
COKSEJO SUPREMO OE GUERRA V MAEINA

Belación de fas, osificaciones dé Uaier pa- 
Sivo ñeóhas por este Alio Cuerpo al perso- 
m l que se expresa, y  que se remiten á la 
G aceta  d e  M adrid para su puVtica- 
cidn.

D. Agustín. C ardalda. G alludo, prim er 
Maquinista de la Armada, 22o pe-

Pederico del Peral Urrutia, Auxiliar 
primei’O de Oficinas de M arina, 

r 227,50.
José Thomas Hernández, pñ m er PíaO- 

tieante de la Armada, &o.
Trinidad Casquete Noval vas, CÍoronel 

* de Infantería, 625.
Enrique Ortiz Glávell, Archivero pri- 

.mero de Oficinas Militares, 562,50. 
Joaquín Sauz Ramos, Coronel de In 

fantería:, 562,50.
’ Jitóin Ballonga Soro, Teniente Coronél 

de Infantería, 450.
Lucio Carpió Martínez, ídem de id., 

(E. R.>, 450.
Antonio Domínguez Madrigal, ídem 

de id., 450.
Tomás Martí Sancho, ídem de id., 450. 
Gregorio San José &ardoü, ídem de 

ídem, 450.
Énrique PérOz Navarro^ ídem de id., 
- 456.
Miguel Tizón Campoy, ídem de id., 

'* 45Ó.
José Bádenas Adelantado, Comandan

te  de Infantería, .376.
Melitón González Fraile, ídem id., 375. 
Vicente tíinojosa Luqué, ídem de Ca- 

balferíá, 375.
José Rondífe Rebollo, ídem de íd.f 375^

-. Angél del Sar Jim énez, ídem do In 
fantería, (E. R.), 375.

Antonio Donaire Peláez, Capellán prí- 
méro Eclesiástico, 175^

Juan Dueñas Moreño, Capitán de In 
fantería (E. R.), 262,50.

Victoriaño García Germán, ídeái de
. _idem, 262,50........................................
-Sixto rlnisterra Pastor,^ídem de Caba

llería, 262,50.
Deogracias de la M o r e n a  Morena, 

ídem de Infantería (E. R.), 262,50. 
Antonio Muñoz Maldonado, ídem de 

la Guardia Civil, 291,66.
Ulpiano Méndez Humara, ídem de id.,

262.50.
Cástor Pérez Alvarez, Ayudante pri

mero de Sanidad Milijar, 262,50. 
Blbino Atienza Ordóñez, Prim er te

niente de Caballería (E. R.), 208,33. 
Casto García Calavia, prim er Teniente 

para efectos de retiro. Guardia Ala
bardero, 187,50.

Hipólito Vázquez Martínez, prim er 
Teniente de Carabineros (B. R*)>
187.50.

Leandro Andrade Carbonell, Auxiliar 
de primera clase de Administración 
Militar, 187,50.

José Domingo De Lago, segundo Te
niente de Carabinero» (B̂  R.), 158,68. 

. Julián Aparicio C alato t| Sargento de 
la Guaidib Civil, m

Francisco Coronel Lópea, ídem de Ca
rabineros, 100.

Tomás de Diego IbáñeZ, ídem de id., 
100.

Florentino Fernández González, ídem 
de la Guardia Civil, 100.

Manuel García Moya, ídem de Cara
bineros, 100.

Victoriano Martín Borrego, ídem de 
ídem, 100.

Juan  Maldonado Govea, ídem de 
ídem, 100.

José Moreno Expósito, ídem de Infan
tería, 75.

Felipe Miguel López, ídém de Cárabi- 
' ' nerosr, 100.
Manuel Presas Fernández, ídem de 

ídem, ÍO0.,
Niéomedes Sotillos de Pablo, Músico 

dé prim era clase de Infantería, 30. 
Antonio Soto Díaz, ídem de segunda 

ídem de id., 36.
Pascual Soto Martos, Sargento de Ca

rabineros, 100.
Francisco Sánchez Martín, ídem de la 

Guardia'Civil, 100.
Regino Treviña García, ídeití de Gara- 

bineros, 100  ̂ ^
Ramón Infante Pamiés, Músico dé se

gunda clase de Infantería, 30. 
Eduardo Balboa Núñez, Cabó liceñ- 

cíado de ia Guardia Civih 22,50. 
José Gárefa Maríri, ídem de la ídem,

28.13.
Gabriel Alonso Safítant, Carabinero,

28.13.
Eustasio Ataucé Pérez, Guardia Civil,

28.13.
Victoriano Alonso Alonso, ídém, 22,50. 
Ventura Abelia Femáfideg, Carabi

nero, 22,50.
Jüan  Azafra Gutiérrez, ídem, 28,13. 
CaSfo Araujo López, Guardia Civil,

22.50.
Andrés Alonso Martín, Carabinero li- 

cenciadoj 22,50.
Ülpiano Borges Ullán, ídem^ 22,50. 
Juan  Bajo Martín, G u a r d i a  Civil,

28.13.
Manuel Bis Bis, ídem,'^28,13.
Eugenio Carretero Lemas, Carabinero,

22.50.
José Compau Monserrat, ídem, 28^13. 
Joaquín Cortéé Santiago, Guardia Ci

vil, 22,50.
José Carmona Ordoñéx, Carábiriero,

22.50.
Antonio Corpás Morales,' ídem, 22,50. 
Roberto Chordá Mqllá, ídoip^ 22,50. . 
Cristóbal Carrillo Rozas, ídem, 28,13. 
Alonso Díaz Riiiz,Guardia Civil, 22,50. 
Melitón Díaz Cecilio, ídem, 28,13. 
Gabriel Eéhevarría SatáOlallú; Cara

binero, 28,13.
Aniceto Deogracias Forifría V ega.

Guardia Civil, 28,13.
Francisco Flores Terrón, Carabinero,

22.50.
Mariano Frías Frías, ídem, 22,50. 
Salvador Femenía Pucho], ídem, 22,50. 
Angel Fernández Prieto, Guardia Ci

vil. 22,50.
Santiago Fariña de Bar, Carabinero,

28.13.
Angel Garrote Pedruelo, ídem,' 22,50. 
Ensebio García Lezcano, ídem, 28,13. 
Miguel Gómez López, ídem, 28,50. 
Cándido Giralda Vara, Guardia Civil,

28.13.
José Gómez Gascón,Carabinero, 23,50. 
Cirilo Guillém Oliver, ídem, 32,50. 
Áak>nio Galán Moruno, G uardia Ci

vil, 38,1*.
Víctm* García Sánchez, ídem, 22,50. 
Gumersindo González Al#n»o, ídem, 

§2,50.
Juaá Haramado dU ídem. SS,d3é

José Ledesma, Ferrer, ídem, 22,50. 
Ambrosio López Martínez, Carabine

ro, 22,50,
José Martínez Padilla, ídom,;^2,50. 
Raimundo Martín Corredera, ídem,

28.13.
* Juan Mangas Mateos^ Guardia Civil,

28.13.
Manuel Marco López, ídem, 28,13. 
Jacinto Mondilo Lago, Carabinero,

28.13.
Juan  Muñoz Tníjíllo, Guardia Civil, 

á8,13.
Tomás Piérola Arteága, ídem, 22,50¿ 
Práñcisto Prieto Rübíó, ídem, 22̂ 50J 
Luis Ruiz, Carabinero, 28,13,

‘ MaríánÓ Rodríguez Rertí árdds, Gúar- 
dia Civil, 22,50.‘

Manuel Rülz Mofítañez, Cárabiñei-o,
28.13. " ‘ -

José Romera Fernández, G u a r d ia  Ci- 
‘ v il'2 ’̂ ,50:  ̂ .
Julián ÉanrfrezPérñáfídéz;ídéín, 22,60. 
Jó^é Riveiro Q uihtas, Carabiiíéro,

28.13. , _
Mateo Soler Bonaque, ídem, 22;50V 
AridféisrSdnz Gouzáléá, GharSía Cfvil,

22.50.
José Sierra'V álido, í d e m / 50.

' Igiiaeio Santikgó Perreras, Carábine- 
rb, 22,50.

José Sierra Bartolomé, Guardia Ci
vil, 22,50.

LonginOs SiérfosBaíífós, ídelú, 22,50. 
 ̂ Eaimutldo Sáii Jóse ExposítB; ídém,

22.50. '
Estanislao de San Ensebio, Carabine

ro, 28,13.
Benito Vázquez Fernández; Guárdia 

Civil, 22,50.
Celedonio Martííi Guerrero, íe riien te  

Coronel dé Infantei^á, 450.
Jesús Sánchez Parra, QomaUdaille de 

' ídem, 375.
Andrés Fermosó Palmero, Capitán de 

Caballería, 262,50.
Bernardo Fernández Férref6, ídéín de 

ídem, 262,50.
Benito Sánéhez GaréíáJ ídeni (É. R.), 

de Infantería, 291,66 
Jdsó Ortega Vérgara/ priihér Teniéñ- 

te (E. R.), d i  C áball^íá, 187,50; 
Francisco Ramírez de los Angeles, 

Conserje de Segunda de Adminis- 
tradÓU Militar, 93,60.

Melchor Castro Zamora, Sargento de 
Carabineros, 100.

Aniceto Diana Sérihejd, ídém de la 
Guardia Civil, lOé.

Anastásió Gáreíá RédóiídÓ, ídem de 
í d é i h ,m  

Natalio Gáí^idOí MbnfésaflÓ, ídem de 
ídem; loo.

Itoéénte  GárMa Sánchcfz^ ídem ^e 
ídem, 100.

Santiago Pascual Ortega, ídem de 
ídem, 75.

José Portillo Villalba, Maestro sillero 
de prim era clase de Artillería, 50. 

Inocencio Bayón Sánchez, Músico de 
segunda clase de Infantería, 37,.50. 

Santiago Alcántara Conde, Cabo d é la  
Guardia Civil, 28,13.

Pedro Alonso Pérez, Guardia Civil,
22.50.

Juan Jim énezFrías, ídem de id., 22,50. 
Benito Muñoz Sánchez, Carabinero li

cenciado, 22,50 
Antonio Ramos Bravo, G uardia Oi-' 

vil, 28,13.
Juan José Román H e r r e r o ,  ídem> 

de id., 22^50.
Juan  Ropero Carrasco, ídem de ídem, 

22,60.
Sanáago Rodríguez TobaL ídem dé 

fftém 28jíí8é
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D. Manuel Sendín Rodríguez, Guardia 

Civil, 28,13 pesetas.
José Luis Sotelo Villaverde, ídem.

22.50.
Nicolás Varelá Cano. ídem, 22,50. 
Emilio Villdcañas Navarro, ídem li

cenciado, 22,50,
José Calvo Andrade, Teniente Coronel 

de Infantería, 450.
Manuel Tárrega Sánchez Gijón, ídem 

de Estado Mayor, 420.
Antonio Alvárez Llórente, Comandan

te de Infantería, 375.
Mariano García Sastre, Músico Alabar

dero, 150.
Santiago Crende Lacalle, Sargento de 

Carabineros, lÓO.
Pedro Hernández Hernández, Músico 

de segunda, licenciado de Infante
ría, 30.

Emilio Delgado Jiménez, ídem de pri
mera, licenciado de Artillería, 30. 

Bernardo Martín Sanz, Cabo de la 
Guardia Civil, 28,13.

Juan  AyusoVélez, Guardia Civil,22,50. 
Andr^^s Díaz García, ídem, licenciado,

22.50.
José Gómez Corpas, ídem id., 22,50. 
Nicolás Gpnipz Molina, ídem id., 28,13. 
Anselmo Llórente Gañas, ídem id.,

22.50.
Gil Mateo Ortega, ídem id., 22,50. 
Manuel Martín Petisco, ídeni id., 22,50. 
Enrique Mata Carrasco, ídem íd, 22,50. 
Onofre Paya Poveda, ídem id, 22,50. 
Juan  Quirós Páez, ídem íí .̂ 28,13. 
Jacobo Torrán Barrera, Carabinero 

licenciado, 22,50.
Nicolás ligarte Gutiérrez, Coronel de 

Ingenieros, 562,50.
Ramón Blanco Capín, Guardia Ci

vil, 15.
Leandro González Moliner, Archivero 

segundo de Oficinas Militares, 450. 
Francisco Carmona Meneses, Coronel 

de Caballería, 562.
Francisco Garcés de Morcillo y Guar- 

diola. Coronel (E. R.) de Caballe
ría, 562,50.

MaeJrid, 13 de Abril de 1909.=^P. O., El 
General Secretario, Madariaga.

-----

M I N I S T E R I O  D E  M ARINA
Sección de Hídfogríifií.

A V ISO  A  L O S N A V E G A N T E S  
Qüiiiio 54—Océano A tU n tig o  d e l  E ste . 

l 9 la s  c e n a r ía s .—Puerto de ia n ta  
de jeuerife .-i-liuces.

Número 320.—La luz roja de puerto, 
se oolocaba en la grúa Titán (Cuader

no de Faros, serie A, página 64) y que se 
trasladaba á medida que adelantaban los 
trabajos, se ha sustituido por una luz 
roja colocada en una boya que señala la 
ro tura del muelle. También se enciende 
de noche, solamente para el servicio de 
los prácticos^ otra luz roja que se coloca 
en la boya que marca la extremidad del 
muelle Sur.

Carta número 234 a y plano 650 de la 
Sección IV.

F r a n e ia . — Ensenada de Benodet.— 
Destrucción accidental de la torre* 
baliza.^c(Men-Du>).— aux Navi- 
gateurs número 86¡é87,Paris, 1909.
Número 321.—Ha sido destruida por 

la m ar la torre-baliza negra, con m ira ci
lindrica, que marca la roca «Men-Du» en 
la ensenada de Benodet.

Situación aproximada: 47® 47’ 52” N. y 
2® 02’ 29” E. (4® 09’ 51” W. de Gw.)

Carta número 281 de la Sección II.
C a n a l d e  l a  M ancha.—F r a n c ia -—Ro

cas de Porsai.—Boya de la Basse.— 
Paupian.—N oticias .—Avis aux Navi- 
gateurs número 84j474. París, 1909.
Número 3 2 2 .—La boya de huso negra, 

con m ira cilindrica, de la Basse Paupian, 
de las Rocas del Porsal (Aviso número 
802 do 1909), desaparecida accidentalmen
te, será reemplazada tan pronto como sea 
posiblé.

Situación aproximada: 48® 35’ 17” N. y 
1® 26’ 05” E. (4® 46’ 15” W. de Gw.)

Carta número 851 de la Sección II. 
Derrotero número 35, pág. 200.

Hada del Havre.—Supresión de una 
boya.—Extracción de un c seo.—Avis 
aux Navigateurs número 83i468. París, 
1909.

Número 323.—Habiéndose extraído el 
casco de la barca de pesca Número 58, de 
Trouville, ido á pique en las proximida
des de la entrada del puerto del Havre
(Aviso número 282 de 1909), se suprimió 
la boya verde luminosa con luz roja que 
lo marcaba.

áitúación aproximada: 49® 29’ 36” N. y 
6® 16’ 46” E. (O® 04’ 26” E. de Gw.) 

(iuaderno de Farpa, serie B, pág. 96,. 
Carta húmero 783 de la sección IL 
D erro t^o  número 35, pág. 317.

Mar DEL.Nqi^TB-—Rlélígrlc^—Faertode  
4ml)eres. — Nuevo Faro. — A.vis â ux 
Navigatem^ númpro 79(4i7. París, 1909.
Número 324 .—El 1.’ de Abril »e encen

derá una nueva luz en la  oriUa izquierda

del Escalda, aguas arriba del puerto de 
Amberes.

Carácter: De un destello cada 3 segun
dos; 2 sectores blancos, un sector rojo.

Alcance: 9 millas.
• Altura sobre la pleamar: 6,5 metros.

Situación aproximada: 51® 11’ 31” N. y 
10® 32’ 10” E. (4® 19’ 50” E. de Gw.)

Faro: Baliza we f̂ra con la parte superior 
y la linterna blancas.

Fases: Destellos, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.

Sectores de iluminación: Destellos blan
cos desde la orilla izquierda del río, aguas 
abajo, hasta el N. 65® E.

Destellos rojos de N. 65® E. hasta un 
poco más aguas arriba de la boya de ama
rre  más entrada en el río.

Destellos blancos aguas arriba del últi
mo límite citado.

El sector rojo cubre las boyas de am a
rre fondeadas en el puerto de Burght en 
la curva aguas arriba del muelle del pe
tróleo.

Está prohibido fondear en el sector 
blanco, Rgnas abajo del faro,desde él muel 
lie de los vapores Anvers-Tamise hasta e- 
través del faro.

Cuaderno de Faros, serie Bj pág. 150. 
Carta número 802 de la sección II.

H ó la n d a .—Zeegat de G oeree—Rak  
van Scheelhoek.—Modificación en el 
balizamiento. — aux Navigateurs 
número 83i469. París, 1909.
Número 325 .—Se suprimió la boya có

nica negra que marcaba la extremidad N. 
del banco «Rug van Scheelhoek»; y la 
boya esférica de fajas horizontales rojâ s 
y mgras, con m ira triangular, indicando 
la extremidad S. de este banco, ha sido 
marcada B. G. j  N. G. y tra^l^dada á los 
51® 52’ 36” N. y 10® 13’ 23” E. (4® 01’ 03”
E. de Gw.)

Cartas números 802 y 44 de la sec
ción II.
Barco-faro «Haaks».—Supresión de una 

boya de naufragio.—Apis aux Naviga 
teurs número 841475. París, 1909,
Número 326.—Se suprimió la boya ver

de fondeada al SE. del casco del Nippo- 
nia.

Situación aproximaba: 52® 46’ 06” N. y  
10® 11’ 19” E. (3® 58’ 59” E. de Gw).

Carta número 44 de la sección II.
El Director general, Emilio Luanco.

uADnn>.~issti> xU*. < étrc: t̂tdsb niraOSHSfitft* 
Paaétt -íe Saá Tm m , nm  20.


